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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
L e y  disponiendo se hagan emisiones 

de sellos de franqueo postal con tas 
figuras de Ferm ín Solvoechea y  
Concepción Arenal.— Página 282.

Otra ídem que los plazos señálanos en 
el artículo 92 y  disposición transí* 
toña  4.a del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, para la reclama
ción de pensiones de jubilación, re
tiro, viudedad, orfandad o las trans
misiones y  rehabilitaciones de estas 
pensiones, serán de cinco años.—  
Páginas 282 y  283.

Otra concediendo un crédito extraor
dinario de 320.000 pesetas con desti
no a la adquisición de 160 caballos 
para los nuevos escuadrones del 
Cuerpo de Seguridad.— Página 283.

Otra disponiendo que los funcionarios 
civiles del Estado que actualmente 
están jubilados por razón de cegue
ra o parálisis total incurable, así 
com o los que en lo sucesivo contrai
gan dichas enferm edades, percibi
rán una pensión extraordinaria de 
jubilación, equivalente al 80 por  100 
del sueldo que disfrutaran al cesar 
en el servicio activo.— Página 283.

Otra concediendo un crédito extraor
dinario de 400.000 pesetas con des
tino a satisfacer los gastos que se 
originen con m otivo de la celebra
ción en Madrid, en el año 1932. de 
las Conferencias Internacionales de 
Telegrafía y  Radiotelegrafía.— Pági
na 283.

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento potra presentar a 
las Cortes Constituyentes un p royec
to de ley aprobando el Convenio de 
Navegación Aérea entre España j j  
los Países Bajos, firmado en Madrid 
4l 14 de Febrero de 1930. —  Pági
na; 2&Z.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor Margarita 

Marín del Saarado Corazón Gonzá

lez Rivadomar, Superiora de la Co
munidad de Hermanas Trinitarias, 
de Barcelona, para que pueda efec
tuar la venta del solar que se indi
ca.— Páginas 283 y  284.

Otro ídem a Sor María Muñoz, Priora 
del Colegio Convento de Religiosas 
Hijas de Nuestra Señora, de Albace
te, para que pueda efectuar la venta 
de la porción de terreno que se ex
presa.— Página 284.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando jubilado a D. José 

Arrú Lage, Jefe ae Administración  
de segunda clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública.— Página 284.

Otro ídem id. a D. Javier García Leá- 
niz y  Arias de Quiroga, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública . —  Página 
284.

Otros nombrando Jefes de Administra
ción de primera, segunda y  tercera 
clase, del Cuerpo general ele Adm i
nistración de la Hacienda pública a 
los señores que se mencionan.— Pá
ginas 284 y  285.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Decreto nombrando Intendente del 
Servicio de Pósitos a D. Rafael Ca
ves tany y  de Anduaga, Ingeniero  
Agrónom o.— Página 285.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
San Hermengildo al General de 
brigada, en situación de segunda re
serva, D. Gerardo Sánchez,- Monge 
Llanos.— Página 285.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a la Dirección  

general de la Fábrica de Moneda y  
Tim bre para adquirir los materiales 
que se indican, con destino al ser
vicio de dicha Fábrica. —  Páginas 
285 y  286.

Otras ídem a los señores aue se m en

cionan, concesionarios de líneas de  
automóviles, para que satisfagan en  
metálico el impuesto del Tim bre  
con que están gravados los billetes 
de viajeros y  talones resguardos de  
mercaderías que expiden.— Páginas 
286 y  287.

Ministerio de la Gobernación.
Orden delegando en el Subsecretario 

de este Departamento, Directores 
generales del mism o, Gobernadores 
civiles y  Delegados gubernativos la 
concesión de permisos de los fun
cionarios a sus órdenes. —  Página 
287.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes aprobando las propuestas que 
se indican para obras urgentes d* 
los edificios que se mencionan .—  
Páginas 287 y  288.

Otra disponiendo se encargue a las en
tidades que se expresan la organi
zación, por cada una de ellas, de 
una colonia escolar.— Página 288. 

Otra resolviendo expediente prom ovi
do sobre la situación del Profesora
do de Religión y  Deberes éticos y  
cívicos de los Institutos locales de  
Segunda enseñanza.— Pagina 288. 

OtrO' declarando jubilado a D. R a fa $  
Hidalgo de Caviedes y  Gutiéres d| 
Caviedes, Subdirector Conservadf  
que fué del Museo Nacional de Arta 
Moderno.— Jágina 288.

Gira concediendo las pensiones que 
se indican.— Página 289.

Otra disponiendo que. con cargo al 
crédito global y  a partir del Í.° de 
Abril último, a razón de 6.000 pese
tas anuales de indemnización, perci
ba sus haberes el personal que se ex
presa.— Páginas 289 y  290.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de reparación de las com lrucciones  
anxaS' a la muralla de Pedro III 
(Sección Norte) del Monasterio de  
Poblet (Tarragona).— Página 290. 

Otra creando en el Conservatorio Na~ 
cional de Música y  Declamación de  
Madrid la Cátedra de Folklore.— Pá
gina 290. !

Otra declarando firme y  subsistente el
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anuncio de concurso previo de tros- 
lado para proveer varias vacantes 
del Profesorado de las Escuelas Su
periores del Trabajo, y desestiman
do instancia de D, Félix Apvaix 
Arias.— Página 291.

Oirá disponiendo $<e den los ascensos 
de escala reglamentarlos, y, en su 
consecuencia, los Prof esores que se ¡ 
mencionan pasen a las Secciones y 
sueldos m e  se tméicmi. —  Página 
291.

IOtra concediendo a la Escuela Elemen
tal del Trabajo de Béjav la subven
ción de 1.500 pesetas para los gas
tos de reparación de la máquina de 
vapor.— Página 291.

XPfOTa ídem di Patronato local de Por- ; 
muicwn Profesional de Sevilla. la ; 
®ubw¿nerón de 3.000 pesetas para \ 
gastos extraordinarios de inslalm- ¡ 
d ó n d e  tañeres.— Páginas -2.91 y 292. \

Ministerio de T rabajo  y Previsión.

Ordenes resolutorias de recursos de 
revisión de rentas rústicas en el pa
sado mío agríc o la,— Páginas 292 a * 
225, i

1Wms msdlmmbdo insicmm&s '0®ii ób- j 
$eto é e  máormaeMn ■ pava '

, ¿ccmaerTur cowtmtos é e  nrrendami&n- 
4o c&iecimp.—-iPágina 295.

Unirás disponiendo que en el plazo de 
veinte días se celebren las eleccio
nes para la designación é e  Vocales 
de los Jurados mixtos que se men
cionan.—Página 296 y 297.

Vivas ídem que los Jurados mixtos que 
se indican queden constituidos en 

. la forma que se expresa .— Página 
297 .

%ira ídem que los Jurados mixtos de 
■ Ferrocarriles de Madrid a Aragón 

y Fuencarral a Colmenar (Compañía 
Madrileña de Urbanización) queden 
incorporados a la Agrupación de los 
Jurados mixtos de Madrid a Zarago- ] 

| m  y  a Miocmte p  Compañía ín ter- ] 
I nacional de coches-camas.— Página 
i 298 .
tyira ídem se cumpla en sus propios 

términos la sentencia dictada por la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por 
D. Ricardo Espejo de Hiño josa, con- 

| ira la Real orden de 29 de Noviem- 
I bre de 1930.— Página 298.
Pira ídem que D. Julián García Val- 

buena cese en el cargo de Conserje 
: del Jurado mixto de Espectáculos

públicos de Madrid.—Página 298. 
IPLra nombrando Vocales del durado 
. m ixto de Ganaderos y  Fabricantes 

de productos lácteos de Santander a

los señores que se indican.— Pági
na 298.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
del Trabajo rural de Córdoba quede 
adscrito a la primera de las Agru
paciones administrativas de dicha 
capital, iníegméu por ¡os Jurados ■> 
de Comercio en  ¡general, Agua, Gas ' 
y  ElectrivMmi y T m m pories ierres- , 
tres.— Pégima W&.

Otra ¡mnceMeméo derecho electoral 
para Ja ée&igmtmém é e  Jos Vocales 
del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Avila, a la So
ciedad de Salchicheros de dicha ca
pital.— Página 298.

Otra ídem id. al Jurado mixto de la 
Industria -textil de Valencia, a las 
entidades (pie se citan.— Página 298,

Otras disponiendo que las representa
ciones obrera y  patronal de los Ta
rados mixtos que m  indican queden 
constituidas en la ¡forma que se men
ciona.—imaginas 198 y  299.

Otra ídem que D. Juan Blas Domín
guez cese en el cargo de Secretario 
de la Agrupación administrativa de 
Jurados mixtos de El Ferrol.—Pa
pilla 299.

Otra Í¡éem\que la Sección de Produc
ios químicos y  Perfum ería del Jura
do mixto de Im¡ asirías -químicas de 
Bilbao se componga de seis 'Vocales 
*efectivos con sus '■suplentes. —  Pági
na 299,

Otra dando de baja en el Jurado mix- ; 
to del Comercio de Alimentación de 
Huesca a los Vocales que se men
cionan.— Página 299.

Otra concediendo derecho electoral 
para ¡a designación de Vocales obre- ’ 
ros del Jurado mixto de Agua, Gas 
y  Electricidad de Valencia a la So-.] 
ciedad é e  Empleados -de Tas expío- ¡ 
taci&mes de aguas potables -y m ejo
ras é e  Vélemela.—Página 229.

Otras immbmndo Prem éeM e y  Vice
presidente é e  tos duremos m ixtos 
que .•se expresan a los señores que 
¿e indican,— Páginas 229 y  -800.

Ministerio de Agricultura industria 
y Comercio.

■Orden concediendo a -I). Juan Llera 
Bruña autorización.par a la admisión 
temporal de hojalata en blanco sin 
obrar para ¡a construccit a de enva
ses destinados a la exportación de : 
conservas de pescados.— Pagina 300. ■

Otra convocando a^a primei-a. reunión : 
de la Comisión que estudie e in for- . 
me 'respecto a ia posibilidad del em
pleo del oxido de hierro nacional 
en la depuración del gas. — Pági
na 309.

Administración Centra l .

J u s t i c i a . —  Tribunal Supremo, —  Con-» 
nmiando por la de seis meses y un 
día de presidio correccional la pena, 
é e  ocho mías y un día de presidio 
mayor impuesta al penado Francis- 
co Figireras Eos, en causa por debitó, 
é e  alzamiento ' de bienes. —  Página 
301.

Idem por la de destierro a 50 kilóme
tros de Ribadavia (Orense) la pena 
impuesta al penado Carlos Manuel 
Reino Cam na lío, en causa por delito, 
de homicidio.— Página 301.

Secretaría.— Relación de los pleitos in- 
¡ovadas m íe  Ja Hala de lo Condénelo* 
s&üdmindslrtéwo.— Página 301.

M a r in a .—Jastiiuto y (Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
Ja Armada.—Aviso a Tos navegantes*
;Grupo 20 .— Página 803,

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.— Declaran
do exentos del impuesto sobre los 
Mene-s de las personas jmúdicas, los 
de carácter mueble pertenecientes a 
la Sociedad Montepío é e  Estucadores, 
íéLa Verdadera Unión” , de Barcelo
na.—Página 305.

Caja general de Depósitos. —  Ordena
ción de pagos,— Anulando el resguar* 
■do'.del depósito de los números que. 
se indican.— Página 305,

■Go b e r n a c ió n .. —  D irección ' general d e  
Sanidad, — Acordando la ¡provisión 
de 15 plazas de Médicos supernume
rarios,.sin ¡sueldo, de la Beneficencia  
municipal del Ayuntamiento de Cha- 
mariín de ¡a Rosa {Madrid).— PágU 
na 305.

ídem la provisión par oposición de leí 
plaza é e  M édico titular - Inspector, 
municipal de Sanidad del Ayunta* 
m íenlo-de Játiba {Valencia).— Pági
na 306.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de 'Primera enseñanza.— Reía- 
d o n es  de Escuelas vacantes (Maes
tros y Muestras,—Página 308.

,Citando y ■emplazando a los señores. 
*que se indican para la provisión del 
cargo definitivamente de.Patrono de, 
la Fundación particular beneficodo* 
ceníe instituida por D. Agustín. VU 
¡Iota en 'Medina de Pomar (Burgos)* 
.Página 312.

Dirección general de Enseñanzas Pro- 
.lesiona! y Técnica .—Nombrando Di* 
rector de la Escuela Profesional de. 
Comercio de Cádiz a D. Luis W ie*

■ senthal Miranda, Catedrático nume
rario de la misma.—Página 312.

.An e x o  ú n ic o , —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — » 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -»
CIO8 DE PREVIO -PAGO,— EDICTOS.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
e n ten d ieren , sabed:

Que las -CORTES CONSTITUYEN- ; 
fES lian decretado y sancionado la

L E Y .
Artículo I I  Se harán 'emisiones de

sellos de franqueo postal can las lige
ras de Fermín Salvoeche-a y  Concep
ción Arenal.

Articulo 2.° Lo establecido en el : 
•artículo anterior no obstará al arbitrio 
del Ministro de Hacienda en lo que 
respecto al momento y -a Ir forma en 
que haya de disponer las emisiones.

Por tanto,
Mando a Todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplí mi en lo de esta 
Ley, así como a todos lo s  Tribunales y  
A nfon Fíesít^c rx-ae. la hagan cumplir,, ¡

Madrid, nueve de Julio de mil no
vecientos treinta y  - dos. 

memo .ALCALA-sZAMORÁ Y TORRES 
El Ministro de Hacieivla,

J A i M E !C AÍTNE R R'O M E U ;

El PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA. 

A todos los-que la presente vieren 
entendieren sabed: 

Que las CORTES 'CONSTITUYEN-* ^
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TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo I.® Los plazos señalados 

€n el artículo 92 y disposición tran
sitoria cuarta, del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado para la recla
mación de pensiones de jubilación, re
tiro, viudedad y orfandad, o las trans
misiones y rehabilitaciones de estas 
pensiones, serán de cinco años, a con
tar del 21 de Noviembre de 1927, fe
cha de la aprobación del Reglamento 
de dicho Estatuto.

Artículo 2.° Si alguna reclamación 
hubiere sido resuelta con aplicación 
del repetido artículo 92 y disposición- 
transitoria cuarta, tendrá derecho el 
reclamante *a reinstar para que su caso 
sea resuelto con arreglo a la legisla
ción anterior*

Por tanto,
Mando á todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, nueve de Julio de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren, 
y .entendieren, sabed:

;Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 320.000 pesetas, con 
imputación a un artículo adicional 
del vigente Presupuesto de gastos de 
la Sección 6.a, de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, ‘'Minis
terio de la Gobernación” , con destino 
a la adquisición de 160 caballos para 
los nuevos escuadrones del Cuerpo de 
Seguridad.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando ia todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna
les y Autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, nueve de Julio de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ffl Ministro de Hacienda,

J a l m e  C a r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN- • 
TES han decretado y sancionado la - 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° A partir de la publi

cación de la presente Ley, los fun
cionarios civiles del Estado que ac
tualmente estén jubilados par razón 
de ceguera o parálisis total incurables, 
así como los que, en lo sucesivo, con
traigan dichas enfermedades, percibi
rán una pensión extraordinaria de 
jubilación, equivalente al 80 por 100 
del sueldo que estuvieran disfrutando 
al cesar en el servicio activo.

Artículo Queda derogada la Ley 
de 4 de Febrero de 1932 y cualquier 
otra disposición que se oponga a lo 
establecido en la presente.

Por tanto,
Mando ¡a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna- ! 
les y Autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, nueve «de Julio de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  .Ga r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo i.° ;Se concede un crédito 

extraordinario de 400.000 pesetas, con 
imputación a un capitulo adicional 
del vigente Presupuesto de gastos de 
la Sección 17, “ Subsecretaría de Co
municaciones” , con destino a satisfa
cer los que se originen con motivo de 
la celebración en Madrid en el año 
1932 de las Conferencias internaciona
les de Telegrafía y  Radiotelegrafía.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna
les y Autoridades qm  la hagan cum- 

§ plir,

Madrid, nueve de Julio de mil n<f:r 
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREJ
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo c o n  el Consejo de Mí

nistros y a propuesta del Ministro dé 
Estado,

Vengo en autorizar a éste para que; 
presente a las Cortes Constituyente!? 
un proyecto de ley aprobando el Con* 
venio de Navegación Aérea entre Es
paña y los Países Bajos, firmado er¡ 
Madrid el 14 de Febrero de 1930.

Dado en Madrid a siete de Julio dé 
anii novecientos treinta y dos. •;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES} 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u lu e t a  E scolano .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Solicitada del Ministerio de Justicié 

por Sor Margarita María del Sagrado 
Corazón González Rivademar, Supe
riora de la Comunidad de Hermanas 
Trinitarias de Barcelona, autorización; 
para la venta ele un solar sito en lal 
calle de San Elias, núm. 19, de Bar* 
celo na (barrio de San Gervasio), d$ 
unos 1.124 metros cuadrados de ex
tensión y por el precio de 148.750 pe* 
setas, con objeto de cancelar una hi*' 
poteca que por la cantidad de 200.000 
pesetas grava dos tilicas propiedad dé 
la Comunidad, por préstamo efectúa* 
do por la Caja de Ahorros y Mont$ 
de Piedad de Barcelona, y cuyo pl&y, 
zo para la cancelación del mismo ven* 
ce en el presente año, y teniendo ep¡ 
cuenta que la compraventa de dicho; 
solar estaba ya concertada con ante* 
rioridad a la publicación del Deere* 
to de 20 de Agosto de 1931 con D. Jo* 
sé Con ti, propietario del solar con A* 
guo, sito en el núm ero 4 de la callé 
del -Carril, quien en virtud de escrita* 
ra de ¿donación intervivos lo ha cedi* 
do a su hija doña María Conti; qué 
de no concederse la autorización que; 
se solicita se causan perjuicios a dop 
José Conti, puesto que la compraven* 
ta estaba en principio acordada y no 
pudo llevarse a efecto por la publí* 
cación del Decreto restrictivo ante* 
riormente citado; que también queda** 
ría perjudicada la Comunidad, por no¡ 
poder cancelar la hipoteca que jraY#
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tos lincas de su propiedad, y en aten- 
don a que accediendo a lo solicitado 
lo se conculca el espíritu del Decreto, 
puesto que la cantidad que se obtenga 
con la venta debe aplicarse a desgra
var otras fincas que por lo menos acre
cen el valor en la cantidad desgrava
da, resultando ser únicamente un ac
to de compensación por parte de la 
Comunidad,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Sor Mar
garita María del Sagrado Corazón 
González Rivadeinar, Superiora de la 
Comunidad de Hermanas T rinitarias 
de Barcelona para que pueda efectuar 
la venta de un solar sito en la calle 
de San Elias, número 19, de Barcelo
na (barrio de San Gervasio), lindante 
con otro señalado con el número 4 de 
la calle del Carril, de unos 1.124 me
tros cuadrados de extensión, por el 
precio aproximado de unas 148.750 
pesetas, con objeto de aplicar dicho 
importe a la cancelación de una hi
poteca constituida a favor de Ja Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, por 200.000 pesetas sobre dos 
fincas propiedad de la Comunidad.

Artículo 2.° Se autoriza igualmente 
al Notario y Registrador para otorgar 
e inscribir el ' correspondiente dócil-, 
mentó público a que esta autorización 
pueda dar lugar y debiendo ía citada 
Superiora poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia la operación 
efectuada y rem itir el comprobante de 
la correspondiente cancelación para 
su. anotación en el expediente, que
dando así salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

N I C E T O  A L C A L A - Z A M O R A  V T O R R E A  

El M in is t ro  de Justic ia,,
A l v a r o  u k  A l b o r n o z  y L i m i n t a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor María Muñoz, Priora del Con
vento-Colegio de Religiosas Hijas de 
Nuestra Señora de Albacete, autoriza
ción para efectuar la venta de una 
porción de terreno que sirve de jardín 
al Colegio de su residencia, cuyos lin
deros son la calle de Pérez Galdós y 
la de Estanislao Higueras, de unos 
1.000 metros cuadrados de extensión, 
cuyo precio aproximado en venta es 
de unas 35.000 pesetas; y teniendo en 
cuenta que la Comunidad, con el im
porte que perciba, se ve precisada a 
tener que cancelar una hipoteca por 
yalor de 20.000 pesetas y además tie- 
$e que ir amortizando una letra que

tiene pendiente con el Banco de Es
paña por valor de 50.000 pesetas, obli
gaciones a las que no puede hacer 
frente sin recurrir a la venta solicita
da; que para ello ha obtenido previa
mente el correspondiente permiso de 
la superior Autoridad eclesiástica; que 
las obligaciones pendientes que tiene 
que liquidar son anteriores a la publi
cación del Decreto de 20 de Agosto de 
1931, puesto que tiene por origen y 
punto de partida la construcción de un 
inmueble; y en atención a que el espí
ritu que informa el Decreto citado no 
queda conculcado, puesto que de no 
liquidarse dichas obligaciones éstas se
guirían gravando el inmueble hipote
cado, con notorio perjuicio para los 
intereses de la Comunidad,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdó con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
María Muñoz, Priora del Colegio-Con
veno de Religiosas Hijas de Nuestra 
Señora de Albacete, para que pueda 
efectuar la venta de una porción de 
terreno de unos l-.OOO metros cuadra
dos de extensión, sito en dicha capi
tal entre las calles de Pérez Galdós y 
Estanislao Higueras, con objeto de que 
con el importe que perciba cancele 
una hipoteca por valor de 20.000 pese
tas y amortice en la parte que resulte 
posible la deuda que tiene pendiente 
con el Banco de España, quedando 
autorizados e± Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir el correspon
diente documento público a que esta 
autorización dé lugar; teniendo que 
notificar al Ministerio de Justicia la 
Priora de la Comunidad el precio lí
quido obtenido de la venta y la apli
cación dada a la cantidad percibida.

Dado en Madrid a ocho de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

NíCHTÜ A Lí 1A1, A ~Z A M O i i A Y TORRES 
E i  M in is t ro  de J u s t i c ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m í n i a n a
,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Arrú Lager, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, quien deberá cesar y causar 
baja en el servicio activo el día 13 del

mes actual, en que cumplirá la edad 
reglamentaria.

Dado en Madrid a nueve de Julio do 
mil novecientos treinta y dos, ' 

NICETO ALCA h A-Z A MORA Y TORRES 
ifil M inis t ro  de Hacióuda ,

J A i M E €  A R N E K R O M E U

De conformidad con lo que estable
cen los párrafos primero y tercero del 
artículo 49 del vigente Estatuto de Cla
ses pasivas y a propuesta del Ministra 
de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, por imposibilidad física, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Javier García de Leániz 
y Arias de Quiroga, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, cesante.

Dado en Madrid a nueve de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JQl Ministro 'de Hacienda ,

J a i m e  C  a  h  n  e  r  R  o  m e  v

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras A-a, del 
Decreto de 20 de Enero de 1925. con 
efectividad del día 19 del mes de Junio 
último, Jefe de Administración de p ri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública. 
Tesorero de Hacienda de la provincia 
de Baleares, a D. Tomás Gómez Her- 
náiz, que lo es de segunda clase del 
mismo Cuerpo y desempeña referido 
cargo.

Dado en Madrid a nueve de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.
■ N ICETO AbCALA-ZAM O R A Y TORRES 

i-Gl M in is t ro  de Hacienda ,
J A I M  E GA R N E R  R O M E Ü

A propuesta del Ministro de. Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras A-a, del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, Jefes 
de Administración de segunda ciase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda púbúlica, con efectividad 
del día 2 de Junio último, a D. Angel 
López Sevilla, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Madrid; 
con efectividad del día 19 del mes de 
Junio próximo pasado, a D. Sebastián 
Ariño Navarro, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Teruel, los dos Jefes dé Administración 
de tercera clase del mismo Guerpcb
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afectos a las oficinas provinciales que 
quedan indicadas.

Dado en M adrid a nueve de Julio de 
mil novecientos treinta y dos»

NICKTO A LC A LA - Z A M  OH A V .TOHHKS 
Ei ministro de Hacienda, 

i  ATM £ C A R N E H  R ü M E U

Á propuesta del Ministro de Ha- 
ciencia,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras B-a,- del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, Jefes 
de Administración de tercera d ase  del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con efectividad 
d e l  día 2 del mes de Junio último, a 
D, Miguel Álvarez Sauz, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de León; con 
efectividad, del día 7 dei mes de Junio 
próximo pasado, a IX Luis Serra Oli
ven, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Madrid, y 
con efectividad del día 19 del mismo 
m e s ' de Junio, a D. Prudencio Yalls y  
Monr.eaL adscrito a la Delegación de. 
H acienda-en la provincia de Valencia; 
los tres Jefe de'N egociado de primera  
clase del mismo Cuerpo, afectos a las 
oficinas provinciales que quedan indi
cadas.

Dado en Madrid a nueve de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

N IC E T O  A LC ALA-Z A MOKA Y T O R R E S
lili M in is t ro  de IlaeiemSu,

J  A ! M E C A íl N E ñ  B O M E V

A propuesta del M inistro de H a
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras B-a, del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 7 del mes de Junio' 
último, Jefe de Adm inistración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
excedente, a D. Miguel Martínez de la 
Riva y Freire, que es Jefe de Negocia
do de prim era clase del mismo Cuerpo 
y en igual situación, por ser Recauda
dor de C ontribuciones de la Zona de 
l a  Inclusa , de M adrid.

Dado en Madrid a nueve de Julio de 
mil novecientos trein ta  y dos.
• NICETO ALCALA-ZAMOUA Y TORRES

El Ministro de Hacienda, .
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y CO M ECI0
 DECRETO

Be acuerdo con lo dispuesto en el 
/  Decreto de 22 de Junio de 1932, pu

blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 24 
del mismo mes y año, sobre organi
zación del Servicio de Pósitos, y a 
propuesta del Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Intendente del 
expresado Servicio a D. Rafael Ca
vestany y de Anduaga, Ingeniero Agró
nomo, confirmando así la Orden mi
nisterial de 24 de Junio de 1932.

Dado en Madrid a ocho de Julio de 
rail novecientos treinta y dos.

N I C E T O  A L C A L A - Z A M O R A  Y T O R R E S  
E i M inistro de A gricultura, Industria  

y  Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y S a n j u á n .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director dé
las Asambleas de las .Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo, se concede la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de esta 
última Orden a favor del General de 
brigada, en situación de segunda re
serva, D. Gerardo Sánchez-Monge Lla
nos, con la antigüedad del día 11 de 
Mayo último, debiendo percibirla a 
partir de 1.° de Junio siguiente por 
3a Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, por tener el interesa
do su residencia en esta capital, con 
arreglo a lo que determina la Ley de 
21 de Octubre de 1931 {D. O. núme
ro 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Julio de 1932.

AZAÑA
Señores Presidente del Consejo Di

rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo; General de la 
primera División orgánica y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
pasivas.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición de 
planchas Sellers para el hincado de 
matrices destinadas a la elaboración 
de sellos de Correos:

Resultando que por el Sr. Jefe del 
Grabado se elevó una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de di
cha adquisición, acompañando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im

porte total asciende a la cantidnd d# 
28.370 pesetas:

Resultando que consultadas la linter- 
vención y la Asesoría jurídica d e esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se  
halla bien formulado, así como justi
ficadas las razones aducidas qu> de
muestran la necesidad del gasto de qu$ 
se trata:

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por Administración, según preceptúa, 
el artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad de L° de Julio de 1911, modi
ficado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

El Ministro de Hacienda, conformáis 
de se con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa planchas Sellers para el 
hincado de matrices destinadas a la 
elaboración de sellos de Correos, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 28.370 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 6.% 
artículo 2.°, Sección 12 del presupues
to vigente, “Gastos de fabricación de 
efectos timbrados. — Adquisición de 
primeras materias”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguienteáu 
Madrid, 6 de Julio de 1932. .

P. !>.,
VERGARA

Señor Director general de da Fábrica 
de la Moneda y Timbre.

linio. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de una bomba hidráulica marca Puw, 
de 700 atmósferas de presión, con des
tino a los talleres de esa Fábrica: 

Resultando que el señor Ingeniero 
de máquinas elevó moción exponiem  
do la necesidad y urgencia de dicli£ 
adquisición, acompañando el presu
puesto formado ai efecto, cuyo im 
porte total asciende a la cantidad di 
12.100 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica de 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así coma 
justificadas las razones aducidas, que 
demuestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que; por no exceder , 
de 50.090 pesetas el servicio en cues* 
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por Administración, según 
preceptuó el articulo 56 de la yigenU
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jey de Contabilidad de 1.° de Julio de 
¿911, modificado por Real decreto de 
17 de Marzo de 1925,

El M inistro de H acienda, de acuer- 
Jo con lo propuesto por esa D irección 
general, ha tenido a bien au torizar a 
la m ism a p ara  ad q u irir  po r gestión 
d irecta una bom ba h id ráu lica  m arca 
Puw, de 700 atm ósferas de presión, 
ion  destino a los talleres de la m is
ma, aprobando el presujiuesto form a
do al efecto, cuyo im porte total as
ciende a la can tidad  de 12/100 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 8.°, artículo  1.°, Sec
c ión  12, del presupuesto vigente, "Gas
tos comunes a la acuñación de m one
da y fabricación de efectos tim bra
dos. Rara adquisición, reparación  y 
entretenim iento  de m áquinas, enseres 
y utensilios.”

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 6 de Julio  de 1932.

p, d*,
VERGARA

¡Señor D irecto r general de la F ábrica  
de M oneda y T im bre.

lim o. S r .: Visto el expediente Ins
tru ido  con m otivo de la adquisición 
de rodillos de tran sfe rir y m andriles 
Seliers p ara  el transferido  de p lan 
chas destinadas a la elaboración de 
sellos de Correos.

Resultando que po r el señor Jefe 
del Grabado de esa F ábrica  se elevó 
m oción exponiendo la necesidad y 
u rgencia  de dicha adquisición, acom 
pañando  el presupuesto form ado al 
efecto, cuyo im porte total asciende a 
la  can tidad  de 4.398 pesetas:

Resultando que, consultadas la In 
tervención y la Asesoría Ju ríd ica  de 
esa Fábrica , estim an que el p resupues
to se halla b ien  form ulado, así como 
justificadas las razones aducidas, que 
dem uestran la  necesidad del gasto de 
que se tra ta :

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión , está exceptuado de las form ali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por adm inistración, según 
p recep túa el artículo 56 de la vigente 
ley  de C ontabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

El M inistro de H acienda, de acuer
do con lo propuesto por esa D irec
ción general, lia tenido a bien au tori
zar a la m ism a para  adqu irir, por ges
tión  directa, rodillos de tran sferir y 
m andriles Sellers para  el transferido  
de planchas destinadas a la elabora- 
$ fén  de sellos de Correos; aprobando

el presupuesto form ado a¿ efecto, cu
yo im porte total ascienda a la can
tidad  de 4.398 pesetas, que deberá ser 
satisfecho con cargo al capítulo 6.°, 
artículo  1.°, Sección 12, del P resu
puesto vigente de gastos, "Gastos de 
fabricación  de efectos tim brados.— 
P ara  adquisición, reparación  y en tre
tenim iento de m áquinas, enseres y 
utensilios.”

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 6 de Julio  de 1932.

P . D .,
VERGARA

Señor D irector general de la F ábrica  
de Moneda y T im bre.

Ilmo. S r .: Visto el escrito de D. An
tonio Campillo Ballestero, p rop ie tario  
de la linea de autos p ara  el servicio 
público de viajeros de Arcos a Mora, 
so licitando  satisfacer en  m etálico el 
im porte del tim bre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que exp ide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravam en 
de la escala gradual reform ada del a r 
tículo anteriorm ente citado, ascendió a 
la suma de 240 pesetas, siendo la doza
va parte de dicha suma la de 20 pe
se tas:

Resultando que el p rop ietario  de re 
ferencia está conforme con se fije 
en 15 pesetas la cantidad que deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresa-do concepto; y 

Considerando que el attículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de fe rrocarri
les y Em presas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones re sg u a r
dos de m ercaderías, y para  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban en tregar mensuaímente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad ele m anera que sea 
garan tía  de exactitud en la determ ina
ción y recaudación del impuesto, o fre
ciendo facilidades para  las com proba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y  sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección general,

acuerda autorizar a D. Antonio Campi- 
lio Ballestero, propietario  de la línea; 
de autos de Arcos a Mora, para  que a 
p a rtir  del 1.° de Julio del año en curso 
satisfaga en metálico el im porte del 
tim bre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 15 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las; 
cuenías que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas1 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. p ara  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Julio de 1932.

p. D.,
VERGARA 

Señor D irector general del Timbre.

lim o. S r .: Visto el escrito  de don» 
Juan P rad era  Butsens, Gerente de la 
Sociedad "T ranv ía de Laviana a Río- 
seco, S. A.”, para el servicio público; 
de viajeros, solicitando satisfacer en  
m etálico el im porte del tim bre con 
que por el artículo  189 de la ley están  
gravados los billetes de viajeros y  ta
lones-resguardos de m ercaderías que' 
exp ide:

Resultando que el correspondiente, 
a los docum entos expedidos durante; 
un  año, aplicándoles el tipo de grava
m en de la escala gradual reform ad# 
del artícu lo  an teriorm ente citado, as
cendió a la suma de pesetas 549,40$ 
siendo la dozava parte  de dicha suma’ 
la de pesetas 45,78:

Resultando que el Gerente de refe
rencia  está conform e con que se fije 
en 40 pesetas la can tidad  que deberá’ 
en tregar a buena cuenta, en fin de ca
da mes, po r el expresado concepto; y¡

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del T im bre con
fiere a este M inisterio la facultad 
autorizar a las Com pañías de ferroca
rriles y Em presas de diligencias y  va
pores para  satisfacer en m etálico el 
im porte del tim bre correspondien te ai 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de m ercaderías, y  p a ra  fijará 
de acuerdo con las m ism as, la can ti
dad que deban en tregar m ensualm ent# 
a buena cuenta; d isponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citada# 
Com pañías y Em presas tengan esta
blecida su contabilidad  de m aner#  
que sea garan tía  de exactitud  en lá 
determ inación y recaudac ión  del im 
puesto, ofreciendo facilidades p ara  la# 
com probaciones que se estim en nece
sarias o convenientes, como ocurpe en
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el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas y sus justi
ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 
.ral, acuerda autorizar a D. Juan Fra- 
dera Bntse-ns, Gerente de la 'Sociedad 
'■^Tranvía de L avia na a Rioseco., S. A.” , 
para que, a partir del 1.° de Abril del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
¿billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 40 .pesetas la cantidad que ppr 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta, en fin de cada mes, y  dis
pon leudo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección gén era ly  los* justifican
tes de las mismas habrán 'de .ajustarse 
a los modelos 1'9 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Julio de 1932.

P. D.,
VERGARA

"Señor D irector /general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excm o. Sr.: He tenido a bien dele

gar en Y. E. la facultad que me con
fiere la Orden presidencial de 2 del 
corriente, inserta en la Gaceta del 5, 
para conceder permisos a los emplea
dos a sus órdenes, con arreglo a las 
normas que en la misma se estable
cen , debiendo dar cuenta a este Mi
nisterio del uso que haga de esta au
torización.

Madrid, 11 de Julio de 1932.
'CASARES QÜIROGA

Señores Subsecretarios y Directores 
generales de este Departamento, Go
bernadores civiles de todas las p ro 
vincias ,y Delegados gubernativos 
de Ceuta y .Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per

filan ente de la  Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacional 
.ha formulado en fecha 18 de ios co
rrientes propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y

monumental de España y en que figura 
la consignación de 10:000 pesetas para 
obras urgentes de consolidación en la 
iglesia de San Martín de Castañeda 
(Zamora), a cargo del Arquitecto con
servador de Monumentos- de la primera 
Zona, D. Alejandro 'Ferraut y Vázquez:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta de Patro
nato para la protección, conservación y  
acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional el día 18 del mes én curso:

Gonsiderando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo 
de dicha Junta figura la de conceder 
auxilio inmediato y  disponer la ejecu
ción de obras perentorias, en evitación 
de mayores gastos y  peligros, con car
go a las consignaciones de los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 19 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Gonsiderando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por e l Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administracrón del Estado,

Este 'Ministerio ha tenido a bien -dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad ele 19.000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación-en la iglesia de San Martín de 
Castañeda (Zamora), -“ a justificar” a 
nombre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la primera Zona, don 
Alejandro Ferraut y Vázquez, con car
go al crédito consignado en el capítu
lo 28, artículo 3.°, concepto 2.° del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, y que las obras se realicen ba
jo la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 27 de Junio de 1932.
p . d .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional ha formulado en fecha 24 de 
los corrientes propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza ar
tística y  monumental de España, y 
en la que figura la cantidad ele 0.900 
pesetas para obras urgentes de termi
nación de las de consolidación en la 
iglesia de San Juan de los Reyes, de 
Granada, a nombre do$ Arquitecto 
conservador de Monumentos de la

sexta £ona D. Leopoldo Torres B aK  
bás: i i

Resultando que la mencionada pro-g 
puesta se hace constar en el acta dé 
la sesión celebrada por la Junta 
Patronato para la protección, conser-» 
vación y acrecentamiento del Tesón#. 
Artístico Nacional el día 24 del ine$ 
en curso:

Considerando que entre las atribii«j 
ciones que competen al Comité eje-i 
cuiivo de la mencionada Junta figu*; 
ra la de conceder auxilios inmedia-fi 
tos pana la realización de obras urT 
gentes, en evitación de mayores gas-g 
tos y peligros, con cargo a los p re -; 
supuestos de este Departamento* c o n i
forme a Ja regla 7.a del artículo 19 
fiel Reglamento aprobado por Real de5»*1 
..creta-id.e 25 de Junio de 1.928:

.Considerando que en cumplimien* ¡ 
io  de lo dispuesto en el artículo 3.^, 
del Real decreto de 21 de Febrero d € ’ 
19.39 ha sido fiscalizada la obligación 
que .se contrae por el Delegado &t¿ 
.este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es<i 
lado, < r S

Este Minisiefio ha tenido a Jbieii 
disponer se apruebe la propuesta dé i 
que se ha hecho mérito y, en su con- f 
secuencia, qne.se libre la cantidad de í 
8*900 pesetas para obras urgentes dé : 
terminación de las de consolidación r 
en la iglesia de San Juan de los Re-> í 
yes, de Granada, “ a justificar” , a flora- i 
bre del Arquitecto conservador de Alo- i 
numen tos de la sexta Zona D. LeopoD i 
do Torres Baibás, con cargo al crédi
to consignado en el capítulo 26, ar
tículo 3.°, concepto 2.° del vigente) , 
presupuesto de gastos de este DepaiC; 
lamento, y que las obras se realiccf!; 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 29 de Junio de 1932.
p .

DOMINGO ..BARNES ,.
Señor Director .general de Bella# 

.Artes. ■

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo pery 
.nía nenie de la Junta de Patronato par? 
la protección, conservación y acrecen* 
tamiento (leí Tesoro Artístico Nació-» 
nal lia formulado, en fecha 24 de los) 
corrientes, propuesta de gastos para lá 
conservación de la riqueza artística 35 
■monumental de España, y en la queí 
figura la cantidad de .10.090 pesetas:» 
per a obras urgentes de reparación d© 
la lglesia de Santa María de los Reales; 
Alcázares de Ubeda (Jaén) a nombré 
del Arquitecto conservador .de monu* 
meutúó de la sexta zona Leopoldí 
Torres Baibás:

Resultando que la mencionadaáOTffi
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puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta  de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional el día 24 del mes 
en curso:

Considerando que entre las atr ibu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
Ja realización de obras urgentes en evi
tación de mayores gastos y peligros 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, conforme a la regla 
séptima del artículo 10 del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio  de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
¡de 3o dispuesto en el articulo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
h» sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado de este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
líi.OOO pesetas para obras urgentes de 
reparación en la iglesia de Santa Ma
r ía  de los Reales Alcázares, de Ubeda 
(Jaén), “a justificar” , a nombre del Ar
quitecto conservador de monumentos 
de la sexta zona D. Leopoldo Torres 
Üalbás, con cargo al c i /d i to  consigna
do en el capítulo 26, artículo 3.°, con
cepto segundo del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
,úel mencionado facultativo.

Madrid, 29 de Junio de 1932,
p. o.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Relias Ar

tes,

I lmo. S r . : Vistas las instancias de 
las entidades de Man res a, Guada la ja
ra y Alc-oy, solicitando una subven
ción para organizar en el presente año 
Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo establecido j 
en el Real decreto de 19 de Mayo de j 
1911 y Orden de 15 de Julio de Í912 
y que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización por cada una de ellas de 
una Colonia escolar, ateniéndose a las 
condiciones que a continuación se in
dican:

1.a Las Colonias funcionarán, se
gún lo dispuesto para estos casos y 
para niños de las Escuelas nacionales, 
entendiéndose que el solicitante debe

rá justificar en la misma cuenta, ade
más de la cantidad que por esta Or
den se le concede, otra por lo menos 
igual de los recursos de que dispon
ga, sin cuyo requisito vendrá  obliga
da al reintegro; y

2.a Para contr ibuir  a los gastos de 
las siguientes Colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas se 
le asigna, cuyas cantidades se libra
rán con cargo al capítulo 6.°, artículo 
único, concepto 1.° del presupuesto vi
gente de este Departamento a nombre 
de los señores que se mencionan, quie
nes justificarán su inversión con a rre 
glo a las disposiciones vigentes y a 
la condición señalada en el número 
anterior, debiendo tener en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 9 de 

; Julio de 1920, en relación con el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1911: 

Colonias solicitadas p o r : . D .  Luis 
Primés Sato, Alcalde de Manresa (Bar
celona), 4,000 pesetas, que se librarán 
contra la Delgación de Hacienda de 
Barcelona a nombre de dicho Alcalde; 
D. Miguel Bargalió, en nombre y repre
sentación de la Diputación de Guada- 
lajara, 5.000 pesetas, que se l ibrarán  
contra la Delegación de Hacienda de 
Guadalajara, a nombre de dicho se
ñor; D. Enrique García Mataix, Alcal
de de Alcoy (Alicante), 8.000 pesetas, 
que se l ibrarán  contra la Delgación de 
Hacienda de Alicante, a nombre de di
cho Alcalde,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1932,

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo, Sr.: En el expediente promo
vido sobre la situación del Profesora
do de Religión y Deberes éticos y cí
vicos, de ios Instituios locales de Se
gunda enseñanza, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“Visto el expediente promovido con 
motivo de 3a situación del Profesorado 
de Religión y Deberes éticos y cívicos 
y Rudimentos de Derecho, de ios Ins
tituios locales,

Este Consejo propone que los Pro
fesores de Religión y Deberes éticos y 
cívicos y Rudimentos de Derecho, con
tinúen en sus puestos hasta que ter
mine el curso 1931-32, para ios efectos 
de atender a ,la  enseñanza y exámenes 
de la asignatura de Deberes éticos y 
cívicos y Rudimentos de Derecho, ex
cepto los de aquellos Institutos que por 
haber sido transformados en naciona- .

les cuenten con un Profesor de Filo
sofía.

Opina también que no pueden equi
pararse ios Profesores de Religión y 
Deberes éticos a los demás Profeso
res de ios Institutos locales, pues sólo 
se les exigió el titulo de Licenciado en 
Teología y no el de Licenciado en Fi
losofía y Letras o en Ciencias, según 
lo establecido en la Real orden de 3 
de Septiembre de 1928, la cual señala 
también la diferencia entre unos y  
otros Profesores, al disponer que el 
Tribunal para  las Cátedras de Religión 
y Deberes éticos estaría formado por 
tres Doctores en Teología, propuestos 
pór la Autoridad eclesiástica, y que 
para la Cátedra de Religión se forma
rá una relación especial.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo sé 
propone.

Lo que comunico a A7. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Julio de. 1932,

p. !).,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr,: La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas informa a este 
Departamento ministerial, que en el 
expediente promovido por D. Rafael 
Hidalgo de Caviedes y Gutiérrez de 
Caviedes, Subdirector-Conservador del 
Museo Nacional de Arte Moderno, en 
situación de cesante desde ei 8 de 
Agosto de 1931, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 45 deí Re
glamento para  la aplicación del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado 
de 22 de Octubre de 1926, aprobado 
por Decreto de 21 de Noviembre de 
1927, se halla suficientemente justifi
cado que el interesado reúne las con
diciones que para obtener la jubilación 
exigen las disposiciones vigentes.

En su consecuencia, este Ministerio, 
teniendo en cuenta que D. Rafael Hi
dalgo de Caviedes y Gutiérrez de Ca
viedes, Subdirector-Conservador, que 
fué, del Museo rsacional de Arte Mo
derno, -tiene más de sesenta y cinco 
años de edad y cuarenta y cinco de 
servicios, ha resuelto declararle jubi
lado, con el haber qu'e por clasifica
ción le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para  su 'co 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju 
lio de 1932.

P. D.,
DOMINGO. BARNES ;

Señor Director general de Bellas Ajr» 
tes.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra  Ampliación de estudios e investi
gaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der las siguientes pensiones:

A D. Manuel Abizanda y Broto, Pro
fesor del Instituto de ¿taragoza, pen
sión por tres meses para estudiar en 
Italia, Francia y Bélgica, Tapices, con 
la asignación de 600 pesetas mensua
les y 500 para viajes de ida y vuelta.

A D. Isidoro Boix Chaler, Maestro 
nacional de Valencia de Aneo (Léri
da), por un mes, para estudiar en 
Suiza el Instituto J. J. Rousseau, con 
la asignación de 475 pesetas mensua
les y 500 para viajes de ida y vuelta.

A D. Miguel Moraza Ortega, Cate
drático de la Facultad de Medicina 
de. Salamanca, por tres meses, para 
estudiar Anestesia en Alemania, con 
la asignación de 600 pesetas mensua
les y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Timoteo Pérez Rubio, Subdi
rector del Museo Nacional de Arte 
Moderno, por cuatro meses, para es
tudiar en Francia, Bélgica, Holanda, 
Alemania e Italia la organización de 
los Museos de Arte Moderno, con la 
asignación de 600 pesetas mensuales 
y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Francisco Suárez López, Auxi
l ia r  temporal de la Facultad de Me
dicina de Madrid, por seis meses, para 
estudiar Embriología en Alemania, con 
la asignación de 800 pesetas mensua
les y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Fernando Tr.llada y Comería, 
Catedrático de la Escuela* de Ingenie
ros Industriales de Barcelona, por seis 
ineses, para estudiar en Francia las 
teorías cuánticas, con la asignación 
de 600 pesetas mensuales.

Todas estas pensiones se entienden 
concedidas por ahora para  la parte 
que de ellas se disfrute dentro del 
actual ejercicio económico, quedando 
para el resto sujetas a rehabilitación, 
y serán con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo i.°, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Los pensionados quedarán obliga
dos a reintegrarse a sus cargos oficia
les dentro de los quince días siguien
tes a la term inación de su pensión y 
a cum plir lo dispuesto por Ordenes 
de 19 de Noviembre y 13 de Diciem
bre de 1932.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Ju 
lio de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Por Decreto del Ministe
rio de Fomento, de 7 de Diciembre del 
año último, fué modificado el plan de 
enseñanza de la carrera de Veterina
ria, consignando nuevás disciplinas y 
dividiendo el estudio de otras, ya es
tablecidas en el plan anterior, dando 
lugar al nombramiento de Profesora
do interino, encargado de la explica
ción de las mencionadas enseñanzas.

Dicho Profesorado fué nombrado en 
virtud de concurso de méritos, con Ja 
gratificación anual de 6.000 pesetas, 
habiendo prestado sus servicios con 

• beneplácito de los Claustros de las Es
cuelas donde se hailan adscritos, y 
percibido sus haberes hasta el 31 de 
Marzo del año actual

En el presupuesto vigente de este 
Departamento no se consigna cantidad 
para el abono de haberes a este Pro
fesorado, y el que hay que nombrar 
para el curso próximo, con objeto de 
que el plan mencionado tenga efecti
vidad, pero se consigna en el capitulo 
13 adicional, artículo único, concepto 
quinto de dicho presupuesto, la canti
dad de 250.000 pesetas, destinada a la 
reorganización de les estudios en las 
distintas Facultades de Veterinaria, de 
acuerdo con ios nuevos planes de en
señanza de la -Facultad, de cuyo cré
dito se autoriza el gasto de 187.500 
pesetas para los tres últimos trimes
tres del presente año.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que con cargo al crédito glo
bal mencionado y a partir de 1.° de 
Abril último, a razón de 6.000 pesetas 
anuales de indemnización, perciba sus 
haberes el personal siguiente:

Cuatro Profesores interinos de Mate
máticas y Física; cuatro Profesores in
terinos de Química inorgánica, Quími
ca orgánica y Análisis químico; cuatro 
Profesores interinos de Botánica, Zoo
logía y Geología; cuatro Profesores 
interinos de Agricultura, Cultivos p ra
tenses y forrajeros y Economía rural; 
cuatro Profesores interinos de Gené
tica, Zootecnia general y Morfología o 
Exterior, con destino a las Escuelas 
Superiores de Veterinaria de Madrid, 
León, Zaragoza y Córdoba.

Un Profesor interino de Zitolog'ía y  
Genética superior y Endrocinología; 
un Profesor interino de Bacteriología 
experimental y Epizootología; un Pro
fesor interino de Psicología animal e 
Historia de la Veterinaria; un Profe
sor interino de Estadística y Comercio 
pecuario y Construcciones pecuarias y 
un Profesor interino de Química ana
lítica y Análisis químicos de alimen
tos, todos ellos afectos a la Escuela

Superior de Veterinaria de Madrid.
2.° Que se convoque concurso para 

proveer las siguientes plazas, cuyas 
dotaciones han de asignarse con caigo 
al crédito global ya mencionado, y cu
ya función docente empezará en 1.° de 
Octubre próximo.

Cuatro plazas de Profesores interi
nos de Palologia general, Exploración 
cónica y Patología de los animales de 
abastos y aves, con la indemnización 
anual de 6.0OO pesetas, con destino a 
las Escuelas Superiores de Veterinaria 
de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.

Cinco plazas de Auxiliares tempora
les, para cada Escuela de Veterinaria, 
con la indemnización anual de 3.000 pe
setas, constituidas dichas Auxiliarías 
por los siguientes grupos de asignatu
ras:

A) Una Auxiliaría para Matemáti
cas y Física, Química inorgánica, Quí
mica orgánica y Biológica y Prácticas 
de Análisis químicos.

B) Una Auxiliaría para Botánica,
Zoología y Geología, Agricultura y Sel
vicultura, Cultivos pratenses y forra
jeros, Economía ru ra l

C) Una Auxiliaría para Genéticas
Zootecnia general y Exterior, Citolo
gía, Genética superior y Endrocinolo- 
gía.

D) Una Auxiliaría para Bacteriolo
gía general, Bacteriología especial e 
Inmunología, Preparación de sueros y 
vacunas y Parasitología.

E) Una Auxiliaría para Patología
general y Exploración clínica, Patolo
gía especial de esporádicas en anima
les de abastos y aves, Patología espe
cial de esporádicas en équidos, perros 
y gatos, Terapéutica y Toxicología, 
Farmacología y Farmacodinamia.

Tres plazas de Auxiliares temporales* 
con la indemnización anual de 3.000 pe
setas, adscritos a las enseñanzas del 
Doctorado de Veterinaria, en la Escue* 
la Superior de Madrid, constituidas pqf 
los grupos de asignaturas siguientes.

Una Auxiliaría para Química analí 
tica y Análisis de alimentos.

Una Auxiliaría para Bacteriología 
experimental y Epizootología. ¡

Una Auxiliaría para Biología animal, 
Historia de la Veterinaria, Estadística 
y Comercio pecuarios y Construcciones 
pecuarias,

3.° Que los seis Palafraneros, cuya 
consignación figura en el actual Pre
supuesto y que prestan sus servicios 
en las Escuelas Superiores de Veteri
naria de León, Zaragoza y Córdoba, 
perciban además del haber anual asig
nado en Presupuesto, la indemnización 
anual de 250 pesetas cada uno; que el 
Capataz de la huerta y los dos peone» 
para la misma, de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid, cuya consignación



290                               12 Julio 1932   Gaceta de Madrid.-Núm.  194

\ ise detalla también en el vigente Pre
supuesto, perciban la indemnización de 
$GQ pesetas anuales el primero y 750 
pesetas anuales cada uno de los dos 
últimos, además del haber que se de
termina en el Presupuesto actual.

4.° Que el Escultor, Preparador y 
Conservador y el Fotógrafo-pintor de 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid, cuyos haberes van detallados 
en el actual Presupuesto, perciban las 
indemnizaciones de 500 pesetas anua
les los dos primeros y 250 pesetas 
anuales el último, a más del haber que 
les señala la vigente ley de Presupues
tos»

5.° Que a los Directores de las Es- 
: cuelas Superiores de Veterinaria de 
! Madrid, Zaragoza, Córdoba y León, se 
: les acredite la indemnización de 1.000 
1 pesetas, anuales, y de 750 pesetas anua- 
: les a cada uno de los Secretarios de

Jos mismos Centros docentes.
6.° Que la asignación de indemniza

ciones. anteriores se entienda sólo p~ra 
el actual ejercicio económico, y a re
sultas, por lo que se refiere al próximo 
laño de 1933, al crédito que se consigne 
en el Presupuesto para dicho ejercicio,

.i para el pago de estas atenciones.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 8 de- -Julio 
í de 1932.

P. Ds,
DOMINGO BARRES 

Señor Subsecretario de- este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obra 
fie reparación de las construcciones 
>i¡exas a la Muralla de Pedro III (sec
c ión Norte) del Monasterio de Poblet 
(Tarragona), redactado por ei Arqui- 

¡ leeio conservador de Monumentos don 
Jerónimo Martorell, con un presupues
to total de 48.875,38 pesetas;

Resultando- que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para suprimir elementos extraños adhe
ridos- a la estructura de la construcción 
y  consolidarla convenientemente, de
jando para más adelante trabajo# de 
índole secundaria, demolición de trozos 
de mur ©«sobrepuestos a la muralla y 
almena#, apertura de Tos huecos cega
dos, en la torre de (M, reparación de 
la cubierta y techos de la torre- éel 
Prior, construcción de cubierta# en Tas 
dependencias- anexas y  pavimentación 
do- '-es salas útiles:

Resultando que ei presupuesto' de- eje
cución material se eleva & 48J42,I7 pe- 
seles que. aumentado en m  0“,5- por 100 
dev premio de pagaduría,, que asciende 
o 23X2:1 pesetas, constituye el- total ex- 
p:*r-‘; «ido- de 46u875,38 pesetas-;

<" 1 os i rieran do que m  cumplimiento 
a bv dispticMc m- &í artículo 25 del

Real decreto de 4 de Septiembre de 1908 
se pasó el proyecto a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización:

Considerando que las obras de que se 
trata deben ser exceptuadas de las for
malidades de subasta, en virtud de la 
autorización que concede el artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecutivo 
permanente de la Junta de Patronato 
para la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional acordó, en sesión celebrada el 
24 de Junio del' corriente. año> dar su 
conformidad con la propuesta del 
gasto:

Considerando que es trámite previo 
indispensable a su aprobación que los 
expedientes pasen a la fiscalización del 
gasto por- el Delegado- en este Depar
tamento- de la Intervención general de 
la Administración del Estado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de Febre
ro- de 1936, trámite que aparece- cumpli
do en el expediente,

Este Ministerio lia tenido a bien acor
dar se apruebe el mencionado proyec
to- por su presupuesto de 46.875,38 pe
setas, y que las obras en él comprendi
das se realicen por el sistema de admi
nistración, con cargo al crédito consig
nado -en el capítulo 26, artículo 3.°, con
cepto 2T del vigente presupuesto de es
te Departamento.

Madrid, 8 de Julio de 1932,

p, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director'general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: El Claustro de Profesores 
del Conservatorio Nacional de Músi
ca y Declamación de Madrid propuso 
a este Ministerio que se creara en 
aquel Centro, con carácter urgente, 
una Cátedra de Folklore y estilos mu
sicales, que tendría por objeto orien
tar a los compositores noveles en las 
diferentes modalidades a que pueden 
aplicar los conocimientos ya adquiri
dos y ponerles en contacto con el te
soro que encierra nuestra patria en 
cantos y  danzas populares,

A la anterior propuesta añadía que, 
para desempeñar dicha Cátedra,, se de
b ía  elegir a persona de reconocida 
competencia, especialización y pres
tigio, pfw lo cual solicitaba se desig
nase ]?ira ocuparla a- IX Oscar Espía 
y T r iiy , artista de preparación y cul
tura y muy en consona acia  con la

orientación de la nueva enseñanza que 
se proponía.

El Consejo de Instrucción pública» 
primero, y la Academia de Bellas Ar
tes de San Fernándos después, mos
traron su conformidad con la creación 
de esta enseñanza en el Conservatorio’ 
y con que. se designase para la misma 
al Sr. Esplá; y en consecuencia con lo 
propuesto, se creó en el capitulo 13, 
artículo l.L concepto 8.° d:ei presu
puesto vigente nm  deflación de 5.6GQ 
pesetas para esta enseñanza, com ple
mentándose con 7.G0Q pesetas en el 
concepto 8-.° para la toral de Ación do 
12,000 que, como en casos análogos, y 
recientes, se- lia asignado' a. las Cáte
dras concedidas por este procedim ien
to, establecido para el Conservatorio 
por el Decreto de 7 de Marzo de 1.913, 
y que no es sino la aplicación dm ex
traordinario de xmovimón de Cátedras 
del artículo 239 de la ley de Instruc
ción pública.

Motivo de alguna discrepancia entre 
los- organismos que'inform aran es Ja 
denominación que debe darse a la Cá
tedra ; pero, estimando este- Ministerio 
que ello está íntimamente relacionado 
con el programa d& su enseñanza, que, 
por ser nueva en nuestros Centros do
centes, La cío fcrruiilar el primer Ca
tedrático, a qnlen íamlrén compete la 
propuesta de corno ha ele organizarse 
y qué grados ha de haber en la mis
ma, opta por la denominación genéri
ca de Cátedra de Folklore (folklore en 
la com posición)', sin perjuicio, de que. 
más tarde, al reorganizarse las ense® 
ñanzas. del Conservatorio, se le dé la 
denominación que más propiamente 
le corresponda.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1»° Se crea en el Conservatorio Na

ción-ai de Música y Declamación de 
Madrid la Cátedra de Folklore (folklo
re en la com posición), dotada con las 
12.006 pesetas que para la misma se 
consignan en los conceptos 8.°- y 9A 
del capítulo 13, artículo 1.° del presu
puesto de este Departamento.

2.° De conformidad con la pro pues* 
ta formulada por el Conservatorio de 
Madrid, el. Consejo de Instrucción pú
blica y la Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, se nombra Catedrático 
para esta enseñanza a D. Osear Esplá 
y Triay.

L o  que comunico a  V. X. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Julio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D i r e c t o r  general de Bella*
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Félix Apráiz Arias, Pro- 
fesor de la Escuela Superior de Tra
bajo de Tarrasa, solicitando que no se 
Aplique al concurso previo de trasla
do anunciado por Orden de 30 de Ma
yo  último, G acetas de 12 y 13 de Ju
nio próximo pasado, lo preceptuado 
¡en el artículo 12 del Real decreto de 
30 de Abril de 1915, modificado por 
el de 17 de Febrero de 1922, dado 
'que para la resolución de los concur
sos previos de traslado entre el Pro
fesorado de las Escuelas de Trabajo 
¡exis.te la disposición específica de 3 
de Diciembre de 1929:

Resultando que en el anuncio de re
ferencia se menciona concretamente 
■que el orden de preferencia para la 
resolución del concurso será el esta
blecido en la Real orden del M iniste-' 
rio  de Trabajo y Previsión, que cita 
el interesado, aunque en armonía con 
So dispuesto en el artículo 12 del Real 
decreto de referencia:

Considerando que lo _ inconcreto de 
las bases de preferencia establecidas 
por la repetida Real orden de 3 de 
Diciem bre de 1929 determinó la ne
cesidad de hacer extensivas para es
tos Centros las bases generales que 
para los restantes Centros dependien
tes de este Ministerio establece el re
petido precepto del Decreto de 30 de 
'Abril de 1915,-si bien respetando la 
disposición específica en cuanto sea 
especial y privativo de las Escuelas 
de Trabajo, por 1c que no sólo no exis
te incompatibilidad entre ambas dis
posiciones, sino que, por el contrario, 
se completan y armonizan en térmi
nos tales que ofrecen al concursante 
una mayor garantía para el acierto en 
la resolución del concurso:

Considerando que, no obstante, se
ria conveniente aclarar en términos 
más concretos el alcance de una y de 
otra disposición para evitar dudas, 
aunque éstas parezcan improbables, al 
resolver el concurso de referencia y 
cuantos puedan anunciarse en lo su
cesivo entre el Profesorado de estas 
Escuelas,

Este Ministerio ha resuelto:
L° Que se declare firme y subsis

tente el anuncio del concurso previo 
de traslado, autorizado por Orden mi
nisterial de 30 de Mayo último y pu
blicado por la Dirección general de 
Enseñanzas Profesional y Técnica en 
la G aceta  de 13 de Junio próximo pa
sado, para proveer varias vacantes del 
Profesorado de las Escuelas Superio
res de Trabajo, y se desestime la ins
ta n cia del Sr, Apráiz; y

2.° Que el apartado 3.° de "la Real 
orden de 3 de Diciembre de 1929 se 
entienda redactado en los siguientes

términos: “Tercero. Para la resolu
ción de estos concursos previos de 
traslado se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 12 del Real de
creto de 30 de Abril de 1915, modi
ficado por el de 17 de Febrero de 
1922 (G aceta  del 19), agregándose co
mo condiciones de preferencia, antes 
del tiempo de mayor a menor que ha
yan explicado asignatura igual a la 
que se trate de proveer, ks de los 
servicios y trabajos en la industria 
privada y el conocimiento de idiomas 
suficientemente justificado. Será me
nester, además, presentar una Memo
ria, en la que exponga el interesado 
los métodos y procedimientos 'de en
señanza seguidos por él durante su 
actuación en el Profesorado.”

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y -demás efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1932.

Pe D„
DOMINGO PARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En la Orden de 25 de Ju
nio último, G a ceta  del 29, otorgando 
los ascensos reglamentarios de escala, 
por jubilación de D. Ramiro Suárez 
Bermúdez, Profesor numerario de la 
Escuela Superior del Trabajo, de Ma
drid, se ha padecido un error porque 
no se ha tenido en cuenta el derecho 
reconocido al reingresado D. Santiago 
Morera Ventalló por la Orden de 3 de 
Marzo último, publicada en la G aceta  
de M adrid del 16, al sueldo de 7.000 
pesetas.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que se 

reproduzca la Orden citada de 25 de 
Junio próximo pasado, debidamente 
rectificada en los siguientes términos:

“limo. Sr.: Vacante un sueldo de
15.000 pesetas en la Sección primera 
del Escalafón de Profesores numera
rios de las Escuelas Superiores de Tra
bajo, por jubilación de D. Ramiro Suá
rez Bermúdez, número 1 de la expre
sada Sección,

Este Ministerio ha resuelto que se 
den los ascensos reglamentarios de es
cala y, en su virtud, que ascienda a 
la Sección primera del Escalafón, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas, don 
Marcelino Cagigal Valdés, Profesor de 
Ampliación de matemáticas de la Es
cuela Superior del Trabajo de Béjar; 
a la Sección segunda, con el sueldo 
anual de 14.000 pesetas, D. Federico 
de la Fuente Herrera, Profesor de la 
Escuela de Madrid; a la Sección terce
ra, con el sueldo anual de 13.000 pese
tas, D_ Eugenio Ferrer Dalmau, Profe
sor de Química industrial inorgánica

de la Escuela de Tarrasa; a la Sección 
cuarta, con el sueldo anual de 12.00Q 
pesetas., D. José Cor Mérita, Profeso! 
de Mecánica industrial de A lcoy; a lí 
Sección quinta, con el sueldo anual
11.000 pesetas, D. Enrique Guisas-ola 
Martínez, Profesor de Francés de Gi* 
jón ; a la Sección sexta, con el sueldo 
anual de 10.900 pesetas, D. José Pan- 
tíga Manso, Profesor de Electrotecnia 
de la Escuela de Gijón; a la Sección 
séptima, con el sueldo anual de 9.000 
pesetas, D. Joaquín Adsuar Queipo 
Profesor de Geografía, Historia, Eco 
nomía y Legislación industrial de-Cá
diz; a la-Sección octava, con el suelde 
anual de 8.000 pesetas, D. Teófilo Mar 
tín Escobar, Profesor de Aritmética., 
Geometría, Algebra y Trigonometría 
de la Escuela de Gijón; a la Sección 
novena, con el sueldo anual de 7.00Q 
pesetas, D ; Santiago Morera Ventalló, 
reingresado por Orden de 3 de Marzo 
último; iodos con efectos económ icos 
y de Escalafón desde el día 11 del ac
tual, fecha de la vacante.— Lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 25 de Junio de 1932/* 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resueb» 
lo conceder a la Escuela Elemental del 
Trabajo de Béjar la subvención de 
1.500 pesetas para los gastos que oca
sione la reparación de la máquina de 
vapor sistema perfeccionado Wolf, 
con cargo al capítulo adicional 5.% 
artículo único, concepto 3.° del vi
gente presupuesto; debiéndose expedir 
a justificar el oportuno libramiento por 
la Sección correspondiente de este MI- 
nisterio? previa notificación por parto 
del Presidente del Patronato local de 
Formación profesional de Béjar del 
nombre del Habilitado de dicho Cen
tro.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to conceder al Patronato local de For
mación profesional de Sevilla la sub
vención de 3.000 pesetas para gasto* ■ 
¡extraordinarios de instalación d e  la
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Iteres, con cargo al capítulo adicional 
&°, artículo único, concepto 3.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio; 
debiéndose expedir el oportuno libra
miento a justificar por la Sección co
rrespondiente de este Ministerio tan 
pronto se comunique por el Presiden» 
te del Patronato el nombre del Habili
tado que haya de hacerla efectiva.
, Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 9 de Julio 

* de 1932.
p. n.,

C H U N G O  BARNES

§eñr r Director general de Enseñanzas 
l\ ofesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas  núm. 321, interpuesto por el arren
datario D. Domingo García Vilches, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de La Carolina, en ex
pediente con D. Antonio Conejero 
García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
La Carolina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 420, interpuesto p o r ta  arren
dataria doña Josefa Sancho Ariño, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Caspe, en expedien
te con doña Manuela Guiral N avarro:

. De c  uerdo con la Secciona de la 
Propiodid rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto devolver 
el expediente al Juzgado de origen, 
para que se amplíe la prueba, princi
palmente en lo que se refiere a la si
tuación económica que disfrutan 
arrendador y arrendatario.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera i ns tanc i a  de
Caspe.

Visto el recurso de revisión de 'ren
tas núm. 423, interpuesto por el arren
datario 1). Luis Cuenca Aguilera, can-'-

tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Alcalá la Real en el ex
pediente con D. Luis Abril y Lozano: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta pac
tada en un 10 por 100.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 466, interpuesto por el arren
datario D. Francisco Navarro Madrid, 
contra acuerdo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Montánchez, en 
expediente con D. Jacinto Mayordo
mo Regódón:

De aeñerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado aceptando los con
siderandos de la sentencia y declarar 
que la renta del año agrícola 30-31 
debe lijarse en 1.750 pesetas.

Madrid, 6 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 492, interpuesto por el arren
datario D. Francisco Fernández Cam
pos, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Castropol, en ex
pediente con doña Teresa Cancio y. 
Menéndez de Luarca:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Castropol.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 525, interpuesto por el 
arrendatario D. Juan Valles y Valles 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Valls en expedien
te con D. José Llagostera Solombert;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este .Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 591, interpuesto por los 
arrendatarios D. Miguel Puente Mar
tín y otros contra sentencia del Juzga
do de primera instancia de Piedra bue
na en expediente con D. Gumersindo 
Sánchez Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- ■ 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta 
en un 15 por 100.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabueixa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 613, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Hernández 
Curto contra sentencia del Juzgado de. 
primera instancia de Alba de T o mi es 
en expediente con D. Segismundo Sán
chez Barrado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar la rebaja 
de la renta del último año agrícola 
en el 40 por 100 de la pactada. 

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alba de Tormes.

Visto el recurso de revisión de ren«* 
las número 629, interpuesto por los 
arrendatarios D. Juan Rubio Vereda 
y otro contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Campillos en 
expediente con D. Francisco Avilés 
D urán :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral -agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y declarar que la ren
ta del año agrícola 30-31 debe fijarse 
en la cantidad de 6.500 pesetas.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillo*
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 656, interpuesto por el 
arrendatario D. Francisco Angel Ju
rado contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Olvera en ex
pediente con D. Juan Zamudio Or
tega :

lúe acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

.ta arbitral agrícola,
Este .Ministerio ha resuelto revocar 

la sentencia del Juez, fijando la renta 
del último año agrícola en la cantidad 
de 3.373,50 pesetas.

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Olvera. .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 003, interpuesto por ¡os 
arrendatarios D. Antonio Bernaldo Pa
lillero y otros, contra sentencia del Juz
gado de primera instancia de Valencia 
de Don Juan, en. expediente con D. Pe
dro Criado:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y rebajar las ren
tas por el último año agrícola en un 
45 por 100 de la pactada.

Madrid, 6 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6G6, interpuesto por el 
arrendatario D. Jerónimo Díaz Moreni- 
11a, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Baza, en expe
diente con D. Manuel Montero Re
dondo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta por el último año agrícola en el 
40 por 100 de la pactada. ¡

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 667, interpuesto por los 
arrendatarios D. Joaquín Martín Ba- 
ílester y otro, contra sentencia del Juz
gado de primera instancia de Orihuela, 
en expediente con doña Carmen Román, 
viuda de Pescetto:

j De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y devolver el expe
diente a su origen para que, retro tra
yendo el mismo al trámite de juicio y 
oídas las partes, el juzgador pueda 
acordar lo procedente con arreglo a lo 
regulado en las disposiciones vigentes. 

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Orihuela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 663, interpuesto por el 
arrendatario D. Indalecio Díaz Civan- 
tos, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá la Real, en 
expediente con D. Rafael González de 
L ara :

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de4ulio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de Al
calá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 745, interpuesto por el 
arrendatario D. Blas Sánchez Garda, 
contra sentencia del Juzgado de prime
ra instancia de Ateca, en expediente 
con D. Manuel Castejón Mendoza:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta a r
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo d-ei Juez, 

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 746, interpuesto por el 
arrendatario D. Juan Rodríguez Palo- 
meque contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Puerto de 
Santa María en expediente con don 
Emilio Buada Villanueva:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Puerto de Santa María.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 766, interpuesto por el 
arrendatario D. Victoriano Gallego 
Aranda contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Madridejos 
en expediente con D. Carlos Carmeno 
López:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 767, interpuesto por lot 
arrendatarios D. Lorenzo Alegre Gar> 
cía y otro contra sentencia del Juzga
do de prim era instancia de Valencia’ 
de Don Juan en expediente con do A 
Pedro Criado López: g

De acuerdo con la Sección de íí¡[ 
Propiedad rústica de la Comisión mixV 
ta arbitral agrícola, I

Este Ministerio ha resuelto confir-* 
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez. i

Madrid, 8 de Julio de 1932. * ; ^
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de reift»? 
tas número 769, interpuesto por ef 
subarrendatario D. Manuel Delgado Gu< 
tiérrez contra sentencia del Juzgad® 
de prim era instancia de Aguilar de la  
Frontera en expediente con el arrem 
datarlo Ih Manuel Tienda Jurado:

De acuerdo con la Sección de I# 
Propiedad rústica de la Comisión mix«
ta arbitral agrícola, <

' 1I Este Ministerio ha resuelto revocar, 
la sentencia del Juez y fijar la renfó 
por el último año agrícola en la canti* 
dad de 1.214,69 pesetas.

Madrid, 8 de Julio de 1932» •
FRANCISCO L. CABALLERO ■>

Señor Juez de prim era instancia d<# 
Aguilar de la Frontera, r

Visto el recurso de revisión de renV; 
tas número 1.000, interpuesto por ét¡ 
subarrendatario D. Luis León Jiménez 
contra sentencia del Juzgado de prime
ra instancia de Tudela en expediente 
con el arrendatario D, Jesús García 
Jiménez:!

De acuerdo con tó Sección de 14
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Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parte el fallo del 
Juez,

Madrid, 8 de Julio de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de p rteiera instancia de 
Tíldela,

\ isio el recurso de revisión de ren
tas número- í.2-00, interpuesto por el 
ii'iX ;üdatarlo B.. Sebastián Hortelano 
cot )ra sentencia -del Juzgado de pri
me!. a instancia de Quinlanar de la- Oi> 
dei en expediente con D. Desiderio 
da?, da M artínez:

De acuerdo con la Sección de la 
'Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  en todas sus parles el fallo del 
Juez;

Madrid, 8 de Julio de 1932;

FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden,

Yisto el recurso de revisión uc ren
tas número 1,201, interpuesto por el 
arrendatario D. Rosalío Rabadán Gar
cía contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Madridejos en 
'expediente con D. Sixto Contreras Mo- 
r  ale da:

De acuerdo con la Seccióni de la 
Propiedad rústica de la  Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sos partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO'

Señor Juez de prim era instancia "de 
Madridejos.

Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 1.206, interpuesto por el 
arrendatario  D* José Maleis Boix con
tra  sentencia del Juzgado de prim era 
instancia de Berga en expediente con 
los herederos de D, Agustín Rosal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de' Julio de 1932L *
FRANCISCO' L. CABALLERO

Sr vm iue:? de prim era instancia de 
Berga.

Yisto. el recurso de revisión de ren
tas número 1.208, interpuesto por el 
arrendatario D. Joaquín Pratsevalls 
Martori contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Arenys de 
Mv,r en . expediente con D, Antonio 
Rus-calle da Puigdelinás:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica- de la Comisión mix
ta arbitral- agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus' partes el.fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia- de 
Arenys de Mm

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.209, interpuesto' p o rJ el 
arrendatario  D.. Miguel Garbo Julí con
tra  sentencia del Juzgado de prim era 
instancia de Arenys de Mar en expe
diente con D. Antonio Rusealleda 
Puigdelmás:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932..
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instan era de 
Arenys de Mar.

Yisto el recurso- de revisión- de ren
tas número 1.212, interpuesto por la 
subarrendataría doña Luciana Blasco 
Martín, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Pilar, de Zaragoza, en expediente con 
el arrendatario D. Román López Rovi
nal:

*Jíe acuerdo con la Sección de la Pto- 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid* 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del
distrito del Pilar,, de Zaragoza.

Visto el recurso de revisión- de ren
tas número 1.216, interpuesto por el 
subarrendatario D. Ignacio Castillero 
Gutiérrez, contra sentencia del Juzga
do de. primera instancia del distrito del 
Pilar, de Zaragoza, en expediente con 
el arrendatario 0 . Román López Bo
vina 1:

De acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de! 
distrito del Pilar,, de Zaragoza.

■ Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 1.217, interpuesto por e! 
subarrendatario D. Seveidano Ferruz 
Valiespín, contra sentencia del Juzga
do de primera instancia dei distrito 
del Pilar, de Zaragoza, en expediente 
con el arrendatario D. Ramón López 
Rovin a l :

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto' confir
m ar en todas sus partes el fallo de!. 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del
distrito dei Pilar, de Zaragoza,

Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 1.218, interpuesto por el 
arrendatario D. Inocencio Blanco Pe- 
drajas* contra sentencia- del Juzgado 
de primera instancia de Almadén, en 
expediente con D. Angel Zarcero y 
o tro :

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto- confir
mar en todas sus partes, el falle del 
Juez.

Madrid* 8 de Julio de 1932, .
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Almadén.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.219, interpuesto por ei 
arrendatario D. Manuel Castillero Oca- 
ña contra sentencia del Juzgado dé- p ri
mera instancia de Campillos, en expe
diente con D. Juan í t  Palop Cúsasela: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a r b i tr al a gr í col a,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes- el fallo- del 
Juez.

Madrid., S de Jubo de 1032»
FRANCISCO L, GA CALLERO 

Señor Juez dt primera instaran» 
Campillos.
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 Visto el recurso-- de revisión de- reñ
ías número 1.223, interpuesto por el 
subarrendatario D. Gregorio. Leonar 
Domingo contra sentencia del Juzga
do ele' i).rimer¡a instancia del distrito- 
¡del Pilar, de Zaragoza, en expedien
te con el arrendatario B. Román Lo
pes Ro vi n a l:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, -

Este Ministerio ha- resuelto:- eo-nfir- 
án-ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

geñor Juez de primera instancia del, 
distrito del Pilar, de Zaragoza,

Visto el recurso de revisión de ren
tas nlimero 2.933, interpuesto por el 
propietario D. Jesús Arévaio Román 
con Ira auto del Juzgado de primera 
ansiancia de Nava del Rey en expe
ndiente con D. Antonio- González Or
deñes ;

Ice acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Julio de Í932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor ' Juez de primera instancia da 
Nava del Rey.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 601, interpuesto por el 
arrendatario D. Rufino García Pérez 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Hervás en expedien
te con el Patronato del Doctor D. Joan 
Flores Rengifo:

Re acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír- 
inar en todas sus partes el fallo del 
Juez. €

Madrid, 6 de Julio de 1932.
FRANCISCO* L,.-. CABALLERO 

Señor Juey d}e primera instancia de 
Hervás.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera “La Cereales”, de 
Mariiherrero (Avila), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no exigiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al

guna con lo legislado» sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva incluidos en el Reglamento de la 
Sección- filial y 'autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las 
ventajas que concede el Decreto de 
1:9 de Mayo y  Kegiamenhx de 8 de Ju
lio. ele 1331, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo- año, debiendo- 
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  de  M a d r id  y  trasladado- al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo. que comunico- a V.. I. para su co
nocí ni lento y efectos.. Madrid, 8- de 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la;instancia;, y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera Socialistas de 
Mohedas de la Jara (Toledo), al ob
jeto de obtener autor Nación para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo,. y no existiendo en ninguno de 
los documentos, presentados contra dic
ción alguna con lo- legislado' sobre es- . 
ta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación c o 
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos, con 
las ventajas que- concede el Decreto de 
19- de Mayo-- y Reglamento de. 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la G a
ceta  d e  M a d r id  y iras-lado al Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 8 de 
Julio de 1932.

FRANCISCO U  CABALLERO 
S cior  Director general de? Traba#.

— — — — e *~

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Círculo de Agricultores de 
Zahinos (Badajoz), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna, con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos, con 
las ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de

Septiembre del mismo año, íkl.úenáü 
ser p u blicado este- acuerdo en ha Ga
ceta . be M a d r id  y traslado al Boleim  
Oficial de la p rovincia.

Lo que comunico a V. I, para m  
conocimiento y efe etc:;». M adrid , 8 de 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la insiancla y exa
mina dos los documentos remitidos por. 
la Asociación de Obreros del campo, 
de Fut-niabrada (Madrid), al objeto de 
obtener autorización para concertar;, 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no. existiendo en ninguno, de los do
cumentos presentados con trafile ció ii . 
alguna con lo legislado sobre- esta mm 
feria,

Este Ministerio ha acordado- apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva y autorizar a la Sociedad peti
cionaría para concertar dichos contra- 
loo, con las ventajas que coime de el 

♦Decreto de 19 de Mayo y líegjameuía 
de 8 de Julio de 1931, elevados a Ley 
en 9 de. Sep&rembre del mismo año, 
debiendo: ser publicado este' acuerdo 
en la G a ceta  de Madrid  y traslado al 
Boletín Oficial de la provine i a.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid', 8 de 
Julio de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Si\.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos potf 
la Sociedad Unión General de Traba
jadores de Casiejón de Val dejasa (Za
ragoza), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos da 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos, 
presentados contradicción alguna? con 
lo legislado sobre esta materia*

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos, en el Reglamento de 
la filial* ¥  autorizar a ésta para- con
certar dichos contratos con las venta
jas-que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 3 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debien do publi
cado este acuerdo en ia Gage¡¡.'a mi 
M ad rid - y trasladado- al MNMN Ofr« 
cial de la provincia.

Lo que comunico a- V. I. para m  
conocimiento y erecios, Man: .ó. 3» d# 
Julio de 1932.

FRANCISCO L, C 'NMLMCL,) 
Señor Director general de Tndmjo.



296 12 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 194

l im o . Sr . :  Vista la O rd e n  de este 
D ep a r tam en to  que d ispuso  la co n s t i
tuc ión  de un J u ra d o  m ix to  de Obras 
de puerto  en Vigo,

E ste  M inisterio  ha  d isp u es to :
1.° Que las e lecciones p a ra  la de

s ignac ión  de los seis Vocales efec t i
vos e igual num ero  de sup len tes  de 
cad a  re p re sen tac ió n  que h an  de i n ie 
ga r el m e n c io n a d o  Ju r a d o  m ix to ,  se 
v erif iquen  d en tro  del plazo de vein te  
días , con tados  a p a r t i r  del s iguiente  
al de la p u b licac ió n  de esta O rden  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La re p re se n ta c ió n  p a tro n a l  se 
e legirá  p o r  la Ju n ta  o Comisión a d m i
n is t ra t iv a  el el puerto  de Vigo, salvo 
en el caso en que la to ta l id d ad  o p a r 
te de las ob ras  co r re sp o n d ie n te s  se 
rea l icen  p o r  con tra ta ,  en el cual será  
des ignado  un Vocal pa tro n o  con su su 
p len te  p o r  la e n t id a d  o p a r t ic u la r  que 
en el m en c io n a d o  concep to  ejecute  las 
o b ra s ;  y  ;

3.° La ' r e p re sen tac ió n  .o b re ra  se rá  
des ignada  p o r  la S o c ied ad  de O bre 
ro s  y E m pleado s  de la Ju n ta  de O bras  „ 
del p uer to  de Vigo, con 76 socios.

Lo que digo a V. I. p a ra  su con o c i
m ien to  y efectos. M adrid ,  11 de Ju l io  
le 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

f'eñor D irec to r  g enera l  de T rab a jo .

limo. Sr.: Vista la O rden de este De- 
ja r ta m e n io ,  de 31 de Mayo último, in 
se r ta  en  la G a c e t a  del 5 de Ju n io ,  que 
dispuso la constitución de un  Ju ra d o  
m ixto de Obras de puerto ,  en Sevilla,

E ste  Ministerio ha  d ispuesto :
1.° Que las elecciones p a ra  la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igua l núm ero  de suplentes de cada re 
p resen tac ión  que han  de in te g ra r  el 
expresado Ju rad o  mixto, se verifiquen 
den tro  del plazo de veinte días, con ta 
dos a p a r t i r  del siguiente al de la p u 
b licac ión  de esta  O rden  en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d .

2.° La rep resen tac ión  p a tro n a l  será  
e legida p o r  la Ju n ta  o C om is ión  a d m i
n is tra t iva  del puerto  de Sevilla, salvo 
en el caso en que Ta to ta lidad  o p a r t e  
de ias  obras  correspondien tes  se r e a 
licen p o r  el sistema de con tra ta ,  en el 
cual será designado un  Vocal p a t ro n o  
con  su suplente p o r  la en tidad  o p a r 
t icu la r  que en el mencionado concep
to ejecute las obras ;  y

3.° P o r  no f igurar n inguna entidad 
o b re r a  que a dicha activ idad se refiera 
inscri ta  en el Censo E lectora l  Social 
d e  este Ministerio, la designación de 
la  rep resen tac ión  de esta clase se ha r á  j 
d e  acuerdo con lo p reves  Va n¿ N r, - ! 
tículo 15 de la vigente  I ' A 
n ix tes  de 27 de Novieum -;v*

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid ,  11 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r  gen e ra l  de T rabajo .

limo. Sr.: Vista la O rden de este De
p a r tam en to ,  que dispuso la const i tu 
ción de un Ju ra d o  mixto de Obras de 
p uer to ,  en La Coruña,

E ste  Ministerio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones p a ra  la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada re
p resen tac ión  que h a n  de in te g ra r  el 
antedicho Ju rad o  mixto, se verifiquen 
den tro  del píazo de veinte  días, con
tados a p a r t i r  del siguiente al de la 
p u b l ic ac ió n  de esta O rden  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

2.° La rep resen tac ión  p a tro n a l  será  
designada p o r  la Ju n ta  o Comisión a d 
m in is tra t iva  del pue r to  de La Coruña, 
salvo en el caso en que la to ta lidad o 
p a r te  de las obras  correspondien tes  se 
realicen  p o r  el sistema de con tra ta ,  en 
el cual será  designado un  Vocal p a t r o 
no con su suplente, p o r  la entidad o 
p a r t ic u la r  que en el mencionado con- 
ceplo ejecute las obras ;  y

3.° La represen tac ión  o b re ra  será  
elegida p o r  la Unión de Obreros y E m 
pleados de la Jun ta  de Obras del p u e r 
to de La Coruña, con 53 socios.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos. Madrid, 11 de Julio  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

S eñor D irec to r  genera l  de Trabajo .

limo. Sr.: :  V ista la  Orden de . este 
D epar tam en to  de 31 de Mayo último, 
in s e r ta  en la G a c e t a  de 5 de Ju n io ,  
que d ispuso la constitución de un J u 
rado  mixto de Obras de pue r to ,  en T a 
r rag o n a ,

E ste  Ministerio  h a  d ispuesto :
1.° Que las elecciones p a ra  la desig

nación  de los seis Vocales efectivos e 
igual núm ero  de suplentes de cada  re 
p resen tac ión  que h an  de in te g ra r  el ex
p re sad o  Ju ra d o  mixto, se verifiquen 
de n tro  del plazo  de vein te  días, co n ta 
dos a p a r t i r  del siguiente  al de la p u 
b l ic a c ió n  de esta O rd en  en  la  G a c e t a  

d e  M a d r i d .

2.° La rep resen tac ión  p a t ro n a l  se rá  
e legida p o r  la Ju n ta  o Comisión ad m i
n is tra t iv a  del p u e r to  de T a r ra g o n a ,  sa l 
vo en el caso en que la to ta lidad  o p a r 
le de las obras  co rresp on d ien tes  se ’rea-  
V . iv o por  el sistema de co n tra ta ,  en él 
v ! so: ó designado un Vocal p a t ro n o  
° 5;- copíenle, p o r  la; en t idad  o  par

t icu la r  que en  el m encionado concepto  
ejecute las ob ras ;  y

3.° La rep resen tac ión  ob re ra  se de» 
s ig n a rá  p o r  la F ederac ión  de O breros  
y Em pleados de la Jun ta  de Obras del 
pue r to ,  de T a r rag o n a ,  con 49 socios.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocí» 
miento  y efectos. M adrid, 11 de Ju l ia  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO :
Señor D irec to r  genera l  de T rab a jo .

limo. Sr.: Vista la Orden de este De» 
p a rla m en to  de 31 de Mayo último, in 
se r ta  en la G a c e t a  de 5 de Ju n io ,  que  
dispuso la constitución de un Ju ra d o  
mixto de Obras de puer to,  en Valencias

E ste  Ministerio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones pa ra  la desig

nación de los seis Vocales efectivos é 
igual número de suplentes  de cada re 
presentac ión que han de in te g ra r  el an 
tedicho Ju rad o  mixto se verifiquen den
tro  del plazo de veinte días, contados 
a p a r t i r  del siguiente al de la pub lica
ción  de esta O rden  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

2.° La rep resen tac ión  p a t ro n a l  de 
dicho Ju ra d o  será  designada p o r  la 
Ju n ta  o Comisión adm in is tra t iv a  del 
p u e r to  de Valencia, salvo en el caso 
en que la to ta lidad  o p a r te  de las ob ras  
co rrespond ien tes  se realicen p o r  el sis» 
tema de con tra ta ,  en el cual será  de» 
signado un Vocal pa tron o  con su su 
plente ,  p o r  la en tidad  o p a r t icu la r  que 
en el m encionado concepto  ejecute ias 
o b ras ;  y

3.° L a  rep resen tac ión  o b re ra  se rá  
elegida p o r  la Sociedad de O breros y  
E m pleados  de la Jun ta  de Obras del 
pue r to ,  de Valencia, con 375 socios.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 11 de Jul io  
de 1932.

FRANCISCO L. C A B A LL E RO ' 

Señor D irec to r  gene ra l  de T raba jo ,

l im o. S r . : Vista \% O rd en  de este 
D ep a r ta m e n to  de 31 de Mayo ú lt im o , 
in s e r ta  en  la G a c e t a  de 5 de Junio* 
que d ispuso  la  co n s t i tu c ió n  de u n  J u 
r ad o  m ix to  de O bras  del p u e r to ,  en  
Cádiz,

Este  M in is te r io  h a  d isp u e s to :
I.» Que las e lecc iones  p a ra  la  de

s ig n ac ió n  de los seis Vocales efec t i
vos e igual n ú m e ro  de su p len tes  de 
c a d a  re p re se n ta c ió n  que h a n  de in te 
g ra r  el an ted ich o  Ju ra d o  m ix to ,  se ve
r if iquen  d e n tro  del plazo de v e in te  
d ias ,  co n tado s  a p a r t i r  del s igu ien te  
al  de la p u b l ic ac ió n  de esta O r d e n 'en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .
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2.® La representación patronal de 
"dicho Jurado será elegida por la Jun
ta o Comisión administrativa del puer
to de Cádiz, salvo en el caso en que 
Sa totalidad o parte de las obras co
rrespondientes se realicen por el sis
tema de contrata, en el cual será de
signado un Vocal patrono con su su
plente por la entidad o particular que 
en el mencionado concepto ejecute las 
¡obras.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros y 
Empleados de la Junta de Obras del 
puerto de Algeciras, con 30 socios, 
y  por-la Asociación del personal de 
la Junta de Obras del puerto de Cá
diz, con 175; y

4.° Las entidades mencionadas en 
el número anterior, remitirán sus res
pectivas actas de elección al Delegado 
regional de Trabajo en Sevilla, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tnienio y efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 31 de Mayo último (Ga
c e t a  de 5 de Junio), que dispuso la 
constitución de un Jurado mixto de 
Obras del puerto, en Castellón,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
la  Gac eta  de  Ma d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el an
tedicho Jurado mixto, que serán seis 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Jun
ta o Comisión administrativa del puer
to de Castellón, salvo en el caso en 
que la totalidad o parte de Es obras 
correspondientes se realicen por el 
sistema de contrata, en el cual será 
designado un Vocal patrono, con su 
suplente, por la entidad o particular 
que-en el mencionado concepto eje
cute las obras; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros y 
Empleados de la Junta de Obras del 
puerto de Castellón, con 65 socios.

Lo que digo a V .I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.^ñ o r Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Artes Gráficas, en su 
Sección de Litografía, de Madrid, y 
no habiendo concurrido a la elección 
ninguna de las entidades obreras a que 
se reconoció derecho electoral en la 
citada Orden,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  de  Ma d r id , se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Voca
les obreros de la Sección de Litogra
fía del Jurado mixto de Artes Gráficas, 
de Madrid, de conformidad con los 
preceptos del artículo. 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción dé los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua y Elec
tricidad, de Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Negrillos, S. A. Aguas de Tafalla, 
D. Carmelo Isturiz y D. Francisco 
Loria.

Vocales patronos suplentes: D. Ja
vier Sagaseta, S. A. Aguas de Tafalla, 
D. Alejandro Sánchez y D. Ignacio 
Olaso.

Vocales obreros efectivos: D. Victo
rino Goñi, D. Julián Firapu, D, Daniel 
Manso y D. Leandro Larumbe.

Vocales obreros suplentes: D. Teófi
lo Lasheras, D. Sinforiano Pérez, don 
Celestino García y D. Cipriano Arza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto del Comercio en general, de 
Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: ü . An
gel Alonso Alonso, D. Luis Fernández

Valdés, D. Emilio Quesada Miguel, don 
Isidri Stiárez Moris y D. Cursillo de la 
Riera.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Tenas Pons, D. Alfonso Martínez Escu
dero, D. Nicolás Pérez Rueda, D. Mar
celino Menéndez Peña y B. Juan 
Blanco.

Vocales obreros efectivos: D. An
drés Rocamundi Alvarez, D. José Fuer
tes de Lafuente, D. Vicente Chacón Es
pinosa, D. Alfonso Díaz García y don 
Antonio Pintos Blanco.

Vocales obreros suplentes: D. An
drés Mori Martínez, D. Orencio Alonso 
Riestre, D. Segundo Colao Gancedo, 
D. José Martínez Lavid y D. Aladino 
Fernández Menéndez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio en 
general, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti* 
tuído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: R. An
tonio Guzmán Estévez, D. Patricio Be- 
navides Raya, D. Juan Guzmán Troya, 
D. Juan Serrano Santaella, D. Sebas
tián Lara Molina, D. Sixto Bajo López, 
D. Manuel Romero Seco y D. Gregorio 
Cardoso Galludo.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Benavides León, D. Francisco Gravan#' 
Rey, D. Antonio Candil Guerrero, doí 
Francisco Moreno Suárez, D. Fernándt 
de la Sota Pernia, D. Tomás Alvar 
Rosa, D. Manuel Trespalacios Guisasa- 
la y D. Jesús López López.

Vocales obreros efectivos: D. Joétí 
Silva Ortiz, D. José Laborde Fofio, don 
Gregorio Martín Hernández, D. José 
Domínguez Pardo, D. Gabriel Díaz Ra
mos, D. Juan Manuel Carballo Rioja, 
D. Francisco López Morillo y D. Juan 
Casillas Casillas.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Roldán Moreno, D. J o s é  Bergmann 
Chapartegui, D. Luis Arévalo Carras
co, D. Manuel Álcoucer Pérez, D. Feli
pe Castañeda Arenas, D. Baldomcro 
Escolar Guerrero, D. Juan Antonio San 
Martín Saeta y D. Pedro Gómez Pérez,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabaja.
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I l m o .  Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los Jurados mixtos de Fe- 
rrocarriles de Madrid a Aragón y 
Fuencarral a Colmenar (Compañía Ma
drileña da Urbanización), con resi
dencia en, Madrid, queden incorpora
dos, para efectos directivos y adminis
trativos’,, a la. Agrupación de los Jura
das mixtos* de. Mátete! a Zaragoza y 
& Alie ante y Compañía Internacional 
de Coches Cama-a, dejando, por conse
cuencia, sin efecto la designación de 
Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio- que. se hizo por Orden, de 9 de Mar
aca próximo- pasado, para la Mesa que 
había de corresponder al primero de 
dichos Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: En el pleito contenco soad
ministrativo promaváeto p or  D* R icardo' 
Espejo dé M nojosa contra. la  Real ar
tes*. d o  29* de Noviembre de: 198#  en 
virtud de la-. eiM; fuá isombrsd.a- don 
Juan Mon y Pascual- Profesor de Bere- 
clo-.' usual dh la Escuela. Social de Bar
celona', se ha dictado-' con fecha-' V I  del 
pasado meo de Junio el fallo siguiente: 

“ Foliamos que debemos absolver y 
absolvemos a- la A&H&istraeián general 
terf Estado de la ú e m m á m  formulada 
•por D, Ricardo Espejo de Hinojosa 
c#w£ra la- Real orden* inseatóda del' M i -  

¿faferib de TraBaja- y  d e   29
«le Noviembre de 193 0  que. declaramos 
Irme y  ^bsistente.” 1 

En su virtud,
Mñíe Mniáierto- ha dispuesto, qpm se 

m  cumplimiento* a. I& referida sentencia. 
m -  sus propios* términos.

Madrid1, 9' dé- Julio de M82.
FRANCISCO1 L. CABALLERO 

Seño? Subsecretario de este M-inislerio;

I lm o . Sr,,:. Este Ministerio ha dis
puesto que D. Julián García Valbuena 
cese en el cargo de. Conseje del Jura*- 
t e  mixto. de Espectáculos públicos, de 
Madrid;

Lo que-; digo a, V. 1„ pura su conoció 
m entó, y efectos. Madrid,,. 9" de Julio 
t e  WJ2. . '

FRANCISCO E .  CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr,: Recibidas las designada- 
nes- para los puestos t e  Vocales d d  
Jurado  mixto de Ganaderos- y Fabri- 
eanfes de Productos Lácteos de la pro

vincia de Santander, mandad© cons
tituir por Orden de 15 de Febrera del 
corriente año,v

Este. Ministerio ha dispuesto que in
tegren el referido organismo las per
sonas- siguientes:

Vocales representantes de los_ elemen
tos ganaderos

Por 1a. Cámara Oficial Agrícola de 
la provincia, D. Carlos Cabello Sierra, 
y como suplente, D*¿, Laureano Sama- 
no Acebo»

Por las Casas del Pueblo campesi
no., doña Matilde de la Torre Gutié
rrez, y como suplente, B, Joaquín Rui- 
sánches Rebolledo.

Por los Sindicatos Agrícolas,, B. Ar
turo del RÍO’ Pérez, y como suplente,, 
D. Julián Cereceda Gargollo*

Por la Aso elación provincial de. Ga
naderos,. D». Ernesto. AMay Red-anal,. y 
como suplente, D. Miguel Do asa-. Gla- 
sagasíL

Por la Asociación' provincial de'Pro-' 
ductores , dé feehe,- Bt Maimel Véga  ̂
Moncallán, y como suplente, D. José; 
Nova Eterna,

V o c a les re p re s e n ta n te s  d e I e le m e n to  

f a b r i l .

©. Lorenzo: Píeraíek Wu&c&eF, don¡ 
José Poch de. F e lá , M  José Muiz de 
Villa, Ik  L u is. Felipe M m s & m m  y  don 
Luis: Felipe Lomba;; y  c o n »  sniptex- 
tes D. José; PaMo.s Pa#dka, Benjamín 
A bstener; Bv Gabriel ParrsL Di, Ela
dio Aivarez: Fraile y  D;, Clemente 
Lomba,. ü

2.° El Presidente, Vicepresxdmt& y 
Secretarte: d&L Jmrate serán: éesígna- 

• dos- en- los" términos q m . preseptÉai e l 
> arfen lo  93' de M  ley. dej T i l  de Nóviem- 

brede 1931.
Lo- que coirasiieo' & V. 1;  pava su 

cono-cimiento y efectos. MáiteM; @1 de 
Julio dé t m 2 ..

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general te  Trabajo-

Ilmo. Sr.: Este Ministerio- ha dis
puesta que: el Imítete mixto- de Traban 
jo- Morral, de Córdoba, quiete adscrito 
a la primera de las Agrupaciones adl 
ministrativas de dicha capital integral- 
da por los Jurados de Come reto en 
general^ Agua, Gas y Electricidad y 
Transportes terrestres.

Lo que digo a V .  L para su cpnoci 
miento y efectos. Madrid, 7 de Jalh 
de 1932.

FRANCISCO' L.. CABALLERO 
Señor Director gen-eral te Trabajé'»

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha día- 
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Tó
cales: patronos, del Jurado mixto del 
Comercio de la Alimentación, de Avi
la, a la Sociedad de Salchicheros dé 
dicha capital, con 10 dependientes..

Lo que, digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Joiio¡ 
de Í 932;

FRANCISCO. U . CABALLERO - 
; Señor Director' general dé* Trabaja.- :

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Vocales 
obreros del Jurado mixto de la Indus
tria textil, de Valencia, a las entidades 

: Sindicato de Obreros en Fábricas y 
• Almacenes, de Liria, con 95 socios;] 

S in d ic a to  de Obreras del Arte de la 
■ Seda, de Talen cía, con 411, y  Sindi

cato de Obreros, de Onteniente, c o n  

\ m  (sóio en. cuanto a Industria textil)» 
Lo que digo a Y. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
dé t m

FRANCISCO L. CABALLERO- 

Señor Director general de Trabajo. ]

Ilmo. Sr.:  De acuerdo con l o que
 previene el artículo 16 de la le y  de 

Jurad os  mixtos de  27 de Noviembre  de 
1931,

Bste Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera- del Júrate m ix
to* dé Marinería y Molinería, te  Ali
enóte; quedé constituid-a de la manera 

;i siguiente:
Torales • obreros: Don- Gerardo F«r-

* nsántex Valderraxira, B'. Tic ente Lar a 
j Bolélln D. Josá Poveda Álbert,. B> Pa

blo Aliaga Segarte y B. Fernando San-»
* í m  Navarro;

Tócales suplentes-: Bóu Francisca 
: Gomis-' Poved% B* Tícente Belmarntef
* García, B. Silvestre Leal Ñavarro, dkm 
- Marcelo Soler Sánchez, y  D. Fraa-ds-
■ cof Maten- Sánchez.
: Lo que- digo a TI I. para su ecmocl-
* miento':, y  efectos;.. Madrid,. 9 de Julia 

dk m m .

FRANCISCO L. CABALLERO 

.Señar D irector general de Trabajo,

limo. Sr.: Yisto- el resultada de la$ 
elecciones verificadas para la desig- 

; nación de los Vocales patronos ele! 
Jurado mixto del Comercio de- la- Aüh 
mentación, de Pamplona,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
. representación patronal de dicho J ic
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r'ado mixto quede constituida de la 
manera, siguiente:

Vocales efectivos: Don Saturnino 
Martínez, señores Hijos de J. Golcoe- 
chea, Cooperativa Cívico Militar, seño
res O'téiza e Bribas, señora Yi n da dé 
Juan M. Argalj D. Carlos Éugui y don 
Macario Hualde.

Yo cales suplentes: Don Mariano La- 
bafru D:. Eustaquio Ardanaz, B. Mar
tín Oscoz, B:. Eustaquio Martínez, don 
Andrés Giganda, D. Pedro Azagra, se
ñores. Hijos de Pablo Esparza.

Lo que digo a Y. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de. 13 32.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general; de Trabajar

Ilmo. Sr.: Por resultar D. Juan Blas 
Domínguez incompatible para el ejer
c icio  del cargo de Secretario de lia 
Agrupación (administrativa de Jurados 
mixtos-, de E l Ferrol,

Este Ministerio^ ha-, dispuesto que ce
se d icha señor en el desempeño, del 
mencionado cargo, y que por la Agru
pación expresada se. proceda a la con
vocatoria de concursó, para la provi- 
siáiL de la* correspondiente vacante., de 
acuerdo» con. lo que. previene: la Orden 
de 6; d e ' Junio próximo, pasado: (Ga* 
.ceta? del 8).

Lo que digo a Y.. I., para su conocl- 
mie-Ma y efectos.. Madrid, 7 de Julio 
do 193.2,

FRANCISCO L., CABALLERA 
Señor Bifectó.r general dé1 Trabajo1.

Ilmo. Sr.: Por Orden, de este Depar
tamento. de-. 21 de Mayo próxim o par 
.safe, se dispuso la renovación de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Productos Químicos y 
Perfumería del Jurado mixto de In
dustrias. Químicas,, de Bilbao,, ordenan
d o  que la m encionada Sección con
tiénase integrada por tres Yo cales 
afectivos a igual número de suplentes 
de cada representación; y por ello, la 
Asociación da Industriáis Químicas del 
Norte de España, se, dirige a este Mi- 
iMsierk), en demanda de que se am
pliase el número. de Vocales, de tres 
al de. seis,, de cada representación y 
carácter, respondiendo esta ampliación 
’m la importancia de la  mencionada 
gsección; y considerando qpe, eviden
temente, trata, de una Sección de 
extraordinaria im portancia por la gran 
^santidad de modalidades que abarca 
g£ desarrollo de las miomas,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
le cc ió n  de Productos Químicos y : Per

fumería, del Jurado’ mixtos de Indus
trias Químicas, de Bilbao* se eompoip- 
ga de seis Voealés efectivos & igwa»l 
número de suplentes' de cada repre*- 
sentación, en lugar de tres- de ca fe  
clase y carácter, como estaba dispues
to, acomodándose a esta variación4 las 
elecciones cuya celebración está orde
nada.

Eo digo a Y. I. para m  conocim ien
to y efectos. M%dri;df, 8 de de
1932s.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:  Visto  el escrito elevado a  
este Beparteieaiíto por el Secréí&íáo 
neraE fe la Sociedad dk 
de Comercié de; Huesca manMestaiiáfe 
que diversos, vocalex patrosios de los 
Jurados mixtos f e  Comerció) en, 
ral y Comercio de la Alimentación de  
dicha capital, no pueden pertenecer a 
los Organismos para t e  que haaá aáfe 
lumbradas, por razón de; piioñeaiési. o 
clase dé comercio, o> industria* que: 
cm; y vistea asimismo el informe emir 
tídb por Ik Inspección provincial <tó 
Trabajo, dé Huesca^ que líaos suya, <d 
Pélégudo de? Trabajé, fe  asm»
toridad a la que este Bépuddamffliita® pb 
dio informe del escrito dicho, Gomiite> 
rando que, según el artículo ti; &  te 
vigente ley de Jurados mixtea*. los vo
cales de estos Organismos' habrán fe  
pertenecer, corno- patronos* u. ©brearas, 
al comercio, industria, trabajo o. pu®> 
fesién -ele que se trate,, lo que; sigaáfea 
que los que no se encuentren, en. e&fe 
caso- o- no reúnan estas. ekcunstanrias 
no pueden ostentar la calidad! fe  tales 
vocales-,

Esté Minisierro- ha tenido a feiem disr>- 
poner:

1.° Que sean considerados baja, en 
el Jurado t ó s t e  f e í  Comercio dm- la 
Allmenfación, f e  Huesca, t e  vocales 
patronos B. Leandro*, Lorenz, dedicado 
a la industria de Bar y  Mestaurant;: do?* 
ña- María Fajarnes, dueña de un para
dor a posada, y D; Sálvafea? Eixa M&- 
llada, por ser solamente tratante en id- 
ñas y no tener estáMecimiento- alguno 
abierto a su nombre.

2;° Que asimismo tampoco pueden 
ser Vocales fe í  «Parado mixto- fe l Co
m ercio en general, de Huesca, y pon 
tanto- han fe  ser bajá, los patronos* don 
Antonio Bescós Pérez, que no tiene es- 
tablécimento abierto a su nombre y  es 
solamente encargado del dueño; f e  un 
garaje.

3.° Que los demás señores recusa
dos por la Asociación general fe  Den 
pendientes de Huesea, en el escrito que 
se- contesta* miedén sem lr SMem&fe

parte fe  t e  Jurados; mixtos a que. per- 
te^eeen, en? razón a que ei esmérelo a 
que se dedican está? justamente coa*» 
prendido dfentro de la jurisdáceiáa de 
ios* respectivos Organismos a que per
tenecen; y

4.° Que las vacantes producidas por 
los señores que según los números an- 
terteoesí han de ser baja deberán ser 
cubiertas de conformidad con las dis
posiciones vigentes para las elecciones 
parciales*

Lo que digo a V. I. para su corrcrci- 
mienta y  efectos. Madrid, 29; de Junio 
de 1932.

FRANCISCO Lu. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo..

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se concedh dereciíro electoral 
para la designación dé los vocales 
obreros del Jurado mixto de Emplea^ 
dos. de. Agua, Cas y Electricidad, fe  
Valencia-, a la Sociedad de empleadas 
de las explotaciones dé aguas potables 
y  mejoras de Valencia, con 43 em
pleados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 5 de Julfe 
fe. m

FRANCISCO L. CABALLERO 
Séñfe Mneaeter general de Trabajo*,

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta formu
lada unánimemente por las representa
ciones' de los Jurados mixtas de Trans
portes de Madrid, y de acuerdo con lo 
establecido> en el artículo 18 de la Ley 
fe  27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
Hombrados Presidente y Vicepresiden
tes de las. Jurados mixtos antedichos, 
los señores-. EL Mariano Muñoz Rivero, 
Dé- Arturo, Armenla. Tierno y D. Fran
cisco Criado Diez, respectivamente.:

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mtento y  efectos. Madrid,. 5 de Julio 
fe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*,,

Xlmín Sr.: Vista la propuesta formu
lada unánimente por las representa
ciones del Jurado mixto de Médicos^ 
Pracíkantes- y demás especialidades al 
servicia de Sociedades y Mutualidades 
benéíicoííanátarias, d e  Madrid,., y  de 
acuerdo con lo establecido en el a¿c- 
tkulo 18 de la* Ley de 27 de Noviem
bre de 1331,

.Esle Ministerio .ha dispuesto quesean 
nombrados Presidente y  Vicepresiden
te® del BMíicionada Jurado mista fen»
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Antonio Oller Martínez, D. José Sán
chez Domínguez y D. Manuel Fernán
dez Núñez, respectivamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO' 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Excmo, Sr. : Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio D, Juan Lle
ra Braña, Fabricante de conservas de 
pescados, establecido y m atriculado en 
Lastres (Oviedo), en la que solicita 
autorización para im portar, en régi
men de adm inistración temporal, ho
jalata en blanco, sin obrar, para la 
construcción de envases destinados 
a la exportación de los productos de 
su industria, señalando la Aduana de 
Bilbao para efectuar la importación, 
en razón a radicar cu dicha capital 
la Fábrica de D. Ricardo S. Rochelt, 
que es la que lia de construir los en
vases, y para realizar la exportación 
las Aduanas de Gijón y Ribadesella, 
por ser éstos los puertos más cercanos 
a la instalación industrial del peti
cionario y por los que corrientem en
te verifica los embarques de las con
servas que destina al Extranjero:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta
rio :

Vistos los informes que se han emi
tido por los organismos de la Admi
nistración, a los que tal función co
rresponde, favorables todos a la pe
tición :

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en (Aras 
de carácter-tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, declarado Ley de 
la República en 16 de Septiembre de 
1931, y que, por lo tanto, sólo proce
de el acuerdo de este Ministerio, se
gún lo que determina el párrafo 3.° 
del artículo 6.° del Reglamento cita
do; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li- 
berpe a las conservas nacionales del

Arancel de la hojalata invertida en el 
Arancel de la hopalata invertida en el 
envase, lo que supone fácil contrata
ción de dichos productos en los mer
cados extranjeros,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, lia 
dispuesto:

1.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para la construcción de enva
ses destinados a la exportación, de 
conservas de pescados, a favor de

!D. Juan Llera Braña, Fabricante de 
estos productos, establecido y m atricu
lado en Lastres (Oviedo).

2.° Las operaciones de importación 
de la hojalata tendrán efecto por la 
Aduana de Bilbao, la que se consi
derará como matriz a todos los efec
tos reglamentarios prevenidos, y las 
exportaciones de los envases, adecua
dos al transporte de las conservas, 
podrán realizarse, como se solicita, 
por la Aduana .de. Gijón, principal de 
la provincia de Oviedo, y  por ia de 
Ribadesella, ésta última con la con
dición de que, gozando dicha subal
terna de la provincia citada de la ha
bilitación de segunda clase, reúna y 
se ajuste a los requisitos y circuns
tancias. prevenidos en el .párrafo 1.° 
del artículo 10. del Reglamento de Ad
misiones temporales.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
Admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está ñjado para au
torizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
temporal queda obligado al abaliza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel en la forma que de
termina el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las reex- ; 
portaciones serán documentos bastan- ¡ 
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas por l§is Aduanas de salida, 
y en cuanto a ciertas formalidades a 
cumplir respecto a documentación, 
contabilidad y demás particulares pro
pios de la práctica de los servicios, de
berá atenerse a las instrucciones que 
para este caso y otros semejantes se 
dictarán por el Ministerio de Hacienda, 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores y exista ia 
debida uniformidad en el procedi
miento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar, a la reex- ,

portación o . durante el proceso de 
transformación industrial, la identidad 
de la primera materia importada, en 
garantía debida al interés del Tesoro 
y de ia industria nacional, a cuyo efec
to las facturas de exportación deberá a. 
consignar, expresamente, el peso total 
de Ja mercancía envasada, la clase, ta 
maño y peso de. los envases, así como 
el número de éstos, acompañando mués*

* tras sin soldar de los mismos,'para que 
la Aduana de salida pueda comprobar 
y certificar la cantidad de hojalata ex
portada a los efectos de cancelación de ' 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, y por Ja Dirección 
general de Aduanas' se adoptarán las 
medidas que se estimen oportunas y la 
práctica aconseje para la mayor exac
titud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid. 9 de 
Julio de 1932. .

MARCELINO DOMINGO .. 
Señores Ministro- de Hacienda y Direc

tor 'general de Comercio y Política 
arancelaria.

Ilmo. Sr.: Acordado por Orden de 
este Departamento, dictada con motivo 
de la petición formulada por la Socie
dad “Catalana de Gas y Electricidad" 
y relativa a la importación de 1.000 to
neladas de óxido de hierro destinado 
a la depuración del gas producido en 
dicha fábrica, que se nombre una Co- 

j misión que estudie e informe respecto 
a la posibilidad del empleo del óxido 
de hierro nacional en la depuración del 
gas, Comisión que habrá de estar Inte
grada por un representante de las fá
bricas de gas establecidas en España; 
otro, de los productores de óxido de 
hierro, y un Ingeniero Industrial afec
to a este Ministerio, se convoca por la 
presente a la, primera reunión que ha
brá de celebrarse en la Asesoría técni
ca industrial de este Departamento, el 
próximo día 20, a íás once de la maña
na, presidida por D. Ventura Agulló, 
como representante del Ministerio; de
biendo a tales efectos precederse por 
los fabricantes de gas y productores 
de óxido de hierro interesados al nom
bramiento de sus respectivos represen
tantes, dando cuenta a la Dirección ge
neral de Industria de los nombres da 
quienes resulten designados.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro .participo' a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Julio de 1932.

V. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor. Director general de Industria.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
m in is te r io  d e  ju s t i c ia

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

V ítores: Presidente, Diego María 
Crehuet.— Félix Ruz Cara. — Manuel 
Fernández Golfín.—Jerónimo Gonzá
lez.— Jesús Arias de Ye.asco.—Maria
no Gómez.

Madrid, 9 de Julio de 1932:
'Visto el expedienté de conmutación 

de la pena impuesta al penado por la 
Audiencia de Barcelona, Francisco Fi
gueras Ros, en causa sobre alzamiento 
•do bienes:

Resultando que la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo,' al declarar no 
'haber lugar al recurso de casación in- 
te¿ puesto con ¿ra la sentencia que con 
fecha 31 de Octubre de 1927, dictó ia 
Audiencia provincial de Barcelona, 
condenando a Francisco Figueras Ros, 
•como autor de un delito de alzamiento 
de bienes, a la pena de ocho años y un 
día de presidio mayor, acudió al Go
bierno , en uso de las facultades que le 
otorga ei artículo 2.° del Código pe
nal, proponiendo , ia conmutación' de la 
pena impuesta por la de seis meses y 
un día de presidio correccional, •. con 
sus accesorias:

Considerando que estimándose ajus
tada a Derecho la propuesta formula
da por el Tribunal de Casación y ba- . 
sada en motivos de equidad, ya que la 
pena de presidio correccional en su 
grado mínimo sería la de procedente 
aplicación al penacio, de haberse cali
ficado de estafa el delito cometido, pro
cede resolver de conformidad a la mis
ma:

. Vistos ios artículos 4.°, 6.°, ! 2_ y 13 
•de la Ley de 18 de-Junio de 1870 y el 
Decreto ele 3 de Febreio último,

La Sala de Gobierno, en uso de la 
facilitad que le confiere el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
acuerda conmutar la pena ae ocho 
años y un día de presidio mayor, im
puesta al penado Francisco Figueras 
Ros, en causa por delito de alzamiento 
de bienes, por la de seis meses y un día 
de presidio correcional, con sus acce
sorias; y que este acuerdo, después de 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
comunique ai Tribunal sentenciador 
para su cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los seño
res expresados, que constituyen la Sa
la de Gobierno, de lo que, como Se
cretario, certifico.—Diego Medina Gar
cía.—Diego María Crehuet.— Félix Ruz. 
Cara.---Manuel F. Golfín.—Jerónimo 

. González.—J. Arias de Velasco.— Ma
riano Gómez.—El Secretario de Go
bierno, A. García Ramos.

Señores: Presidente, Diego María 
Crehuet.— Félix Ruz Cara. — Manuel 
Fernández Golfín.—Jerónimo Gonzá
lez.—jesús Arias de Velasco.—-Maria
no Gómez.

Madrid, 9 de Julio de 1932:
Visto el expediente de indulto del 

penado Garlos 'Manuel Reino Caama
ñ o, sentenciado por la Audiencia de 
Orense, como autor de un delito de ho

micidio, a la pena de diez años y un 
día de prisión mayor y accesorias: 

Resultando que todos ¡los informes 
emitidos en el expediente coinciden en 
estimar procedente la conmutación de 
la pena que falta por cumplir al pena
do por la de igual tiempo de destierro: 

Considerando que tanto atendiendo a 
la declaración hecha por el Tribunal 
sentenciador de padecer el penado al 
tiempo de la comisión del delito en
fermedad mental que de modo constan
te limitaba su reflexión, disminuyendo 
su libertad moral, como a los motivos 
de equidad en que se basan todos los 
informes . emitidos,, procede acceder a 
la conmutación propuesta:

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12, 16 y 
17 de la Ley de 18 de Junio de 1870 
y el Decreto de 3 de Febrero del año 
corriente,

La Sala de Gobierno, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 102 
de la Constitución de ¡ia República, 
acuerda conmutar el resto de la pena 
impuesta al penado Carlos Manuel Rei
no Caamaño, en causa por delito de 
homicidio, por igual tiempo de destie
rro a cincuenta kilómetros de Ribada- 
via (Orense), y que este acuerdo, des
pués de publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se comunique al Tribunal senten
ciador, para su cumplimiento.

Así-lo acordaron y firman los seño
res expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno del Tribunal, de lo que, 
como Secretario, certifico— Diego Me
dina García.-—Diego María Crehuet.— 
Félix Ruz Cara.— Manuel F. Gol fin.— 
Jerónimo González.— J. Arias de Ve
lasco.—Mariano Gómez.—El Secretario 
de Gobierno, A. García Ramos.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sola de lo Contenciosoadminis- 
trativo.
Pleito núm. 12.002.— D, Miguel Dies

tra y D. Enrique Beltrán contra la 
Orden expedida por la Presidencia en 
14 de Febrero de 1932 sobre Orden 
denegando a ios recurrentes ser nom
brados Interventor y Administrador 
de Hacienda de las Posesiones del 
Golfo de Guinea.

Núm. 12.052.— D. Esteban González 
Fernández y otros contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 7 de Marzo de 1932 sobre li
quidación de utilidades.

Núm. 12.053.— Sociedad Cristal Ma
drid contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 4 de 
Marzo de 1932 sobre concesión de 
marca núm. S3.552 denominada “José 
Prat, h ijo” .

Núm. 12.054.— Sociedad Cristal Ma
drid contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 4 de 
Marzo de 1932 sobre concesión de 
marca núm. 83.551 denominada “ José 
Prat, h ijo” .

Núm. 12.055.— D. José María Lau- 
llón Alvarez contra la Orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 
29 de Febrero de 1932 sobre clasifica
ción cíe destino y abono de sueldos.

Núm. 12.056.— Sociedad Pavimentos 
Asfálticos contra la Orden expedida 
p¡or el Ministerio de Hacienda en 4 
de Marzo de 1932 sobre derechos de 
importación*

Núm. 12.057.— D. Domingo Dominga 
Liso contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 3 de Mas*» 
zo de 1932 sobre recargo sobre p r é s 
tamo hipotecario.

Núm. 12.058.— D. Eduardo Rosétt 
López contra la Orden expedida pM* 
el Ministerio de la Gobernación en 3& 
de Marzo de 1932 sobre derecho a 
formar en el Escalafón com o Jefe d& 
Administración civil de primera clase*

Núm. 12.059.— Sociedad Droguería* 
Unidas contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 3 d# 
Mayo de 1932 sobre aforo de plan* 
chas de cobre.

Núm. 12.060.— D. Agustín Martinú* 
y otros contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 1$ 
•de Febrero de 1932 sobre expropia
ción de terrenos de las obras de u¿8 
embalse situado en el barranco de lia* 
Gateras (islas de Gran Canaria).

Núm. 12.061.—D. Manuel y D. 'feo* 
doro Martínez contra la Orden e;ip$* 
dida por el Ministerio de Ha cíe rufo 
en 1.° de Marzo de 1932 sobre liquida* 
ción del impuesto de Derechos reales*

Núm. 12.062.— Doña Josefa Rodrí
guez Sánchez contra la Orden expedí* 
da por el Ministerio de Marina en 2& 
de Junio de 1932 sobre concesión de 
almadraba en Torregarcía (Almería).

Núm. 12.063.-—D. Emilio Rodríguez 
Tarduehey contra la Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Abril de 1932 sobre pago dfc 
multa.

Núm. 12.064.— Compañía M etrópoli 
taño (Madrid) contra la Orden expe* 
dida por el Ministerio de Justicia ea 
31 de Marzo de 1932 sobre reparto oy* 
denado en el artículo 154 del RegfoL 
mentó Notarial.

Núm. 12.085.— Doña Pilar Corrales. 
Gallego contra la Orden expedida pos* 
el Ministerio de Instrucción pública eü. 
11 de Marzo de 1932 sobre su reingre
so en el servicio activo del Cuerpo d# 
Archiveros.

Núm. 12.066.— Doña Sofía de Sierna 
López contra la Orden expedida por et 
Ministerio de la Guerra en 30 de Abril 
de 1932 sobre transmisión de pensión.

Núm. 12.067.— Ayuntamiento de Za
ragoza contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública* 
en 10 de Marzo de 1932 sobre pago de 
casa-habitación a ■ los-Maestros de los 
barrios.

Núm. 12.068.— D. Ricardo Velases 
Páramo contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 14 
de Marzo de 1932 sobre rescisión de 
contrato.

Núm. 12.069.— Compañía de Casas! 
Baratas contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 4 de Marzo 
de 1932 sobre sanciones.

Núm. 12.070. — Ayuntamiento de 
Manresa contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 3 
de Marzo de 1932 sobre clasificación 
como de beneficencia particular del 
hospital de San Andrés.

Núm. 12.071.— La Asociación de In
genieros Agrónomos contra Ja Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 2 de Marzo de 1932 sobre mo
dificación en el Estatuto de Recauda
ción vigente.

Núm, 12.072.—El Ayuntamiento dfc 
Albacete contra la Orden expedida poli 

i el Ministerio de Hacienda, en 9 de Ffo
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krera te 193& sobre exacMoaa/ de, te 
cniitrifenfíiéii te UtlMd&des jfmnar 
les pagadas.

Núm. 12.073.—El Ayuntemkiita de 
L/Ufc.aeaete cantea la (Orden expedida? por 
*1, Mnistedo* de Maciendaí em 26« de 
Eaear®- de 1932 sofera liquida ció-a* da te 
e^nteitación t e  UtólMiades.

Nsúmi. I2.B7?4.—El Apuntamiento de 
Ekimial ooaaitea la Orden; espedida por 
«& Músdstoio t e  la Gobernación» en. 21 
t e  Ma»z®> de* 1932.' sobre deslinde de 
los términos; municipales de: Pio-mal y 
M&ivaGoaisejp*

Nüm. 12.075.—Doña Carme m López 
Mate contra: la Orden expedida por el 

de Macdaada en. 8» de Marzo 
de 1932: setae* pensáaku

Wmm. 12;.ft7‘th, — EL Jasé Rodríguez 
Mese®; contra, la Oír den expedida por 
•1 Ministerio? de; Insirucciéu: púb ita  
en 10 de Febrero' de 1932: sobre- su» se
paración de te enseñanza, por un año.

Mito.. 12'J-7'7t.;— EL Kieemíie Amat y 
Ftirid y; otros corterai la Orden expe
dí dk jswwr el Ministerio de Trabaja en 
13* de* Marzos des 1932 sáfese- el Jurado 
mixte de Empleados judiciales.,

W&m. 12L&JS.-—“‘Dáiogueiiíias; Unidas, 
SL A.” , aontea la Orteni expedida- pon 
eO&itefceite te  Macie^Kia en 4, di Mas* 
ya de ÍM% sofera alora de* mercancía.

Núin. 12.BMt-— BL Leonardo, Marti
llea; contra la Orden, expedidas pxrr el 
Ütoni&teriQ >áe la Gobernación em 9’ de 
Marzo) de* 1932 sobre su reposición en 
el cargo de Secretario del Ayuntamien
to te  El. Gmve¿.

Mátm. 1&.MCL—B. Rosendo? CasMls 
y? otras contra la: Orden, expedida, por 
©1. Miidsterio t e  la. Gabcrnacióin en 31 
te  Marzo; te  1932 sobre régimen de 
los Establecimientos balneario» t e  Es- 
ftaaia..
' Níun.v li2.681vr—©„ Anmlio; Jñmeno; Ck- 

haíte a c o to  la Eesaslusaioir. expedida 
poar di Mmásímúa- dk la Gobernación en 
i& te-Sfeza <ée 19® sofera m. juMlacién 
como Médico del Cuerpo de. Báñese

Múm.v 12.®82v—Bu José Torres Sanios 
y  eteo& contra la rasoMición expedida 
por el Mims&erin de Trabajo en 13 de 
Marzo de 1932- sobre constitución de un 
llanada mixto: de empleados judiciales.

M í» . 12.033.—M. Santiago de la Es- 
Fktaaí y otros? contra ia- resolución ex
cedida por @1; Ministerio de Trabajo en 
IB de Marzo t e  1932 sobre constitución 
áe un Jurado mixto de empleados ju- 
jflktetes.

Núm. 12,034.*—D. Regino Pérez de la 
Jorre contra la resolución expedida por 
$1 Mnislerin de Trabajo en 13 de Mar- 
so de 1932 sobre constitución de un Jü> 
rado mixto*.

Núm. 12.885^—Efc Severiane Rodrí
guez contra la resolución-expedida por 
el Ministerio der Hacienda en: 1 de Abril 
te  1932 sobre su; jubilación.

Núm. 12.68 6>.—Doña Lucinda Malina 
contra la. resolución expedida, por el 
Ministerio de Imtrucción pública en 25 
te  Marzo de 1932 sobre adjudicación? a 
doña Natividad Salgado de la dirección 
de la Escuela de BaracaMo-.

Núm. 12.087.—Doña Manuela Ralle»* 
ter y  otras centra te resolusión expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública* en 12 de Marzo de 1932 sobre 
provisión de plazas de Inspectores de 
ShúiMera enseñanza..

Náim, 12.088:—El Ayuntamiento; te  
Emisnna contra la. resolución expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 1

18 de* Marzo de 1932 sobre claeifisacite 
te: plazas áe Médicos? titulares..

' Núm. BM8ÍL—El Cabildo Catedral: te- 
Toledo: contra, la resolución exudada» 
por el Mkástsmu te: la; Gobernación en 
23' de Marzo te* 1832 <®&e dispo&Bi te - 
sista te; las aGcionesi ejercádas como 
Entranos t e  te Fundación? “Afeaste te  
Santa Leocadia, te: la Vega” .

Núm. —D. Méno Costa contra
la resoludén. expedida posi la RrasMem- 
cia* teii Consejo* de Ministros en, 25> de 
Abrü de 1982 exue le ©biiga a someterse 
a nuevo examen para tetermmair sur. 
puesto» en el- Escaialón- de- Gbsérvater 
de Meteorología-.

Núm\ 12‘.09íí.—La &mp-amá« de Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza* y  a 
Añcanik contra Ik resuldeióir expedi
da por el Ministerio de Obras púM^ 
cas en W de: Marzo' do 1932 sobre pa
go de multa.

Núm., Í2.682.— La, Campama de Ib® 
Ferrocarriles de Madrid' a Zaragoza 
y a Alicante' contra la resolúcíón ex
pedida por el Ministerio de Oikas“ p#- 
Ijlícas’ eir de Marzo de F9.® sobre 
pagp díe multa.

Músrr. — Dt Igiraeia Gil Maes
tre con ira la resoidclón expedrdk por 
el Mnisteria db Ib Guerra en 1.a te  
Marzo de L932' sobré su. baja, en; .ei 
Ejercito,.

Núm. Alejandra Bkvas
camtra. la resolkclón expedida, por -el 
Ministerio de Agricultura en 9; de Mar
zo de- 1932:, sobre, deslinde del mon/te 
‘‘Filiar5’;

Núm... í 2.935.-—Doña. Luisa, Gómez 
Salazar contra la res^jluciónt expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 22 
de Marzo de 1332 sobre pensión.

Núm. 12.038.— La Sociedad “Unión 
de Explosivos” contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Traba
jo*» eir 22 dé Febrero te. 1 9 ®  sobra 
bases regislkdoras tel- cío aérate áe: tra
bajo.

Núm., 12.997-.—Qv Dámaso* Sana- Mar
tínez, contra; la resolución expedida 
por e.í Ministerio dé. Instrucción, pu
blica en t& de: Abril da 1332 sobre, 
concurso para la plaza de Caligrafía 
del Instituto del Car te nal Gis ñeros...

Nüm,. 12.088.— La Saciedad: “ Colom
bia” contra la resolución ..expe date, par 
el Minisrlerio de AgncaMúra. sobra- nu
lidad: en el Registro: de nombra cor 
mercial.

Núm, 12.039.—La Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid, a Zaragoza 
y a Alicante coutiin La- reao"ación ex
pedida- por el. Ministerio de Übjxs pte 
blica-s en 1.6- de; Marzo dé 1 otee 
pago de multa.

Núm.. 1.2 «IjJOít—La-, Campaña a d§r lós 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante.: coarta, la. resolúciséas» ex
pedida por el. Ministerio de Gliraa: pü*- 
Micas en 1-8'. de Marzo de 1932, sobre 
pago de. multa.

Núm. I2.10L—La Compañía del- Fe
rrocarril de Madrid Zaragoza y Ali
cante contra la. resc 'ución: expedida, 
por el Ministerio de Loras- públicas en 
18 te- Marzo de 1832' sobre pago; áé 
multav

Núim. 12-102;—®  Ayuntamiento - d̂.e 
Baena. contra la. resolución; expedida 
por el Ministerio«. de- la- Gobernación 
en 28 de: Marz-o de 1982*. aobre; ólaaL 
iScacióm de- plaza» de Médicas: titula
res.

Núm. 12.103.—D. Manuel González

contra Ha* resolución expedida, por el 
Ministerio de Hacienda, en 1.° de Mar
zo de 1932 sobre mejora de jubilaíóón,

Núm. 12; 164—La Gasa, Gillette- Saíety 
Razor contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 2 
de Marzo de 1932 sobre concesión de 
modelo número 81022'.

Núm. 12.165;:—La Comunidad de La
bradores Sueca contra la resolución 
expedida por el* Miifsíerio dé Obras 
públicas en 12 de Marzo de 1932 sobre: 
modificación de altura- del puente so
bre' i a acequia Ribuet.

N-úrn. 12.106.—D, Vicente Valle- Ló«- 
pes contra la resolución expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en, 25*' de Marzo0 te  1932 sobre- rccte  
moción- propuesta de adjudicación- dé 
Escuelas;

Núm. 12.107.—D.; Eugenio M. Morar
los y; otros- contra la resolución expe
dida. por el Ministerio de Agricultura 
en- !*.*- de Abril de 1932 sobre su cese 
eix. los cargos, que -acupabair.

Núm. 12.1:08..—D. Manuel Martín con
tra. Ik Ley de 1.° cié Abrir de' 1832. so
bre supresión te  plaza de Ensayador 
dk me tales,

Núm. 1:2,169':— La Compañía del Fe
rrocarril dé AmoreMeta a Guernfca 
co-irtla te resolüción expedida por el 
Minteterio de Obras públicas en 23 dé 
Marzo de 1932': sobre régimen ferro
viario,

Núm. 12.1:10.— La Compañía del Fe*» 
rrocarril de Amo reineta a Guernica  ̂
contra la resolución expedida- por el 
Ministerio de Obras públicas en 36l dé. 
Marzo de 1332 sobre supresión de la 
línea por carencia de recursos.

 ̂Núm. 12'. 111.—D. Manuel Marín 
Dcón contna la resolüción expedida 
par- el Ministerio' de. Hacienda en M  
dé Marzo te 19®  sobre cancelación 
dé hipoteca.

Núm., 12U12.—D, Andrés Martínez 
Hernández contra la resolución expe- 
dida por el Ministerio dé la Goiier- 
nación en 23 dé Mayo de 1982 so
bre su. separación del servicio.

Nüm.. —D; Jenaro: Zarate Ga
no contra la resolución: expedida por 
el Minteterib te  Hacienda en 6J dé 
Mayo, dk Í132I sobra afora de abrigo te  
erésten., dé secte

NÜm. t2,ÍT4,—D. Antonio Rastra Ro
rros contra, te resolución expedida, 
por. la Presidencia en, 22 te Abril, dé 
1932 sobre nombramiento de- EL An
tójate, Muñoz como- Portero Mayar- dé 
primera clase.

Núm. 12,115..-—DA Clementina San
tas Llórente contra la resolución ex
pedida. par el Miñi&terte dé Hacienda 
en. 28 dé Eiiero dé 1932 sobre, pen
sión.

Núm., Í2.118Í.-—'Colonia Sanatorio, dk 
Leprosos de. San Francisco dé Bbrja 
contra 1a- resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 18 de 
Mayo de 1932 sobre intervención en 
el referido Sanatorio..

Núm. 12.117.— Colonia Sanatorio de 
Leprosos*; contra: la* resolución expedi
da- por el Ministerio de la Gobernar 
cite  en 23? te. Junio, de 1932 sobre, cpk 
dispone pase a depender directamente 
del Estado.

Núm. Í2-.M;8.— Colonia. Sánatela dé 
Leprosos? contra la resolución expedí*» 
da por el Ministerio de la Gobernar 
ción en 1:8 de Mayo de 1932 sobre ac
tos llevado» a cabo por el Delegado del 
Ministerio
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Núm. 12.119".— Colonia Sanatorio de 
Leprosos contra la resolución expedi
t o  por el Ministerio de la Goberna
ción en 18 de Mayo de 1932 sobre, que 
dispone que. ■ el Inspector general de 
InsiiiucIornes Sanitarias adopte, cuan
tas medidas sean necesarias.

Núniv 12JI2X— Compañía del: Ferro
carril de Madrid a Zaragoza y  a Ali
cante contra ía resolución expedida 
p or  el Ministerio, cíe Obras públicas en 
29 de Marzo: de 1932 sobre pago de 
multas,

Nám. í  2.121.—El Ayuntamiento de 
Grana contra la resolución expedida 
por el: Ministerio' de la Gobernación, en 
28 de Marzo de 1932, sobre partido far
macéutico.

Núm. 12.122.—f>. José Ll-adó Petalúa 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de la. Guerra en- 30- de Mayo 
de 1932,. sobre reparación por supues
tas vejaciones*- 

Núm.. 12; 123.—El AyuntafnientO’ de 
Mo.ntoro' contra la Fe-solución expedida 
por ei Ministerio de la Gobernación: en 
21 de Marzo- de 1332, sobre línea límite 
ele los términos municipales- ele Mon
to ro  y Cerdeñ-a.

Nám. 12.121»—Doña Josefa Fuente 
López contra la resolución expedida 
por eí Ministerio- de Hacienda en 29: de 
Marzo cíe 1332, sobre derecho a- pen-
SÍé-.:T»

Nám. 12.1-25.—La Jun-ta Central de los - 
Colegios Oficiales de Comercio contra 
la resoínerén expedito por el Míniste- 

. r io  dé'Trabajó en 31 de Marz» de 1932, 
sobre facultades de los Agentes de Se
guros.

Núm. 12.123.— IX Simón- Marín Gar
cía contra la resolución expedida por 
el Ministerio dé Justicia en 18- dé Ju
nio de 1332 sobre que la Secretaría 
•vacante del distrito del Hospicio- sea 
desempeñada por el Sr. González, Se
cretario judicial dé Barcelona,

Nú ni, 12.127.— D. Pedro González 
Boj as contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 9 
de Noviembre de 19-31 sobre concesión-, 
minera “ Arrayanes” .

Nám. 12.128.— D, Marcelino Álvarez- 
contra la resolución expedida por la 
Presidencia en 22 de- Junio- de 1932 
sobre -nombramiento de D. Leoncio 
Amaniel como Portero mayor de pri
mera. ciase.

N ú m . 12.129.— D. José María Martí- 
■ nez y otros contra la resolución- expe

dida por el Ministerio de Hacienda 
en 17 de Mayo dé 1332 sobre liquida
ción impuesto de Perecíaos reales.

Núm.' 1.130.— La Sociedad Géneros 
de Punto Bale! contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Agri
cultura sobre registro marca.
■ Núm. 12,131.— IX Víctor Marin-el 

Nogueras contra ía resolución expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción  en 31 á-e Marzo de 1931 sobre ré
gimen de los estaMeeimieiríos- balnea
rios de Espala.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo  38 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, m. amiu&ia al público pai?a el 
'e jarcie im ée k>$ derechos que en el 
freférido articulo m mencionan,, 

Madrid,- 4: de Julio* de liS-2.— El Se
cretario. ©éea-zio, Julio del 'Villar.

MINISTERIO DE  MARINA

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Aviso a los navegantes.

Advertencia.— Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 38° a 
partir del Nfi en el sentido: del movi
miento de las agujas de un rébju Las 
relativas a buces* incluso sus sectores 
ie  iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto* de re
ferencia. Las longitudes se refieren* al 
meridiano de Greeuwieh. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar áe slci- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos* corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 20

Avis©s del- húmero- 49o al 517.
BAR BALTICO» ESTONIA,. COSTA W. 

Barco-faro “Nekmangrustd” , coloca
do en su estación.—Notíce lo Mari
neas, nám. 13. Reval, 1332.
Aviso anterior, número 263, de 1932 

(véase).
Núm. 495.—Situación.— Latitud: 59° 

5’,5 N.-~-Longitud: 22* 34’,§ EL (aproxi
mada).

Detalles.— Ha sido colocado en su es
tación, en iía situación arriba indicada, 
este barcos-faro.

(Aviso número 495, 13 de Mayo- áe 
1932.)

List of Lights, P-art. III, de 1932, nú
mero 1.457. —- Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 2.241.—List of Wíreless 
Signáis, Yol. I, de 1931, núm. 5.13#. 
MAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 

NORTE,— M s r i en lene li t e. —  Correc
ciones a la señal de niebla.—No tice 
lo Marmers, número 63t. Londres, 
1932.
Núm. 498.— Situación. — Latitud: 54° 

. 30* N,—Longitud: 1.1 °‘ 15’ E, (aproxi
mada) .

f Detalles: La señal de niebla, situada 
. en el faro de MarieBleucbte, ha sido 

modificada, siendo en la aetiiaMéaá; 
Un naaléiono, dando dos sonidos ca- 

. da 30 segundos (sonido, 3 se-g.; silen
cio, 3 seg.; sonido, 3 seg.; silencio, 21 

, segundos).
j (Aviso número 496,. 1.3 de Mayo de 
I 1932.)
1 List o f Lighls, Parí. III. de 1932, nú

mero 517.— Cartas del Almirantazgo in 
glés, números 2.117, 2.364, 2M2A y 253. 
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Isla 

TexdL— SeMlbélsiiel. — Luz- modifica
da. —  Notíce íg Marín ers, núm. 616. 
Londres, 1932.
Núm. 497.—Situación. — Latitud: 53° 

0* SO” N.—Longitud: 4o 45* 42” E, 
s Detalles.—Esta luz fea sido modifica

da, siendo sus características actuales: 
■ Fija, con sectores blanco y rojo, 

Sectores: Rojo, del 36° ai 62 ° .—Blan- 
: €0, el resto, donde no es tapada por las 

dunas. — Blanco intensificado,- del 25- 
• al 31Y

Alean-ce: Luz roja, 5 millas; blanca 
11 y 7 millas,

(Aviso número 497. 13 de Mayo di 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núraer(q 
U 39.—Cartas del Almirantazgo Inglés ¿ 
números 124 y 2.322. V
RIO ESCALDA, BELGICA.—Fort Saiifo 

- te-Maríe.— Corrección a un avisa ano 
tenor.— Servicio Hidrográfico.—Revi* 
sión.
Avisos anteriores, números 1.357 $) 

1.490, de 1931 (véanse).
Núm. 438.— Situación. — Latitud: 5P 

15’ 20” N.—Longitud: 4o 17* 50” R  ): 
Detalles: La luz qué debe ser supriY 

mida definitivamente del Cuaderno" dé 
Faros de 1926, es la número 2.007 y nc| 
la 2.008, como por error figuraba en1, 
los citados avisos. 7

(Aviso número 498, 13 de Mayo dé 
1932.) )í

Cuaderno de Faros de 1928» aúrneré 
2.007.
RIO ESCALDA, BELGICA.—Fort Saín- 

le-H»ríe. — Luz suprimida definitiva* 
mente. — Avis aux Navigateurs, nú
mero 1S4. Bruselas, 1931.
Núm. 499. — Situación.—Latitud: 51*

: 15’ MT N.—Longitud: 4° 17’ 54” E. y 
Detalles.—La luz anterior' de enfilan 

ción del Fort Sainte-Mane, situada ®ní 
la posición arriba indicada, será supri- , 
mida áefinMvameute el 15 de Mayo dé 

¡ 1932.
(Aviso número 499, 13 de Mayo dé 

1932# ' ,

Cuaderno» de Faros de 1926, número; 
2.QM.—Carta del Almirantazgo Inglés*:

: número 120.
CANAL. DE LA MANCHA, FRANCIA* 

COSTA N*—J^embocaditra del Som- 
ffi-e.—hus m$*diñ€§íá&a—Avis aux Na- 
vigateurs, núm. 312. París, 1932.
Nám. 500.— Situación. — Latitud: 50* 

ÍT  NL—Longitud: Io 37’ E. (aproxima-» 
da).

Detalles.—La luz de “Le Crotoy”, si
tuada en la posición arriba indicada,
ha sido modificada, siendo en la actúa* 
lidad:

Blanca, con dos ocultaciones cada lOj 
. segundos (luz, 8 seg.; ocultación, 1 se*, 

gnnáo; luz, 2 seg.; ocultación, 1 seg.)«' 
Alcance de La luz: 10 millas.
(Aviso número- 500, 13 de Mayo, de;

■; 1932 J
Cuaderno de Faros de 1926, número;

; 2.103.—Cartas del Almirantazgo Inglés* 
números 2.148 y 1.431.

, CANAL BE LA MANCHA, FRANCIA*
, COSTA Ni.— €kc?bonr&—-Cabo LeviJ
; Bo-mda.-—Avis aux Navigateurs, númeJ 

ro 814 París, 1932.
Núm. 501.—Detalles,—En latitud 49*¡

' 42" 32” E. y longitud Io 2P 44” W., -sé! 
sondan 4,2 metros en vez de 9,4 que 
marea la carta.

(Aviso número 501, 13 de Mayo de 
1932.)

B, H. L, Cartas francesas, números 
' 5.8T7, 845 v 846.
; CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N,—Rivlc re de Lannion.—Bo
ya desaparecida.-—Avis aux Naviga* 
íeurs, núm. 816. París, 1932.
Núm. 502 (accidental).—Situación.—ti 

Latitud: 48° 47’ N.—Longitud: 3o 40’ W,- 
(aproximada).

Detalles.— La bol A “Le Crepaud”, si
tuada en la posición arriba indicada, 
ha desaparecido.

(Aviso número 502, 13 de Mayo dé 
1932.)

I Carta del Almirantazgo Inglés*, nú
mero 2.644.—B. H. I., Carta francesa, 
número 956.
GOLFO DE YICAYA, FRANCIA» CÜ& 

TA W.—Rio Gironda.—Luir
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Avis aux Navigateurs» núm. 810. Pa- 
. t í s , 1932.
. Aviso anterior» número 474, de 1932 
¿véase).

Núm. 503.—-Situación. — Latitud: 45° 
SO’ N.—Longitud: 0o 34’ W. (aproxima
ba).

Detalles.—La luz de “Le Marquis” ha 
Suelto a funcionar con sus caracterís
ticas normales.

(Aviso número 503, 13 de Mayo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
5.888.—Carta del Almirantazgo inglés, 
número 2.664.—B. H. 1., Carta france
sa, número 5.490.
MAR MEDITERRANEO, F R A N C I A »  

COSTA S.—Toion^—Precaución anu
lada.
Aviso anterior, número 1.528, de 1931

¡Cvéase).
Núm. 504.—Detalles.—Queda< anulado 

8o expresado en ©1 citado aviso ante
rior.

(Aviso número 504, 13 de Mayo de 
3932.)

Carla del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.608.—B. II. L, Carta francesa, 
número 5.093.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 

MALTA.—La Vaileíta.—Precaución.— 
Notice ío Mariners, núm. 623. Lon- 

- dves, 1932.
Núm. 505. — Detalles. — Una bandera 

roja izada durante el día en Castillo 
gig. Sí.11 y repetida en Palace Tower, 
Cusíom líouse y por el barco am arra
do a las boyas 9 y 9-a, y de noche 4 
luces rojas verticalmente dispuestas, en
cendidas en Castille Sig. St.» y Fort 
Si. Angelo, indican qué movimiento de 
buques de guerra o prácticas de tiro 
tienen lugar en el Grand Harbour.

Si lavandera  roja o las luces están 
azadas a tope, el tráñco de buques mer
cantes en el Grand Harbour debe cesar 

mantener ciaras las proximidades de 
entrada del puerto.

Si la.bandera roja o luces están iza
das a media asta, los buques mercantes 
podrán entrar o dejar el fondeadero 
del Fisch Market, pero no podrán re
basar la línea que une la Aduana (Gus
to m House) con el Fort SU Angelo 
F. S.

(Aviso número 505, 13. de Mayo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
534, observaciones.—Cartas del Almi
rantazgo Inglés, números 974 y 2.628. 
VIAlt MEDITERRANEO, GRECIA.—Ca

nal de Carinto.—Cerrado a la nave
gación.—-Avis aux. Navigaturs, núme
ro 23. Atenas, 1932.
Núm. 506 (accidental).—Situación.— 

Latitud: 37° 56’ N.—Longitud: 23° 00’ E. 
í aproximada). .

Detalles.—A consecuencia de derrum- 
Tamientes sufridos, se encuentra obs
truido el canal y cerrado temporaSmen- 
le a la navegación.

(Aviso número 506, 13 de Mayo de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 1.600.

• \IAR MEDITERRANEO, PALESTINA. 
Haiía. — Información sobre luces, — 
Avis aux Navigateurs, núm. 837. Pa
rís, 1932.
Núm. 507.—Detalles.—1.° Correcciones 

a una luz.
Luz de íiaifa en 

1 Latitud: 32° 49’ N. — Longitud: 35® 
02’ & (aproximada).

Las características de esta luz son: 
Roja, de relámpago cada 4,5 segundos. 

2.° Boyas luminosas establecidas:
a) Nombre y situación: Boya de¡ 

rompeolas N.—Extremidad.
Boya pintada de negro, exhibiendo 

una luz blanca de destello cada 3 se
gundos.

Una luz verde fija se enciende sobre 
una grúa, en la extremidad de este rom
peolas.

b) Nombre y situación: Boya del 
rompeolas E. En la extremidad de los 
trabajos.

Boya roja exhibiendo una luz roja de 
destello cada 11' segundos (lu z ,'2. se
gundos; ocultación, 9 segundos).

Esta boya se desplaza siguiendo el 
avance de los trabajos.

Una luz fija roja se enciende sobre 
un bote en la extremidad actual de este 
rompeolas.

(Aviso núm. 507,13 de Mayo de 1932.) 
Cuaderno* de Faros de 1930, número 

1.556.
Carta del Almirantazo Inglés, núme

ro 1.585.
B. II. L, Carta francesa, núm. 2.270. 

MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  
COSTA N,—Túnez.—La Gouleife.— 
Profundidad en la  canal de acceso,— 
Avis aux Navigateurs, núm. 815. Pa
rís, 1932.
Núm. 508.—Situación.—Latitud: 36° 

48’ N.—Longitud: 10° 18’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La profundidad se encuen
tra reducida a 7,7 metros en ciertos lu
gares de la canal, por el través de! 
rompeolas Norte.

La entrada y salida no se autoriza 
provisionalmente más que para barcos 
cuyo calado no pase de 7,50 metros.

Se están efectuando trabajos de dra
gado.

(Aviso núm. 508,13 de Mayo de 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 250.
B. H. L, Carta francesa, núm. 4.128.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W. — Sene gal. — Desembocadura 
del Saloum.—Boya desaparecida.— 
Avis aux Navigateurs, núm. 831. Pa
rís, 1932.
Núm. 509.—Detalles.—La boya núme

ro 3 del canal de entrada, situada en: 
Latitud: 13° 45” N.—Longitud: 16° 

40’ W. (aproximada), ha sido arrastra
da por la mar.

(Aviso núm 509, 13 de Mayo de 1932.). 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero- 1.147,
B. 11. I.» Carta francesa, núm. 4.996. 

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W. — Sene gal. — Desembocadura 
de la Casamance.—Boyas desapareci
da?!.—Avis aux Navigateurs núm. 830. 
París, 1932.
Núm. 510 (accidental).—-Detalles:
1.° Boya de recalada del paso Sur,

en
Latitud: 12° 31’ N.—Longitud: 16® 

46’ (aproximada).
2.° Boya número 1 del paso Norte,

en
Latitud: 12° 34’ N.—Longitud: 16" 

44’ W. (aproximada).
Estas dos boyas han sido arrastradas 

por la mar.
(Aviso núm. 510,13 de Mayo de 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.147.
B. H. I., Caria francesa» núm. 5.436.

ATLANTICO SUR, AFRICA, COS
TA SW.—-Bahía Walvis.—-Luz modi
ficada y señal de niebla establecida*, 
Notice to Mariners» núm. 625. Lon
dres, 1932.
Núm. 511.—Situación.—Latitud: 22® 

53’ S.—Longitud: 14° 26’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La altura de la luz de “Pe- 
lican po in f’» establecida en la posición 
arriba indicada, ha sido aumentada a 
34,1 metros; siendo la estructura en la 
actualidad una torre circular.

En la citada torre ha sido instalado 
un diáíono, dando en sonido cada 40 
segundos.

(Aviso núm. 511,13 de Mayo de 1932.) 
List of Lights, Part. IV, de 1930, nú

mero 1.203.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 629, 632 y 1.806.
MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUE

LA.-—Bahía Vela de Coro.—Naufra
gio balizado.—Avisos a los Navegan
tes, núm. 1, Caracas, 1932.
Núm. 512.—Situación.—Latitud: 11® 

29’ 00” N.—Longitud: 69° 35’ 00” W.
■ Detalles.—En la situación arriba in
dicada se ha ido a pique un buque, que 
constituj-e un .peligro para la navega
ción.

Para balizarlo se ha fondeado enci
ma del casco hundido una boya lumi
nosa pintada de rojo y exhibiendo una 
luz. roja de destello cada 16 segundos 
(luz, 4 segundos; ocultación, 12.segun
dos).

(Aviso núm 512,13 de Mayo de 1932.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 762 y 1.290.
ATLANTICO SUR, B R A S I L »  COS

TA N.—Río Amazonas (desemboca
dura) . —■ Banco de Bragaii$a. — Lúa 
restablecida.—̂ Avisos aos Navegan
tes, núm. 21, Río Janeiro» 1932.
Núm. 513.—Aviso anterior núm. 286 

de 1932 (véase).
Detalles.—La luz a que se refiere el 

citado aviso anterior ha vuelto a fun
cionar con sus características ñor- 
males.

(Aviso núm 513,13 de Mayo de 1932) 
Carta del Almirantazgo Inglés» nú

mero 1.803.
PACIFICO SUR» CHILE.—Isla K uaf— 

Punta Yáñez.—-Luz suprimida.—Noti
ce to Mariners» núm, 645. Londres» 
1932.
Núm. 514.—Situación.—Latitud: 43° 

35’ S.—Longitud: 74° 38’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de Punta Yáñez (ba
hía Samuel), establecida en la situación 
arriba indicada, ha sido suprimida defi
nitivamente.

(Aviso número 514, 13 de Mayo de 
1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, nú
mero 501.—Cartas del Almirantazgo In
glés» números 1,304 y 3,750. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—La Coruña (proximidades)* 
Sonda.—Crucero “Libertad”.
Aviso anterior, número 111» de 1932 

(véase).
Núm. 515. — Situación. — Latitud: 43® 

26’ 40” N.—Longitud: 8° 33’ 2” W.
Detalles. — El crucero “Libertad” ha 

encontrado una sonda de 59 metros en 
la situación arriba indicada.
> Es la menor agua encontrada con mo

tivo de la exploración efectuada para 
comprobar la existencia de la meseta
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ro co s a , a que hace re feren cia  el c itado l 
av iso  anterior. f

Ei buen funcionam iento  de son dad or \ 
a cú stico  fue com p rob a d o  con  el escan
d a llo  T h om son  y con  ei o rd in a rio .

(A v iso  núm ero 515, 13 de M ayo de 
1932.)
Carrns núm eros 125-A y  929. 
A T L A N T IC O  N O R TE , A F R IC A , COS- 
• T A  N.— T án ger (p ro x im id a d e s ).-—Ca

lam ento cíe alm adraba.— in terven ción  
de M arina en M arruecos. 4 M ayo 1932. 
Núm. 516. —-D e ia l íe s .—  En ei litora l 

A tlá n tico  de la zona de T án ger, y en 
las prox im id ades ele Cabo Esparte], ha 
s id o  ca lada  la alm adraba de “ Has A d ía - 
k r ” ; la s ituación  de cu y  c e ñ ir  es: 

L atitud : 35“ 45’ 37”  N .— L iig itu d : 5° 
57 ’ 0”  W.

La rabera de fuera avanzará hacia 
-e l m ar unos 1.500 m etros a partir de 
la  a lm adraba.-E sta  estará señalada de 
d ía  p o r  una bandera b lanca , llevando 
en su cen tro  ia letra M o A, izada en 
e l cen tro  de ia red y p o r  una sem ejan 
te en la extrem idad ex terior  de la ra 
bera  de fuera.

De noche, p o r  dos luces ro jo s  vert i
ca les , v isib les a dos m illas de. distancia , 
izad as a b ord o  del b a ic o  p escad or, y  
p o r  una luz blanca con  otra roja  en ci
m a co loca d a  en la extrem idad  de la 
rab era  de fuera.

A i acercarse  a la alm adraba se debe 
d a r  a la costa  un resgu ardo  de 3 m illas.

(A v iso  núm ero 516, 13 de M ayo de 
1932.)

Caí ta núm ero 115-A .
M A E  M E D IT E R R A N E O , E S P A Ñ A ,  

C O ST A  SE.— La G arrucha.— O bras en 
con stru cc ión  y  luz estab lecida ,— A y u 
dan tía  de M arina de G arru cha , 6 
M ayo 1932.
Núm. 517. —  S ituación . —  L atitud : 37® 

10’ N .—-L on g itu d ; 1° 49’ W. (a p r o x i
m a d a ).

Detalles.— A 50 m etros al 130° de la 
esquina SE. de la “ F u ndición  de San 
J a c in to ”  arranca  un esp igón  en d ire c 
c ió n  122°, de 127 m etros de lon g itu d ; 
este esp igón  ha de acedarse  a un d i
gn e en p ro y e cto  de 360 m etros de lon 
g itu d , que co rre rá  en d irecc ión  172°.

E stando term inada la con stru cción  
del esp igón , se ha in iciad o  i a del co d o .

En ei extrem o de las obras  se ha 
in sta la d o  una luz b la n ca .

(A v iso  núm ero 517, 13 de M ayo de 
1932.)

C uaderno de F aros  de 1930, núm ero 
402, observa cion es.— Carta núm ero 702 
(p ia n o  de fon d ead ero  de La G arru ch a ).

San F ern a n d o , 13 de M ayo de 1932. 
E l D ire c to r , L e ó n  H errero .

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
dla a este Centro por D. Manuel Ma- 
lleu Bartolomé, como Presidente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos deno
minada Montepío de Estucadores, La 
Verdadera Unión, sobre exención de 
pago del impuesto sobre ios bienes de 
personas jurídicas:

Resultando que en la referida* ins
tancia se hace constar que dicha Aso
ciación tiene por objeto socorrerse 
fatuamente loa usoctedos, en caso

de enfermedad, con un su b s id io  dia
rio sa lid o  del fo n d o  general, que en
tre to d o s  ellos se constituye mediante 
el p a g o  de una pequ eña  cuota que 
mensualmente deposita ca d a  uno de 
los  s o c io s , c o m o  m ás extensam en te se 
d esp ren d e  del R eg lam ento  que se 
a com p a ñ a , y se so lic ita  que sea d e c la 
rada tal A s o c ia c ió n  exenta  de?, pago 
dei im puesto  sob re  b ien es  de xas p e r 
sonas ju r íd ic a s :

R esu ltan d o que co n  d ich a  in stan cia  
•se a c o m p a ñ a :

1.° C ertifica c ión  e x p e d id a  p o r  el 
S ecreta rio  de d ich a  en tid ad , para  ha
ce r  con sta r  que figura in scr ita  en ei 
R eg istro  de A so c ia c io n e s  de B a rce lo 
na, con  el núm . 14.-825, y  que su P re
s id en te  es D 0 M anuel M alleu.

2.° Otra ce r t ifica c ió n  para  h a cer  
con sta r  que el p erson a l que form a  d i
ch a  A s o c ia c ió n  es exclusivam ente 
o b re ro .

3.° R e la c ió n  de los  b ien es  de la 
A s o c ia c ió n , que a sc ien d e  a 18.207,73
peseta s; y

4.° Un e jem p la r del R eg lam ento  de 
la A s o c ia c ió n , au toriza d o  co n  la firm a 
del S ecreta rio  del G ob iern o  c iv il de 
B a rce lon a , de cu y o  exam en  se d ed u 
c e :  que el fin de d ich a  A s o c ia c ió n , 
d en om in a d a  M on tep ío  de E stu cadores , 
La V erd ad era  U n ión , es la m utua p re 
v is ió n  y s o co rro s  p rra  a cc id en tes  del 
trab a jo  (a r t-1 .° ) ;  que tod os  los  so c io s , 
a ten d ien d o  las n eces id a d es  del M onte
p ío  satisfarán  m en sualm ente una cu o 
ta de una peseta (art. 6.°) ; el a so c ia d o  
a fe c ta d o  p o r  un a cc id e n te  estan do al 
c o rr ie n te  de p ago ; será s o c o r r id o  p o r  
esp a c io  de c ien  días co n  c in c o  pesetas 
p o r  día (art. 1 0 ), y  que cu a n d o  un 
a so c ia d o  su fr iere  un a cc id en te  que le 
oca s ion a ra  la m uerte, en el acto  o 
den tro  de los  o c h o  -días, su fam ilia  
p e r c ib irá  la ca n tid a d  de qu in ien tas p e 
setas, % s.i la m uerte fu ere  después o 
p o r  e n fe rm e d a d  natural,  p e r c ib ir á  150 
pesetas:

C o n s id e ra n d o  que p o r  el a rtícu lo  44, 
ap artad o  G, de Ja L ey  de 11 de M ar
zo  de 1932, y  p o r  el a rtícu lo  261 del 

s R eg lam ento  de 28 de M arzo de 1927,
| -se estab lece  que qued an  exen tos  del 
S im p u esto  sob re  los b ien es  de las per- 
| sonas ju r íd ica s  los de ca rá cter  m ue- 
j b le  p er ten ecien tes  a las A so c ia c io n e s  

co o p e ra tiv a s  de s o co rro s  m utuos, que, 
fo rm a n d o  un. fo n d o  so c ia l c o n  las en
tregas o cuotas p e r ió d ica s  de sus aso
c ia d os  o co n  los d on a tiv os  b en éficos  
que re c ib a n , se lim iten  a rep artir  p e n 
s ion es  o  a u x ilios  a los  m ism os so c io s  
o a sus fam ilias ' en ca sos  determ ina 
dos de p a ra liza c ión  del traba jo , en 
fe rm ed a d  o m uerte, y los  que perte
n ezcan  a A so c ia c io n e s  ob rera s  que 
persig an  fines in stru ctiv os  y de m e
jo ra m ie n to  de las c o n d ic io n e s  de tra
b a jo :

Considerando que la Asociación in
teresada en el presente expediente se 
encuentra comprendida en tales be
neficios por tratarse de una Asociación  
cooperativa de socorros mutuos y su 
fin es atender á determinados casos 
de enfermedad y  muerte -de sus so
cios:

Considerando que según el último 
párrafo del artículo 262 del Regla
mento citado de 1927, este Centro tie
ne competencia para resolver este ex
pediente, por delegación del Ministro 
de Hacienda*

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado acuerda declarad
exentos del impuesto sobre los bienes- 
de las personas jurídicas, los de carác
ter mueble pertenecientes a la Socie*
dad Montepío de Estucadores, La Ver* 
dadora U n ión , de Barcelona 

M adrid , 2 de Ju lio  de 1932.— El Di
re cto r  gen era l, V. Casanueva. ;
S eñ or D elegad o  de H aciend a  en Bar» 

ce lon a .

C A JA  G E N E R A L  DE D EPO SITO S 
ORDENACIÓN DE PAGOS

D e b ie n d o  in gresar en el T e so ro  pú 
b lic o ,  p o r  in cu m p lim ie n to  del serv i
c io  a que estaba a fe c to , el im porte  del 
d e p ós ito  de la Caja gen era l n úm eros 
232.829 de entrada y 87.484 de regis
tro , de 3.000 pesetas en D euda p erp e 
tua 4 p o r  100, con stitu id o  p o r  D. Dio^ 
n is io  V .illaseñor y M oren o, en 13 de 
M ayo de 1914, en garantía  de D. F er
n a n d o  V iller y V illaseñ or, A gente e je 
cu tiv o  del p a rtid o  de Q uintanar de la 
O rden ,

Esta O rd en a ción  de pagos, en cu m 
p lim ien to  de lo  p re v e n id o  en el ar
tícu lo  42 del R eglam ento de la Caja 
gen era l, ha d isp uesto  se anule el res
gu a rd o  del d ep ós ito  de re fe ren c ia , que
d a n d o  sin n ingún  v a lo r  ni e fecto .

M adrid , 8 de Ju lio  de 1932.— El Or
d en a d or  de pagos, E. V ela -H id a lgo.

MINISTERIO DE LA G O BER 
NACION

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE S A N ID A D
En arm onía con  lo  d ispuesto en el 

a rtícu lo  247 del Estatuto M unicipal de 
8 de M arzo de 1924, y  el R eglam ento 
de B eneficencia  m unicipal, aprobado? 
p o r  el A yuntam iento de Cham artín de 
la R osa  (M a d rid ),

Esta Corporación ha acordado lá 
provisión de 15 plazas de Médicos su
pernumerarios, sin sueldo, de la Bene- 

| licencia municipal, con el fin de pro- f 
veer automáticamente, en propiedad, ' 
las que actualmente existen en el cita- ¿ 
do Ayuntamiento, y ¡as que en lo suce- $ 
sivo pudieran crearse, con sujeción & 
los preceptos vigentes, a medida que? 
tengan lugar las vacantes de las mis
mas. ; i

Lo provisión de las citadas plazas *> 
tendrá lugar por oposición, que será 
juzgada por Tribunal especial, el cual 
estará constituido en la siguiente i  
forma: J

Presidente, D. Enrique Bardají 
pez, Inspector provincial de Sanidad. \

Vocales y Secretario: Estos será® 
nombrados por el Ayuntamiento den* 
tro del plazo de la oonvocataria. \

SUPLENTES ¡
Presidente: El funcionario en quietfó 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad. |

Vocales y  Secretario: Estos será® 
nombrados por el Ayuntamiento al 
nombrar los propietarios. j

Los aspirantes que al terminar lo£ 
ejercicios de oposición resulten pro
puestos por el Tribunal, ingresarán e»  
fil Cuerpo de la Beneficencia municipal
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le Chamartín de la Rosa, por el orden 
|¿©iTespondiente de propuesta, a fin de 
,j?asar a ocupar las plazas de numera- 
£ios, cuyas vacantes se vayan sucedien
do, con sujeción a lo dispuesto en la 

: poema 22 del Reglamento de 11 de No- 
¡yiembre de 1930.
i Las instancias, en papel de octava 
,leíase, se dirigirán al Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Chamar- 
’lín de la Rosa, en el plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto y normas 
•l.\ 10, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 del de 11 de Noviembre, y circu
laras de esta Dirección general de 19 
de 1 Hciembre de 1930 y de 30 de Mayo 

i úiü no, y artículos 38 y 39 del Regía
me* to de Sanidad municipal de 9 de 
Feb rero de 1925.

Madrid, 7 de Julio de 1932.—Por el 
¡Din ,*cíor general, S. Ruesia,

En armonía con lo dispuesto en el 
articulo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Játiba, provincia de Valencia, par
tido judicial de Játiba, ha acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal especial, la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad, de segunda categoria, va
cante en el mismo por defunción del 
que la desempeñaba, teniendo asigna
da la dotación de 2.750 pesetas anua
les y 135 familias del padrón de Be
neficencia municipal, contando con un 
¡censo de 14.148 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
¡ejercicios de estas oposiciones estará 
^constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Tomás Pe.set Alejan- 
íflre, Inspector provincial de Sanidad.
1 Vocales: Estos serán nombrados por 
te! Ayuntamiento dentro del plazo de 
da convocatoria.

Secretario, D. Vicente Alvarez S&n- 
tolino, Secretario dei Ayuntamiento de 
JáLba.

SUPLENTES

: Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa~ 
¡ni dad.
i Vocales y Secretario, serán propues
tos por el Ayuntamiento al nombrar 
¡los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
Instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Játiba en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1,° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y  nor
mas 8.% W, 15, 16. 17, 18, 19, 20, 21
y 22 de la Real orden de 11 de No
viembre, Circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis- 
|m-9 año y de 30 de Mayo último.

N utrid, 7 de Julio de 1932.— Por el 
D iivvior general, 3, Ruesta,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

DIRECCION  GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes existen
tes con anterioridad a 1.° de Enero 
último y que cor responde proveer por 

los cuatro primeros tem os,

(Continuación.)
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

M A E S T R O S

Serie A,

Amoedo-Pazos de Rorbéu. -— Unita
ria, 501 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.,

Asperelo-Ro deira.— Unitaria, 58.8 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Ausemil-Silleda.— Unitaria, 594 ha
bitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Bahiña-Bayona. —  Mixta número .2, 
900 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes

Bianda .del Río-Marín.— Unitaria, 528 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes. .

Bare-do-Bayona.— Unitaria, 671 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Berres-Estrada.— Unitaria, 748 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes,

Brandáriz-Carbia.— Unitaria, 738 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Briallos-Portas.— Unitaria, 64,8 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Burgueira-Gya.— Unitaria, 581 habi
tantes. Puede •solicitarse por consor
tes.

Camp añó-Pon te ve dra.— U nita-ria, nú
mero 2, 1.825 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Campelo-Poyo.— Mixta, 844 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Cangas-Xdem.— Unitaria, número 3, 
4.116 habitantes.

Carbia-Idem. —  Unitaria, 89Í habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Casiña-Cuntis.— Unitaria, 737 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Coruja-Vigo.— Unitaria núm. 2, 2.273
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes,

Conso-Gondomar.— Unitaria, 587 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Couso-Campo Lameiro,— Mixta, 822 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Couto-Lour e do- Gamba dos. —  Unita
ria,, 555 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Coya-Vigo.— Unitaria, núm. 2, 1.701 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Cumeiro-Carbia. —  Mixta, 548 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Estrada-I dem .—Unitaria número % 
2.038 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes»

Eiriña-Pontevedra. —  Unitaria, 596 
habitantes. Puede solicitarse -por con
sortes.

Freijeiro-Vigo.— Unitaria número 2* 
2.121 habitantes. Puede solicitarse por. 
consortes,. .

•Grana-Govelo, —  Unitaria, -69$ habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Grava-SIIieda. —  Unitaria, 7-78 i?.ahi
tantes. P u e d e  .solicitarse por consor
tes.

Grove-Idem,— Unitaria núm. 8, 4,589 
habitantes..

iiío-Gangas.—  Unitaria, .2.257 habi
tantes. Puede solicitarse por •consor-?
L0‘S

I n s úa- Ca rb iv.. —  ü  adt a liz , 5 3 5 h a bi- 
taníes. Puede solicitarse por consortes* 

Lalín-Idem.— Unitaria núm. 2, 1=653 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes. . •

Lameia-Sílleda.— Unitaria, 552 habi
tantes. Puede solicitarse por censor- 
tes. _  . . ,

Lan i a ñ c -P o r i a s.— ü  ni tana, 7 6 o k a- 
hilantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Lér ez-Ponte ve dra. —  Unitaria nume
ro 1, 2.001 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Loureza-Oya.—  Unitaria, 584 haM- 
tantes. Puede solicitarse por consor
tes. _

Lourizán-F o i- te ve dra.— U rut a ríe nu-' 
mero 3, 2.504 naisuanies. _  ̂ „

Liineda-Cañma.— Unitaria, 574 luún- 
tantes. Puede solicitarse por consor- 
tes.

Moaldo-SIIleda.— Unitaria, 572 habí- 
tantes. Puede solicitarse -por consor
tes.

Mogor-Marín. —  Unitaria. 881 liabi- 
lantes. Puede solicitarse por consor
tes. . rr„ ,

Moreira-Estrada.— Unitaria, ha
bitantes. Puede solicitarse por con- 
sortes. „ „

Meaño-Idem.—  Unitaria, 523 naoi- 
tantes. Puede .solicitarse por consor
tes.

Merza-Carhia. —  Unitaria, €'87 habi
tantes. Puede solicitarse por consol-

Manies-Sangenjo.— Unitaria, '754 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

•Oro so-Caniza - Pontevedra, —  Unita
ria. 778 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Pardesea-Forcare y, —-  Unitaria, 56:7 
habitantes,. Puede .solicitarse por con
sortes.

Pe dreiras-María.— Unitaria, jT3 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes

Petán-Cañiza.— Unitaria, 861 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Pías-Rosal.— Unitaria, 524 habitan
tes, Puede solicitarse por consortes* 

Ponte—Silleáa. —  Unitaria, 590 habi
tantes. Puede solicitarse p or  consor
tes.

Ponte ve ár a-M enx.—Be-c ció n gr a d na
da, 10,470 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Porriño-ldem . —  Sección! graduada,, 
1.994 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Puentecesures-Idem. — Sección gra
duada, 1,753 habitantes. Puede solici
tarse por consortes, 

Puentesampayo/Jdem,---JJhMaria, 7-4€
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habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Redondela-Idein. —  'Sección ..gradua
da, 316o -habitantes. Puede soMciterse 
por consortes.

Bedondo-Covelo.— Mixta, 518 .. habi
ta-mes. Puede solicitarse por consor
tes,

i'íomay-Porlas.— Unitaria, 93=7 habi
tantes/ Puede solicitarse por consor
tes.

Sabrejo-Garbia.— Unitaria, "573 habi
tantes. -Pirede solicitarse por consor
tes.

^al?suo 7i;níevec ra. —  Unita-rra nú- 
re _ i 3, PLÓ9 habitantes.

be ug&nj o-id cm.— Urdía ría número 2, 
I.iííi i5 lia.ntanx.es. Puede solicitarse por 
consomés.

San i^^ue-Viljanueva áe Arosa.—  
JJ0.1 iia.ida, r 53 habitantes. .Ruede ..soli- 
u  jni e Tior censor ios.,

San Salvador-Poyo.—Unitaria, 1.000 
kaMiantes. Puede solicitarse por xoon- 
soh.es,

Sárdama-Vigo.— Unitaria 'número 2., 
EJ75 habitasiíes, Puede solicitarse por 
consortes.

La Seca-Pontevedra. —  U n i t a r i a , -  
orientación marítima, 5i-o habitantes. 
Ruede scUíLtarse por canso rites,

Sixto-Dozón.—Unitaria, 588 habitan
tes. Puede scbicitarse por canso ríes.

Uobrada-Ucmmo. — Unitaria, 639 iia- 
bi tan íes. Puede solicitarse por cgiis-üt™ 
tea,

Uoóelo de — Unita-
ria, 883 habitantes, fte á e  .soiácifeasse
jxar fConsBries,. .

. S.oi©iango-L^ni--4íatóa*nki, 51.# hafca- 
tantes. Puede solicitarse por consortes, 

Tahoada-¥ilia-Silleda.—Unitaria, $39 
habitantes. Puede -so-licitarse p r  con
sortes.

Tomeza-Pontevedra.—  Unitaria, 787 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

'Homonie-.Gexdcdo.-—Unitaria, #8! ha
bitantes. Puede solicitarse por -consor
te .

Mafeije-Canmu— Uaaiáaria número .2, 
2.167 habitantes. Puede solicitarse por 
emisor tes.

Vag© ^toriñ© $üwiadavia:),‘— Unitaria, 
34.111 habitantes.

¥i#^licnL~iSscaión grMuaéa, 8MÜ1 
habitantes.

Wllag&rcáa de Airnsa-íd^nn—Sección 
gpafeada, ,'31958 babeantes. iPuede soli- 
citarse por consortes.

Villalonga-Sapg^n¿0. —  Unitaria, 992 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

MMaza^Gandoruar.—Unitaria, 631 ha
bitantes. Puede soMoitars© por consor
tes.

¥¿mcios-€kmd©m&r. —  Unitaria, 1.224 
habitantes. Puede solicitarse por coaa- 
s ©tríes. .

femaBe&-Uavaáores. — Uná;taria  ̂ ,537 
habitantes. Puede ^Mdratarsye por con- ¡ 
sortes.

Serie B.

Estrada-Idem.— Unitaria número 3,
2 ¿038 habiltanlres.

Urove-Idem.— Unitaria número 4, 
4.509 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Pue n tees sures -Idem.— Sección gra- 
duarda, 1/753 habitantes. Puette ‘soüá- 1 
tarse por consortes. . f

VaMJe — Unitaria *
nfeiCTo 8, 2.187 liaMiwtes.

Villagarcía de Arosa-Idem.—Sección 
graduada, .3:968 habitante. Puede •soli
citarse por consortes.

'¥igo-4dem.-^Ümtaria nám. 1, 34.111 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Vigo-Iiem.—Sección graduada, "34.111 
habitantes. Puede 'solicitarse por con
sortes.

"Serie C,
Valeóle-Cañiza.— Unitaria número 1, 

2.107 habitantes,,
Villa garcía de Arosa Idem.—,S acción 

graduada, 8.96 8 habitan tes.
VágOvIdem,—Unitaria número 2* .ha

bitantes 34.111.
Vigo-Idem;—rSeccién graduada, .34.111 

heLitanlas.
Serie D.

Villagarcía de Arosa-Idem,—Sección 
graduada, 3.968 habitantes.

Vigo-Idem.—Unitaria número 3, ha
bitantes 84.111. Puede solicitarse por 
consortes.

Jacmites de menos de 5OI habitantes 
■que pueden -sdtieiíarse por Maestros 
■del -'segando Escalafón..

AbelamdcdLama,— Mixta, 101 habi
tantes. Puede .solicitarse por consortes.

Barro-Tomiño.— Mixta, 127 habitan
tes» Puede solicitarse por consortes..

&eij;a--SiIleda,—Mixta, 333 habitan
tes, Puede solicitarse por consortes.

Campelo-Lania.—Mixta, 199 habitan
tes.. Puede soGcíiarse por -consonte.

Campo-Covelo.— Mixta, 224 habitan
tes. Prnede ?a©hcitarse por íeoatsortes.

■Gampo^For,carey¿— Mista, 221 habi
tantes. Puede solicitarse por con sordos.

GaihoehTKSáMcáad—-Mixta, :288 habi
tantes. Puede soláciiarse per - ĉonsortes, 

Cocesás-Forcarey.—Mixta, 279 habi
tantes, Pae.de solicitarse por consortes.

Gombca-Sotomayor.—Mixta, .270 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

k ¿eqneli ños-Arto.—Unitaria, 467 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

 ̂Ghan de Eornos-MondariZí— .Mixta, 
368 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Uongion-UaLki-.—Unitaria, 455 «haM- 
tantes. Puede solicitarse por consortes.

¡Domelas-Más.—Máxáa, *390 habitan
tes. Puede por eonsorées.

Fentanes-Goíoval.—-Mixta, 240 itóbi- 
tMiíes. Ptuedc solicitarse #or oonsortos.

MermidadPa^os de Honberu—Mixta, 
243 habitantes. Rjpede solicitarse por 
consorte.

hebozá-n-LalkL—Mixta, 346 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Lira-Salvaticrua de Miño..— Unitaria, 
486 habitantes. Puede .solicitarse por 
consortes.

L our ido - Sal v atierra de Mino.—Mix
ta, 316 habíanles. Puede solicitarse 
por consortes.

Margarld-Silleda.— Mixta, 381 habi
tantes. Puede soBcitarse por consortes.

Meijomc-Uadín,—-Mixta, 284 habitan
tes. Puede ̂ ©©citarse por consortes.

Mirón - Pueiitecaldelas.— Mixta, 285 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Mgoj-Es%rada.—Mixta, #37 habitan
tes. Puede <s®ticitarse por consortes.

Puraños-Covelo.—-Mixta, 422 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Pa^o^Sileda.—¿Mrata, 146 habitan
tes. Puede solicitarse por consortea.

Portela-Rodeiro.—Mixta, 389 habfc 
ltantes. Puede solicitarse por consortes,,

San Esteban de Sa3to-tRofdeiro.—Mm* 
ta, 364 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Julián-Marín.—Mixta* 482 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes»

San Miguel de B-arcala-Esira cía.—  
Mixta, 358 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

'San Roque de Mourentáu-Arbo>—■- 
Mixta, 200 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

San .Vlceute-Grove.—Mixta mira. %  
498 habitantes. Puede solicitarse por. 
consortes.

Ser uní es - Villa n uev a de Aros-a.—Mix
ta, 195 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Serapio-Pe dre-Gerdedo.—Mixta, 178 
habitantes. Puede solicitaTse por con
sortes.

S otol oh r e- S al va tierr a de Miña.—Mix
ta, 185 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Ventóse la-Re don d el a.—Unitaria, 410 
habitantes. Puede solicitarle por con
sortes,

PROVINCIA DE SALAMANCA

M A E S T R O S

Serie A

■Alberca '«(La)-Idem,—-Sección de ?ga?a- 
daada., I..B83 habtem-tes.

A l d e . a  -del GMspo-Xdem.—UaManin 
número 2, 994 habitaintes, -Puede soli
citarse por consortes.

Armenteros^MenaL — Unitaria, 1«642 
liabMantés. iBuede solicitarse por con
sortes.

iBarbadillo-Miem. —  Unitaria núnaero 
2̂  I.J88 habitairtes. Puede .golicMar.se 
por consortes.

CaMalpáno - Mem.— UnMaria» 0 9 5  
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

•Cantaracillo - Idem. —  Unitaria, 775 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Campo de PeñarRnda-Mem.-—Unita
ria,, 508 habitantes. Puede .solicitarse 
por consortes.

Cespedosn de Pormes-Ideni.—Unita
ria número 2, 1.520 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Cipónez-Idem,—Unitaria número % 
1.396 habitantes. Puede salid tarse por 
consortes.

Gallegos de A^gahán-Idem. —  Unita
ria número 2, 1.239 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Uerguijuela de la Sáerra-Mem.—Uni
taria, 749 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Ledrada-Idem.—Unitaria número % 
1.076 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Martiago-Iáem,—^Unitaria número %  
1.174 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Milano (El)-Item—Unitaria, 533 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Peñaranda de Bracamonte - Idem.—  
Sección de graduada, 3.812 habitantes,

Salamanca-Idem.— Unitaria número 
2 (barrio de San Vicente), ha
bitantes.

Salmoral-Idem.— Unitaria número 2, 
1.481 habitantes. Puede 'solicitarse por 
consortes.

Santi-Spí r itus-I dem. — Un i t a r i a nú-
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Síbfo 2. 1.544 habitantes. Puede solici* 
rse por consortes.
Santibáñez de Béjar-Xdem.—Sección 

$e graduada, 1.S88 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Santos (Los)-Idem.—Unitaria, 1.697 
'Stabiianies. Puede solicitarse por con
sortes.

L aucelle-ldeiM.— LUI tari a, 1.038 ha- 
Jbol mtes. Puede solicitarse por consor
tes

\ giles (La)-Idem.—Unitaria núme
ro i  ̂ 1.181 habitantes. Puede solicitarse 
jsoj consortes.

1 il!arino ele los Aires-Idem.—Unita
ria; 1.883 habitantes. Puede solicitarse 
gpoi consortes.

I >ñta de la Frontera-Idem.—Unita
ria, 764 habitantes. Puede solicitarse 
poi consortes.

Grupo B.
Peñaranda de Bracamonte-ídem. — 

‘Sección graduada, 3.812 habitantes. 
Puede sol.citarse por consortes.

Salamanca-Idem.—Unitaria número 2 
'(barrio de Garrido), 32.005 habitantes, 
Puede solicitarse por consortes.
.¡Vacantes de menos de 500 habitantes

que pueden solicitarse por Maestros
del segundo Escalafón.
Arroyomuerto-Idem. — Unitaria, 364 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Bouza (La)-Idem.—Mixta, 275 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Castañar (El)-Béjar.—Mixta, 81 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Coca de Huebra-Berrocal de Huebra. 
Mixta, 83 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Chagareía-Medianero-Idem. — Unita
ria, 421 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Guejuelo del Barro-Idem.—Mixta, 218 
habitantes. Puede solicitahse por con
sortes.

Herguijuelá del Campo-Idem.—Uni
taria, 293 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Iruelos-Idem.—Mixta, 327 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Maríinebrón-Sotoserrano.—Mixta, 80 
habitantes. Puede solicitahse por con
sortes.

Rebollosa-Herguijuela de la Sierra. 
Mixta, 75 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Medel-Puebla de San Medel.— 
Mixta, 133 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Terradillos-Idem.—Unitaria, 482 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Uces (Las)-Valsalabroso —Mixta, 283 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Valdecarpinteros-Ciudad Rodrigo.— 
Mixta, 110 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Villar de Puerco-Idem.—Mixta, 231 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Villargordo-Villarmuerto.-Mixta, 136 
habitantes. Puede solicitahse por con
sortes.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

M A E S T R O S

Serie A,
Arafo-Idem. — Unitaria número 2,

2.012 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Arguai-Los Llanos.—Unitaria, 1.255 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Buempaso-Icod.—Unitaria, 522 habi
tantes. Luede solicitarse por consortes.

barrio  de Alojera-Valíehermoso. — 
Unitaria, 710 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Cruz Santa-Reaiejo Alto.—Unitaria, 
795 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Caleta de Interián-Garachico,—Uní- 
tar.a, üo8 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Calera ( L a ) -Arare.—Unitaria, 656 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cruz Grande-Paso.—Unitaria, 753 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes,

Carretera-Sauzal.—Unitaria, 1.941 ha
bitantes. Puede sol.citarse por consor
tes.

Caserío de Morroco (casco)-Santa 
Cruz de la Palma.—Unitaria, 7.882 ha
bitantes. Puede soLcitarse por consor
tes.

Cantiilo-Tacoronie.—Unitaria, 2.387 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

, Escobonal-Guimar.:—Unitaria núme
ro 2, 1.935 habitantes, Pueae solicitarse 
por consortes.

Pasma (casco)-Idem.—Unitaria, ha
bitantes 2/144. Pueae solicitarse por 
consortes.

 ̂Pueiicalieníe (casco) - Idem.—Unita
ria, 2.000 nabitames. Pueae so licuarse 
por consortes.

Guamanza Naranjeros-Tacoronte.-— 
Unitaria, 835 habitantes. Puede solici
tarse por consoites.

Guía de Izora-Idera.—Unitaria núme
ro 1, 3.402 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Gallegos-Barlovento.—Unitaria, 889 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Guancha-Idem.—Unitaria número 2, 
2.294 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ei Granel-Puntallana.—Unitaria, 582 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Galga-Puntallana.-—Unitaria, 589 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Ibo-Alfaro-Hermigua.—Unitaria, 605 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Icod-Alto-Reaiejo Alto. —• Unitaria 
número 2, 955 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Puntagorda-Idem.—Unitaria número 
1, 1.768 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Puerto de la Cruz.—Unitaria núme
ro 4, 3.850 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Santa Cruz de Tenerife-Idem.—Uni
taria número 3, 31.815 habitantes.

Barrio del Cabo-Santa Cruz de Tene
rife, Sección graduada número 2, ha
bitantes 31.815. Puede solicitarse por 
consortes.

Barrio del Cabo-Santa Cruz de Tene
rife.-—D. Sección graduada, 31.815 ha
bitantes.

Retamar-Los Llanos.—-Unitaria, 837 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Andrés-Santa Cruz de Tenerife.

Unitaria, 5.417 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Sauza (casco)-lciem. — Unitaria, ha
bitantes 1.941. Puede solicitarse por 
consortes.

Sabina-Alía-Fasnia. — Unitaria, 755 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes. ■

San Pedro-IIermigua.—Unitaria, ha
bitantes 1.472. Puede solicitarse por 
consortes.

San Sebastián-Idem.—Unitaria nú
mero 2, 2.362. habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San Juan ael Reparo-Garachlco.—» 
Unitaria, 739 habitantes. Puede - solici
tarse por consortes.

San Juan-Guimar.—Unitaria, 1.388 
habitantes. Pueue solicitarse por con
sortes.

San. Andrés y Sauces-Santa Cruz de 
la Pahua.—Unitaria número 3, 1.745' 
habitantes.

San Juan-Tacoronte.—Unitaria, 666 
habitantes. Puede solicitarse por coa- 
so ríes.

Triana-Los Llanos.—Unitaria, 57§ 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Tazacorte-ídem.—Unitaria número 3, 
2.022 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Vera (La)-Orotava.—Unitaria, 806 
habitantes. Puede solicitarse per con
sortes.

Veihoco-Sanía Cruz de la Palma.— 
Unitaria, 586- habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Va]lehermo*o-Idern,—Unitaria núme
ro 2, 957 habitantes. Puede solicitarse • 
por consortes.

Zarza-Fasnia.—Unitaria número 2» 
1.653 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Serie D.

Puerto de la Cruz-Idem.—Unitaria 
número 5, 3.850 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Asilos Benéücos-Santa Cruz de Te
nerife.—D. Sección graduaaa, 31.315 
habitantes.

Barrio de Salamanca-Santa Cruz de 
Tenerife.—Sección graduada, 31.815 ha
bitantes.

Tazacorte-ídem,—Unitaria número 4, 
2.020 habitantes.
. Vallehermoso-ídem.—Unitaria núme

ro 3, 957 ¡habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Serie C.

Puerto de la Cruz-Idem.•— Unitaria 
número 6, 3.850 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Asilos Benéficos-Santa Cruz de Tene
rife.— Sección graduada, 31.815 habi
tantes.

Los Lavadores-Santa Cruz de Tene
rife.—Unitaria, 31.815 habí tan les. Pue
de solicitarse por consortes.

Serie D.

Puerto de la - Cruz-Idem. — Unitaria 
número 2, 3.850 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Barrio del Cabo-Santa Cruz de Tene
rife.*—Sección graduada núm. 1, '31.815 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Barrio de Salamanca-Santa Cruz de 
Tenerife.—L>, Sección graduada, 31.815 
habitante*'
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y  acaules de menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestros 
a el segundo Escalafón.
Araya-Gandelaria.—Unitaria, 290 ha

bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Amparo-Icod.—Unitaria, 334 habitan
tes» Puede solicitarse por consortes».

Agua Garcia-Tacoronte. — Unitaria, 
SO A Habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Adelantado-Tacáronte.—Unitaria, 114 
hundaníes. Puede solicitarse por con- 
surtes.

Barrio de la Dehesa-Puerto de la 
Cruz.—Unitaria, 457 habitantes. Puede 
so.u liarse por consortes.

barrio  aei Durazno-Puerto de ia 
Cruz.—Unitaria, 283 habitantes. Puede 
soueilarse por consortes.

Barrio del Cercado-Vallehermoso.— 
Unitaria, 104 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Penijo-Orotava.—Mixta, 297 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

B a r r i o  de Macayo-Valleluíriñoso.— 
Unitaria, 42 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Barrio de Tama garda -V alielie rmo so, 
Unitaria, 318 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Las Cruces-Garachico.—Unitaria, 318 
habitantes. Puede solicitarse' por con
sortes.

Los Gampitos-Los Llanos.—Unitaria, 
265 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cruz Santa (Zamora)-Realejo Alto.— 
Unitaria, 178 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.
' Cardal-San Andrés y Sauces.—Unita

ria, 137 habitantes. Puede solicitarse, 
por consortes.

La Caridad-Tacoronte.—Mixta, 59 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Genoves-Garachico.—Unitaria, 491 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Guarazoca-Valverde. — Unitaria, 424 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Lomo de Mena-Güimar.-— Un i taria, 
440 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Las Lajas-Icod.-r—Unitaria, 28i habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Lodero-Mazo.—Unitaria, 162 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Medid.a-Güimar.—Unitaria, 194 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Monte-Luna-Mazo.— Unitaria, 23 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes. '

Miscas-Sa-nta Cruz -de la Palma.— 
Unitaria, 479 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Palo Blanco-Realejo Alto»—Unitaria, 
196 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Planto-Santa Cruz de la Palma. — ■ 
Unitaria, 66 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Los Quemados-Fuencaliente. — Uni
taria, 250 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Ravelo-Sauzal.—Unitaria, 457 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes, ■ -■

feamírez-San Andrés y Sauces. — 
Unitaria, 165 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San Bprendóji-Tazacorote, — Unita

ria, 163 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Antonio-Puerto de la Cruz. — 
Unitaria, 256 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Santa Lucía-Puntallana. — Unitaria, 
220 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Sabina-Mazo. — Unitaria, 257 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Savinosa-Frontera. — Unitaria, 220 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Tenagua-Puníallana. — Unitaria, 329 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Vera Cerque-Guía de Isora.—Unita
ria, 282 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

M A E S T R A S

Serie A.

Adelán-Rodeiro.—Unitaria, 749 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Amil-Moraha. — Unitaria, 656 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Arcade-Soiomayor. —- Unitaria, 732 
habitantes. Puede solicitarse por .con
sortes.

Baldranes-Túy.—-Unitaria, 569 habi
tantes. Puede solicitarse por consor- j 
íes. |

Berres-Estrada.—Unitaria, 748 habí- j 
tan tes. Puede solicitarse por con sor- ¡ 
tes. ’

üorreiros-Gondomar.—Unitaria, 549 j 
habitantes. Puede solicitarse por con- ¡ 
sor tes. |

Bcuzas-Vigo. — Unitaria número 2, 
2.836 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Brenzos de Abajo-Lalin.—Unitaria, 
744 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Burgueira-Oya.—Unitaria, 581 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cabeiras-Arbó.— Unitaria, 693 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cabral-Lavadores, — Unitaria, 2,007 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Camanzo-Carbia.—Unitaria, 786 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cambados-Idem.—Unitaria núm. 2, 
3.221 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Camos-Nigrán.—Unitaria, 817 habi
tantes» Puede solicitarse por consortes.

Campañó-Ponlevedra.—Unitaria nú
mero 2, 1.625 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Catasós-Lalín.—Unitaria, 888 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Cangas-ídem. — Unitaria número 3, 
4.116 habitantes.

Cequeril-Guntis.—Unitaria, 504 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor- j 
tes.

Cereijo-Estrada.—Unitaria, 588 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

■Ce rponzones-Pontevedra,— Unitaria, 
939 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cousd-Gondomar.—U nitaria, 587 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Couto Lourido-Gambados.—Unitaria¿ 
555 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Ghain-Gondomar.—Unitaria, 557 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Estás-Tomiño.—Unitaria, 607 habi
tan íes. Puede solicitarse por consortes.

Estrada-Idem.— Unitaria número 3, 
2.038 habitantes.

Figueiró-Tomiño.—Unitaria, 889 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor» 
tes.

F-orcadela - Tomiño. — Unitaria, 858 
habitantes. Puede solicitarse por con
so le s .

Gándara (La)-La Guardia»—Unitaria, 
554 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Grove-Idem.—Unitaria, núm. 2, ha
bitantes 4.509. Puede solicitarse por 
consortes.

Lalín-Idem.—Unitaria número 2, ha
bitantes 1.653. Puede solicitarse por 
consortes.

Marcón - Pontevedra,— Unitaria nú
mero 2, 1.582 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Mourente-Pontevedra.— Unitaria nú
mero 1, 1.404 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Nantes-Sangenjo.—Unitaria, 754 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Noceda de Abajo-Lalín.—-Unitaria, 
547 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Oirós-Garbia.— Unitaria, 523 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Oubiña-Cambados.—Unitaria, 587 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.
hitantes. Puede solicitarse por consor*, 
bitntés. Puede solicitarse por consor
tes.

Pardavila-Marín.—Unitaria, 626 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Pardem arín-Estrada.— Unitaria, 722 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

’Peitieiros-Gondomar.—U nitaria, 823 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Picoña-Salceda de Cáseles.—-Unita
ria, 667 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Pontellas-Porriño. — Unitaria, 1.059 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Po n teve dra- Idem.—Secció n gra dna
da, 10.470 habitantes.

Porriño-Idem. — Sección graduada, 
1.994 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Portela-Ciin lis.—Unitaria, 685 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Portonovo-Sangenjo. — U nitaria nú
mero 2, 2.108 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Priegue-Nigrán.—Unitaria, 810 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Queimadelos-Mondariz. —- Unitaria, 
575 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ribadelouro - Tuy. Unitaria, 1.074 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Salcedo-Pontevedra. — Unitaria nu
mero 1, 3.259 habitantes.

San Gipriano-Gon domar.—U n i taria, 
568 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,
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=San gengo-Idera.— Unitaria número % 
1,816 habitantes. Puede solicitarse por 
■consortes.

San Jorge de Cáselas-Salce da de Cá
selas.— Unitaria, 644 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

San Miguel de Castro-Estrada.— Uni
taria, 677 habitantes. Puede solicitarse 
M>r consortes.

Santa Cristina de Cobres-Vilahoa.—  
Jnitaria, 7ol habitantes. Puede solid
arse por consortes.

Santa Eulalia de Batalianes-Nie ves. 
/alinda, 547 habitantes. Puede solici- 
hrs por consortes.

Sania María de Sacos-Cotovad.— Uni
taria, 719 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Saiitele.s-Estr.ada.— Unitaria, 743 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sárdoma-Vigo.— Unitaria número 2, 
2.375 habitantes. Puede solicitarse por 
■consortes.

So lelo de Monies-Forcarey.— Unita
ria, 890 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Yidueiras-Dozón.— Mixta, 835 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Yigo-Idem. —  Párvulos, 34.111 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Yigo (barrio Ribadavia)-Yigo.— Uni
taria, 34.111 habitantes.

Yilachán-Tomiño.— Unitaria, 768 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Villagarcía-Idem. — Sección gradua
da, 3.968 habitantes.

Yillanueva-Lalin.— Mixta, 623 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Villar-Silleda. —  Unitaria, 639 habi
tantes. Puede solicitarse por consor-Ys.

Villar de Infesta-Redondela.— Unita
ria, 566 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Villaza - Gondomar.— Unitaria, 631 
habitantes. Puede solicitarse por con
fortes.

Yincios-Gondomar.— Unitaria, 1.224 
habitantes. Puede solicitarse por con
fortes.

Serie B
Grove-ldem.—  Unitaria número 3,,

4.509 habitantes.
Saicedo-Pontevedra. —  Unitaria nú-

fnero 3, 3.259 habitantes. Puede soMci- 
|arse por consortes.

Yigo-Idem.— Unitaria numero 2, ha
bitantes 34.111. Puede solicitarse por 
consortes.

Yigo-Idem.— Sección graduada, ha
bitantes 34.111. Puede solicitarse por 
consortes.

Villagarcía-Idem. —  Sección gradua
da, 3.968 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Serie C.

thove-Idem.—  Unitaria número 4,
4.509 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Yigo-Idem.— Unitaria número 3, ha
bitantes 34.111.

Yigo-Mem.— Sección graduada, ha
bitantes 84.111.

Villagarcía-Idem. —  Sección gradua
da, 3.968 habitantes.

Serie D.

Vigo-Idem.— Unitaria número 4, ha
bitantes 34.111. Puede solicitarse por 
consortes.

Yigo-Idem.—Sección graduada, ha- ¿ 
hitantes 34JVU

VacGMÍes de menos de 501 habitantes
que pueden solicitarse por Muestras
del segundo JEs.c.alaf..ón.
Barrí© -de la .Esíacién-Arbo.— Mista, 

472 habitantes. Puede .solicitarse por" 
consortes.

Rarro-MoftdaTiz.—Mixta, 366 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Besejos-Garbia.—Mixta, 225 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Caroy-Cotovad.— Unitaria, .498 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Carr-egarM-arín.— Mixta, 421 habitan
tes. .Puede solicitarse por consortes..

Castrelo-Forcarey. —  Mixta, 447 ha
bitantes. Puede .solicitarse por con
sortes.

Cerne do (Barcia)-Lama.—-Mixta, 1.2,1 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Cornado-Cuntís. —  Mixta, 432 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Corre doira-Cotovad. —  Unitaria, 446 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Couio-MonáariZo —  Mixta, 378 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Escuadra-Lama.—  Unitaria, 491 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Festín-Mondáriz.— Mixta, 110 habí- 
tan-tes. Puede solicitarse por consor
tes.

Fontán-Moodarrz.— Mixta, 247 b.abi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Foníán de Mouren tán-Arbo.—Mixta, 
300 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

•Froján-Lalín. —  Mixta, -209 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Giesta-Lama.-—Unitaria, 45 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes..

Gondar-Sarj e n j o .— Mixta, 464 habi
tantes. Puede solicitarse .por consor
tes.

Mamoalba-Cerded#..— Mixta, 226 ha
bitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Piñeiro-Silleda.— Unitaria, 46.2 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Piñeiro-Cercedo,— Mixta, 30.1 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes- -

Poríeliña (San Milán) -Marín.—M ix
ta, 345 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Relias-Silleda.—  Mixta. 346 hahltan
tes. Puede solicitarse por consortes.

San Clemente de Cé&ar-Galdas de Re
yes,—Mixta, 4.9.6 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Senra-Rodeiro,—Mix'ta, 157 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes»

Te almo-Cuatis .—Unitaria, 432 habi
tantes,, Puede solicitarse p or  consor
tes.

Vilaco.ba-.Saivatierra de Miño..— Mix
ta, .246 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Villarelle-Saa-Dozón.—Mixta,, 29.1 ha
bitantes, Puede solicitarse por con
sortes.,

PROVINCIA DE SALAMANCA
M A E S T R A S

Grupo A.
La Alberca-Idem.—  Sección de gra- 1 

duaib * habitante " ^

Aldea del Obispo - Idem. —  Unitaria 
núm. 2, 904 habitanies. Puede solici
tarse por consortes.

Áldehuela de la Boveda-Idem.—-Uni
taria, 833 habitanies. Puede solicitar
se por consortes.

Anaya de Alba-Idem.— Unitaria, 810 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Arapiles-Idam..—Unitaria, 610 habi
tantes. Puede .•solicitarse por consor
tes.

•Bañobar es-Idem. -— Unitaria .núm. 1, 
1,33.1 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

B a rb a d i 11 o -I á e m.— U b i i a r i a núm. 2, 
1.338 habitanteSo Puede solicitarse por 
consortes,

■Cabeza de Béjar - Idem. —  Unitaria 
74.6 habitantes. 'Puede solicitarse por 
consortes.

Can íalpin o -Idem.—Ualiarla irúrn. i , 
1,995 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

GIp ér ez-Idem. — IIni i ar 1 a n nmere '2, 
1.396 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ciudad Rodrigo-Idena.—  Sección de 
graduada, .8.589 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Gallegos de 'Orgañán-Idem. —  Unita
ria nina. 2 ,1.239 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

llsrgüijuela de la S ierra-Idem .—  
Unitaria, 749 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Horcajo Median-ero-Idem.— Unitar ia, 
1,689 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Le des. ma-I tern (barrio -de Santa Ele
na).— Unitaria. 3.453 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

•Letirada-I ele m.— Ub iiar i a n íimero 2  
1.078 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Martia&o-Mem.—  Unitaria :nám. 2, 
1.174 'habitantes. Puede solicilarse por 
consortes.

Mata de Le desma-Iifem. — Uniiariíi, 
505 habitantes. .Puede solicitarse 
consortes.

Miranda -del Castañar-Idem.—Párvu
los, 1.649 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Marros de IvlataijaycgiiaM deim.—  Uní - 
tarta, 811 fsafeéiamies. .Puede solicitarse 
por -consortes.

'Paladios .Rubios-Idem» —- Unitaria, 
828 babil&nfes. Puede solicitarse -por 
consortes.

Pelayos-ídcm.—  Unitaria, 524 haM- 
lateex. Puede m tm itai'se por censor-
i & í; *

Peñaranda de RracnmonteBtenn--- 
Secrtón de graduada, 3.812 habitantes*

Robliza de Gojos-Idem. —  Unitaria, 
647 habitantes. Puede solicitarse por. 
consortes.

Rágama-Idem.—Unitaria, '822 .habi
tantes» Pire de .solicitarse ¡por consortes,

San Esteban de la Sierra-Idem.—  
Unitaria, 1.208 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Salamamca-Idem*—-Unitaria número 
1 (barrio de 'San Vicenta), 327O05 habi
tantes,

BaMi©ral-’Memi~--Unitaria número %  
1.481 habitanies. Puede solicitarse por 
consortes.

;S anel i.oie 11 o -1 d e ni.—-Umtaria, 862 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sahíibáñez de Béjar-Idem.—-Seccrión 
de graduada, 1.988 habitantes. Puede 

-.i ñor consorte. '
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Sancfi-Spíritus-Idem.—  Unitaria nú-, 
tuero 2 , 1.544 habitantes, Puede -solici
tarse 'por consortes.

Santos (Los)--Idcm.— Unitaria, 1.697 
habitantes, Puede solicitarse por con
so r i es.

Y e i iés (La) -I de ni.— Un itarla n ú in ero 
2, 1,181 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Vilialba de los Llanos-Xdem.— Unita
ria, 562 'habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Serie B,

Pe fiar anda de Bracamente-! d-era.—  
Sección de graduada,.:3.8!2 habitantes.

Sai am an ca-Xdera. —  Unitaria, número 
2 (barrio de Sari Vicente), 82.035 ha
bita riles.

Serte G

!-■ >; i ! ran da. de Brac am o rúe - í  dem.*— 
'Sección de graduada, 3.812 habí tan les, 
Fue de solicitarse por consortes.

5 a I am a n c a-i d em.— U n i i ari a n úm.ero 
2 (barrio Garrido), 32.00-5 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Wacames de menos de '500 habitantes 
," que pueden solicitarse por Maestras 
: del segundo Escalafón.

Bacaeante-Ciudad Rodriga. —  Mixta, 
réOS habitantes. Puede solicitarse, por 
¡Consortes.

Bouza (La)-Mein.—Mixta, 275 habí- 
ítates, ‘Ruede solicitarse por  -consortes.

Ünr r as co - $ anchén de la Fáhera.— 
Minen, 158 habitantes. JPh&de solteftar- 
¡se por consortes.

Fresno Aihárrálga-f &em> —  Umiarla, 
3##- habitantes. .'Puede -solicitarse por 
¡com erles.'

Pelabra.vo-Idem. —  Mixta, 282 liabi- 
Jantes. Puede solicitarse por consortes.

■ # Tardáguila-Idem.—Unitaria, 425 ha
bitantes» Puede solicitarse por consor
tes.

Traguntia-Pozos de Hinojo.—Mixta, 
I6'9 habitantes. R uede. solicitarse por 
;coíi-s orles.

PROVINCIA DE SANTA €MUZ 
DE TENERIFE

Í U E S  TU A'-S

Serie A.

Ádeje-Idem.— Unitaria núm. 2, cas- 
4L822 habiéamtes. Ruede solicitarse 

¡por consortes,
Arafo-Xteti.— ÜBfdairia ®iém. 8,. 2dbL2 

.itabi-ianies. .Ruede solicitarse jpor con- 
fsoríes.

Argual-Los Manos.—Unitaria, 1J255 
habítr ntes. Puede solicitarse por con 
fortes.

Barrio de Moncayo-Valléhermoso.—  
Unitaria, §&8 habitestes,. Puede sgImú- 
¡tarse por consortes,.

Buenavista-Idem.— Unitaria número 
2, 650 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

La Galeta-Los Silos.— Mixta, 620 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
fortes.

Canarias-Fuemcaliente. —  Unitaria, 
$148 habitantes. Puede solicitarse por 
iéonsortes.
| Las Gañas, casco-Icod.— Mixta, 2.714 
Rabilantes. Puede solicitarse por con
fortes.

A*. Uhío-Guía de Isora.— Unitaria, 1.146 i

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Es cofo o nal- Guiin a-r.—U Hitarla núme
ro % L9T3 habitantes. .'Puede -aoMjei- 
tarse '-por consortes.

Fueiicülienite-Idem.— Unitaria casco, 
2/058 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

La Guancha-Id.em.— Unitaria núme
ro 2, 25294 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

-Gula de Isora-Idem. —  Unitaria nú
mero '2, 3.402 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Xcod-ídam.— Unitaria .número 2, cas
co, 2.714 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Icod-Realejo Bajo.— Unitaria .núme
ro %  955 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Lomo-Arico.— Unitaria, 80.6 habitan
tes. .Puede solicitarse por consortes,

Lomo del Vaio-Arure.— ..Mixta, 520. 
habitantes* Puede .solicitarse por con
sortes,

•M&xo-Mem.— Unitaria, casco, -2.648
habitantes. Puede .solicitarse por o,oi>
s orles.

Los Naranjeros-Tacoroníe. —  Unita
ria, 675 habitantes. Puede solicitar
se per .consortes.

Les Nieves-Santa Cruz de la Palma, 
Unitaria, 17216 habitantes. Puede soli
citarse por consortes,

Oroiam-Idem.— Sección de gradua
da» barrio de la Concepción, 4.840 ha
bita-atea.

Puerto de la •■Gruz-Idem.—Unitaria, 
número 1, casco, "3.850 habitantes,

Retamar-Dos L im os.— Unitaria, 837 
habitantes. Puede solicitarse par con 
sortes.

El Río-Arle o.-—Unitaria, 57.7 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes.

.Las. RasasAgmo.—Mxia* 538 'habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sabina Alia-F&ania.—  Unitaria, 755 
habitantes, Puede solicitarse por .cen
sontes*

San Andrés y Bauces-Xdcm.— Unita
ria número 3, 1.745 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

San Pedro-Hermigua.-Unitaria, 1.472 
habitantes. Puede solicitarse p or  con
sortes.

Santa Cruz áe la Palma líorraco- 
Santa Cruz de la Palma.—Unitaria, Ma
rracó (casco), 7852 habitantes. Puede 
solicitarse -por consortes.

Sania Cruz de la Palrna-Idem.—U ni
taria número 7, 7.882 habitantes.

Santa Cruz ¿de Tenerlfe-Id^n.—¡Sec
ción graáuada, barrio del Cabo, 31JÍ5 ¡ 
habitantes.. !

Santa Cruz de "Tenerife-Los Labade- ] 
ros-Santa Cruz de T e n e r ife U A ta r la , ; 
31.ol5 habitantes.

Sauzal, carretera-Sanual.— Unitaria, \ 
1.941 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Los Silos-Idem.—Unitaria número 2 
casco, 1.052 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Tacoronte-Idem. — Sección graduada ¡ 
(casco), 2.387 habitantes. j

Tazacorte-Idem.—Unitaria número 3, |
2.022 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Vallehermoso-Idem.—-Unitaria, núme
ro 3, 957 habitantes. Puede solicitarse , 
por consortes.

Vera-Orotava.—Unitaria, 800 Habitan* 
tes. Puede solicitarse por consortes.

La Zarza-Fasina,—Unitaria, LÜ53 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Serie B.

Las Gañas -(cíis-cd) -Icod.—-Mixta (ca&- 
co), número 2, 2.714 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

-Hoyaíría-Sania Cruz de Tenerife.— 
Mixta, 31.815 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Orotava-Idem. — Sección graduada.,, 
barrio de la Concepción, número 72,
4.840 habitantes.

Puerto de la Gruz-Idem. — Unitaria 
número 4, 3.850 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Santa Cruz de la Paima-Idem,—Uni
taria número 4, 7.832 habitantes. Puedo 
solicitarse por consortes.

Santa Cruz de Tenerife-ídem.—¡Seca
ción graduada, barrio Salamanca, 31*815 
habitantes.

Tacoronte-Idem. — Sección graduada 
(casco), ;2.387 habitantes.

Tazacorte-Idem.—Unitaria número 4«
2.022 habitantes.

Serie G

Or-otava-Idem» — Sección graduada, 
barrio de la Concepción, número \
4.840 .habitantes. ' •

Puerto de la Cruz-Idem. Unitaria
número 5, 3.850 habitantes.

Sania Cruz de la Paiina-Idem.—Uni
taria número 5, 7.332 habitantes.

Santa Cruz de Tcnerife-Idem.—Sec
ción graduada, barrio Salamanca nú
mero 1, 31.815 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Serie D

Puerto de la Cruz'Idem. — Unitaria 
número % 3.850 habitantes. ■

Santa Cruz de la Palma-Idem.—-Uni
taria número .6, 7.832 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Santa Cruz de Tenerife-Idem.— Sec
ción graduada, Barrio Salamanca, nú
mero 2, 31.815 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habüméies
que pueden solicitarse por Maestras
del segundo Esmictfón.

Atemlá-Guta de ízora.—Mixia, 
habitantes. Ruede scdicharse por con
sortes.

Aldamás-Válehermoso. — Mixta, ’M l  
habitantes. Ruede solicitarse por cü£> 
sortes.

Amparo-Icoi.--4Uniíaria, 334 habitan
tes. Ruede solicitarse por consortes.

Argamul-Vallehermoso. —  Unitaria, 
109 habitantes. Puede so lidiarse por 
consortes.

Arguayo-Santiago de Teide.—Mixta, 
416 habitantes, .Puede solicitarse por 
consortes.

Barranco Los Lajas - Tocáronte.— 
Mixta, 127 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Barranco Santiago-San Sebastián.— 
Mixta, 130 habitantes. Puede solicitarse 
uor consortes.
* Barriel-Paso,—Mixta, 350 habítenles. 
Puede solicitarse por consortes.

Barrio de Ja Dama-Vaüehermmo,-- 
Unitaria, 93 habitantes. Poete s-j.U-ci
tarse por consortes.

Barrio de sa Dene.>u-íte.Ym «A - ta:
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Cruz.—Unitaria, 457 habitantes* Puede 
solicitarse por consortes.

Barrio “El Durazno”-Pnerto de la 
Cruz.—Unitaria. Puede solicitarse por 
consortes.

Barrio de Tamagarda-Vallehermoso. 
Unitaria, 318 habitantes. Puede solici
tarse per consortes.

Barrio de Tazo-VaUehermoso.—Uni
taria, 110 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Belmonte-icod.—Mixta, 187 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Los Carnpiíos-Los Llanos.—Unitaria. 
205 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Los Canatitos-Iced.—Mixta, 74 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cardal-San Andrés y Sauces.—Unita
ria, 137 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.
■ Las Casas-FrjQntera.—Mixta, 464 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes»

Caserío del Abrigo-Granadilla-Santa 
Cruz de Tenerife.—Mixta, 60 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Cisnera-Arico,—Mixta, 356 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Cruz Grande.—Paso, unitaria, 753 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cruz Santa-Zamora-Realejo Alto.— 
Unitaria, 178 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Cueva del Agua-Garafia.—Unitaria, 
61 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Chiquerque-Guía de Isora.—-Mixta, 
359 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Chirone Aripe-Guía Izora. — Mixta, 
280 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Don Pedro-Garafía. — Mixta, 26 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Franceses-Garafía. — Unitaria, 353 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Golfo-Frontera.—-Unitaria, 365 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Guarazoca-Valverde.— Unitaria, 424 
habitantes.—Puede solicitarse por con
sortes.

Las Hayas-Arure.-—Mixta, 110 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Las Huerías-Arure.—Mixta, 345 ha
bitantes.-— Puede solicitarse por con
fortes.

Las Indias-Fuencaliente. — Unitaria 
húm. 2, 472 habitantes. Puede solici
tarse por consortes,

Isora-Valverde.—Unitaria, 270 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.
, Jaral Acojeja*—Guía de Isoxa.—Mix

ta, 125 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Lodero-Mazo.—Unitaria, 162 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Longuera-Realejo Alto. — Unitaria, 
103 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Llaniío Perera-lcod.—Mixta, 75 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Llano del Negro-Garafía.—Mixta, 44 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

El M ódano-Granadilla.—-Mixta, 112 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Monte Luna-Mazo.—Unitaria, 23 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

El Nudo - Garafia. — Mixta, 20 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Planto-Santa Cruz de la Pahua. — 
Unitaria, 6o habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Playa Santiago-Alajero.—Mixta, 304 
habitantes. Puede solicitarse por con- ¡ 
sortes.

Puerto-Güimar.—Mixta, 52 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Ramírez-San Andrés y Sauces.—Uni
taria, 165 habitantes. Puede solicitar
se por consortes,

Ravelo-Sauzal.—Unitaria, 457 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sabina-Mazo. — Unitaria, 257 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Sabinita-Arico.-—Mixta, 113 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

San Agustín-Realejo Alto.—Unitaria, 
262 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

San Antonio-Puerto de la Cruz.— 
Unitaria, 256 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San Felipe-lcod.—Unitaria, 371 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Juan-Guía de Izora.-—Mixta, 192 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Vicente-Realejo Alto. -— Mixta, 
375 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

El Socorro-La Laguna.—Mixta, 375 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Tablado-Garafia.—Unitaria, 260 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Tacande-Paso.—Mixta, 280 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Taguluche-Arure.—Mixta, 215 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Tamisara-Tijarrafe.—-Mixta, 420 ha
bitantes* Puede solicitarse p.or consor-

Tinor-Valverde.—-Mixta, 90 habitan** 
tes. Puede solicitarse por consortes* 

Vera-Puerto de la Cruz.—Mixta, 244 
habitantes. Puede .solicitarse por con- 
sortes»

CContinuará.) :

Vistos cuantos antecedentes se cus
todian en esle Protectorado relaciona
dos con la Fundación particular bené- 
ficodocente, instituida por D. Agustín- 
Villota en Medina de Pomar (Burgos)* 
cuyo Patronato ejerce, con carácter in
terino, la Junta provincial de Benefi
cencia; y a fin de proveer dicho caigo 
definitivamente en las personas que* 
con arreglo a la escritura constitutiva* 
tienen derecho a desempeñarlo,

Esta Dirección general ha resuelto 
llamar por el presente edicto y por 
término de quince días, a contar del 
inmediato al de l a  inserción de aquél 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,

1.° A los descendientes legítimos da 
doña Teresa Villota, hermana mayor 
de D. Agustín.

2.° A les de doña Francisca Villo- 
i ta, hermana del causante; y

3.° A quienes justifiquen debida
mente parentesco más inmediato de 
consanguinidad con el referido don, 
Agustín Villota.

Los expedientes se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fundaciones dei 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y en las oficinas de la 
Junta provincial de Beneficencia d@. 
Burgos, a las horas laborables.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos tuvieran interés en 
el asunto.

Madrid, 9 de Julio de 1932.—El Di
rector general de Primera enseñanza* 
R. Llopis. q

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

De conformidad con la propuesta; 
formulada por unanimidad por el 
Claustro de ia Escuela Profesional de> 
Comercio de Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien' 
nombrar Director del mencionado: 
Centro docente al Catedrático nume
rario del mismo D. Luis Wiesenthal 
Miranda.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S«¡ 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 6 de Julio de 1932.—El 
Director general, José Cebada.
Señor Ordendor de Pagos por Obli* 

gaciones de este Ministerio. j


